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RESPUESTA DEL ARZOBISPO DE VALENCIA A TII CONSULTACIóN SOBRE LA CEITBRÀOIóN
; DE LOS CONCILIOS PROVINCIALES.

t

Los concilios þrovinciales hechos y celebrados como se deuen cerebrary con Ia authoridad con que se celebraron en la primitiua Iglesia es <1e.Ias cosas mas importantes que se usaron en Ia lglesia de Dios, y quanto
a la reformacion de los abusos y malas costumbres eran aun cle más utili-
dad y eficacia que los generales porque como en los generales concurren
muchos de diversas nacÌones, reinos y procedencias donde hay tanta diver-
sÍdad de usos y costumbres, es quasi imposible hallarse regtas ni -razonesque convinieren a todos porque cada.provincia, reino y tru"ião.
de su sentido y Io que es prouechos<l^en una prouincia seria.dañoso guar...
clarse en otra como se a visto por experiencia.

Dada esta clara muestra y evidente probaçión que todo el tiempo que
Ia Iglesia se gobernó por concilios prouincial"r qrè fueron más. d.e ocho
cientos, la Iglesia estaua mejorada y reforrnacla fo.q,te no se auia leuan-
tado mas desord.en en Ia Iglesia quando er zero åe lås pr"uàlr- j;"t* ;;
sínodo la castigauan ni se leuantaua secta o heregía perniciosä q"" lo,
concilios prouinciales no procurasen de extinguirla o esiirparla corrigiendo.
con seueridad la negligencia de los prelados, las insolencias y desobidien-'
cias de los subditos y andauan al fin como los buenos hortelanos con el es-
cardillo en la mano mirand-o las yeruas nociuas que se leuantan y nacen
para quitarlas y destruirlas para que no ocupasen la tierra ni hiziesien mal
a las buenas plantas.

. El modo como se celebrauan no es dificultoso de adiunar a los que
tienen noticia mediana.de las cosas eclesiásticas.
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Lo primero ellos se b:aziala frequentemente de dos ó de tres en tres
años,

Lo segundo conocían de todas las causas que se ofrecian en la provin'
ci¿ì tocantes al gouierno spiritual.

Lo tercero conocian sin dependencia niguna, saluo en las cosas mayo-

res que auia recurso a la Sede Apostólica ó Concilios generales, los qua-

les podian corregir y moderar segun San Agustín enseña, a los prouinciales
y episcopales.

Lo quarto sus definiciones obligauan y comprehendian a todos los subdi-
tos de la prouincia a cada uno segun su estado y vocación, assí legos co
mo religiosos, como clérigos y generalmente comprehendian sus definiciones
toclo el gouierno de las iglesias, y ésta era la causa porque ellos eran tan
útiles y prouechosos a la lglesia cle Dios, y de cuya celebración dependía

ei bien de Ia lglesia.
Entiendese muy bien esto por muchos en el Concilio General y assí

insistieron en que voluiese este tan santo remedio a exercitalse y porque
no se afirmó ni estatuyó esto de los concilios dandoles aquella authoridad
que antes tenían por respetos particulares, no faltó entre los prelados quien
repudió este estatuto como cosa cle que auia de nacer antes daño que pre
uecho a la yglesia de Dios como se verá por la experiencia, si vuestra ma-
gestad no lo remedia.

De manefa que agora en ésta calamitosa edad que tenemos siendo tan
inmenso el mar de abusos y desorclenes que ay en ésta viña de Dios, los
remedios estan más flacos y los impedimentos más eficaces y viuos para
estoruar el bien ccmún de la yglesia.

Digo pues que de los concilios prouinciales y aun de los episcopales,
se pueden hazer clos consicleraciones: Una respetto de lo futuro para que

se celebren con utilidad y con fruto dq la yglesia y no con daño ni diminu-
cion de la authoriclacl cl.lllos/. Otra, respecto cle lo presente que es para
(.omenzarse a entablar y hacer como un ensayo y executar lo determina'
do en el Concilio General'que mucho dello está rernitido a ellos.

Respecto de lo futuro v para qLre se haga perpetuamente con fruto
y no con daño pareceme que no se pueden adelante celebrar con firrto
¿'ntcs con daño los concilios prouinciales de la manera que agora están

las cosas y el uso qlle corre en la yglesia sino se vencen primero algttnas

clificultades e impedimentos qlre ay'
Primero impeclimento. Porque, ¿ de que sirue que los prelados se desue-

Ien en statuir en los concilios btlenas y santas cosas, si los conuentos de

Ias ordenes y religiones que tanta rnano tienen oy en las cosas eclesiasticas
y gouierno de las ttlmas por su priuilegios an de decir a cada paso, como
es cierto que lo diran, que no les está bien lo que se statuye pretendiendo
que no los pueden obligar a ellos los statutos de los concilios, porque son

exemptos e inmediatos a la Sede Apostólica? Especial si no se les da voto
dificultatiuo en los concilios no querran hallarse presentes y no hallandose
pretenderán que como no son miembros cle aquel cuerpo y por el consi-

guiente no los pueclen oblige,r constituciones emanadas de los con-

çilios Çon dctrimcnto de sus priuilegios, aungue los tales priuile
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gios sean en perjuycio de la buena orden de la yglesia. pues si Ie
clan voto definitiuo, lo uno es contra la costumbre de la yglesia porque
solo an tenido voto en estos concilios los abades que tienen jurisclición
episcopal y parrochias y son abades benditos y tambien como son muchos
los prelados dellos aunque no fuesen sino los prouinciales seria más el Con-
ciilo prouincial capítulo de frailes que concilio de obispos y lleuarian ellos
tras si los concilios; y de pretencler tener ellos voto decisiuo o no ir a los
concilios no lo dudo poíque yo e oydo clecir a algunos dellos y no de los
de menos nombre/que como en el Concilio General son admitid<¡s los be-
nerales dellos que assí deuen ser admitidos a voto clecisiuo en los prouin-
ciales y fauorecerles a la Secle Apostólica y aunque es muy diuersa Ia ra-
zon, el fauor y la solicitud que pondrian les haria salir con lo que preten-
den. Esta dificultad y otras jamás se pudo acabar con los legados aunque
clos veces hize hincapié en ello y en publica congiegación que se venciesen
en el concilio y se cleterminasen para qlle toclo quedase llano y cesasen las
causas de disensiones que tanto escandalo suelen dar en la yglesia cle Dios
entre prsonas eclesiasticãs y cle religión que fuesen la causa deste silencio
bien lo podria adeuinar pero no es pârâ la pressntç co¡.sicl,era.ción.

Dirán algunos, hagase lo que toca al resicluo cle la yglesia y dexesen los
religiosos: a esto respondo que sería como hacer a medias Ia barba a un
bombre, afeitandole la una parte, y dexandole la otra parte por afeytar
y por consiguiente hariase una cosa vicjenta y cle gran contusión, si asi
se hiciese; y es cle aclnertir que quanclo hablo de la reformacion de los
frayles, regularmetne no entiendo de lo que toca a sus reglas e institutos,
qrre en esto sean quanto en exemplos quisieren, pero es claro que los re-
.ligiosos mendicantes y modernos de las religiones confiessan, comulgan a
legos, cumplen testamentos, dizen misas, dan sepulturas, tienen aniuersarios,
tratan de milagros y cleuociones de guardar entre dichos y censuras que
son todos officios de obispos o de los curas de almas, y lo más del pueblo
cc.ncurre a ellos. Pues si todo lo statuiclo en los concilios tocante a estas co.
6as y otras semejantes en una diocesis ó en una prouincia en todas las par-
tes y por todos no se trata y guarda de una manera y debaxo de unas/cos-
tumbres y obediencia quedará una parte reformada y la otra por refor-
mar, aura scismas, dissensiones, confusiones y escandalo en el pueblo chris-
tiano. Es menester luego que ésta dificultad se vença primero, y vuestra
r:.ragestad lo trate con su Santidacl, y se contenten los prouinciales con te-
ner volo consultiuo y se subjetten a I<-¡s stattrido por los concilios en lo
que toca a sus conuentos.

Segundo ympedimento. Yten, ¿ de que seruiria ordenarse en estos concilios
prouinciales cosas de importancia para la buena <¡rden del gouierno de Ia
provincia si se an de derogar en la. penitenciaria <le Roma a cada paso
por litigio del que lo pide y no quiere estar subjeto a lo bien ordenad.o?.
No seruinâ de otra cosa, sino de augmentar los derechos de las dispensa-
ciones en Roma y ponerse a escarnio y ludibrio lo que está bien deter-
nlinado en la yglesia; con solo un non obstantibus se dará con toclo en el
suelo y esto cada passo como aya quien 1o pida: porque statuir lo que sa-
bemos que se a cle dispensar o redimir con clineros o importunidaclcs, que
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otra cosa es sino edificar para que luego se derribe y asuele lo ecliñcado,

con grande escandalo y jactura de los que lo vieren?
seria pues menester que con su santidad se tratase que no dispensasè

en los statutos prouinciales sin gran causa y gratis como'está statuido en

el Concilio General, porque cle otra manera todo el fructo y trabajo de

Ios concilios se perdería y no sin escanclalo cle los fieles e irrisión de los

concilios.
Tercer ympedimento. ¿ Y cle que sirve hacerse los statutos con' maduro

consejo, santos y provechosos en el concilio provincial si se puecle dellos

a cada paso appellar para ante los nuncios apostólicos y ante el auditor cle

Rota o de la camara que con una inhibición y citación 1o suspenderá todo
y lo reuocará a cada passo y assi no se podria concluyr nada contra los
proteruos y que tubiesen posibiliciacl para/resistir y todo se suspendería
y se impediria y no solo se perdería el fruto clel concilio ¡r su autoridad pero

clarse ya materia y fomento a muchos pleytos en Roma y a discorclias y dis-

sensiones.
Por ventura alguno podría oponerse cliziendo: lucgo quereis quitar las

apelaciones que son cle clerecho natural y más a la sede apostólica que

son de derecho cliuino?. A esto respondo que las apelaciones el dia de oy
por la mayor parte más bien son pretextos y encubiertas de desobediencia

e insolencías que no remeclios de agrauiaclos colno la experiencia lo mues-

tra en todos'los tribunales, y no pt'etendo como digo, quitarlas sino que se

moderassen por algnna via v se enfrenasse la supervia de los que

no quieren estar subjettos al yugo de la Vglesia confrando en su potencia
y posibilidad, V eue por las dilataciones cle los pleytos no obtengan lo que

no pueden obtener por justicia, ni se conseruen en el mal estado en que

estauan.
Y no va esto fuera cle razón ni cle la costumbre antigua de la yglesia,

antes es conforme a piedacl y a la sagrada escritura que de las determina-
ciones de los concilios provinciales no se conozcan por jueces particulares
¿iunque fuesen apostóicos, porque la yglesia siempre a creycio piamente
que en todos los concilios celebraclos como se han de celebrar assiste par-

ticularmente eI spiritu santo y ay promessas dello, Matheo 18, y en San

Juan, en muchos lugares; luego muy contrapelo y cuesta alriba va que

Io que determina con madurez un concilio provincial clue tiene promessas

de la assistencia delspiritu santo que lo juzgue y pueda reirocal'un auditor c

iuez apostólico particulaf, singttlarnlentc qttir,'n quiera que fuese porquc es sub-

jetar el parecer que en alguna manera se purecle clezir del spiritu santo, al de

Un hombre particular que no tiene promesa ni asistencia ordinaria de Dios
para Io que hace./

No luego conuiene que estos jueces particulares conozcan de los sta-

tutos del concilio provincial sino o qué conozca dellos el concilio general

o la persona cle su Santiclacl con algunos cardenales o obispo en forrna de

concilio y lo de los generales no conociessen sino los prouinciales, y entre

te.nto que se conoce de la causa se execLltase lo mandado porque no se im'
pidiese con malicia lo bien determinado, ct)lÌIo eslá dispuesto en el co¡rci'

lio en muchas cQsas, porque cle otra manera sería sembrar er! arena.
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4.o ympedimento. sería menester también para que lo que se determi-
nase no fuese sin fruto y en parte yllusorio, que las prouocaciones cle las
fuerças a los tribunales de vuestra magestad. cessasen en estas cosas y no
impidiesen lo bien determinado en los concilios porque si como al presen-
te passa en otras cosas, pasasse en esto los tratados de los concilios se
impidirian y lo determinado en el concilio queclaria en vacio y Ia authori-
dad de los ooncilios muy quebrada y al fin no seria sin injuria de la asis-
tencia del spiritu santo que se reuocase o impidiese asi lo bierr deterrninado
y decretado en los concilios y pues esto se haze en otras cosas que no im-
pcrtan tanto, con mucha razon se puecle peclir en este caso y es conforme
a la tradición de la yglesia de los apóstoles acá.

Estos y otros impedimentos semejantes cleue vuestra magestad qui-
tar o moderar si quiere que en lo ftituro estos concilios se hagan con alr-
thoridad y con mucho prouecho de las yglesias de su Re¡mo que será mu-
cho más de lo que agora se trasluze y sino se quitan menos inconvenientes
(a mi parecer) que no se hagan si no se han de hazer como deuen; y esto
quanto a los concilios prouinciales y celebración dellos en lo futuro.

Pero si considerasemos la celebración cle los concilios provinciales se-
gun la coyuntura del tiempo presente, digo que aunque estos impecliraen
Ios no cessen del todo ay ncccsicÌad que se celebr.en por agora y que los
mande vuestfa magestad celebrar si quiere hazer el ensayo una o dos ve-
ces por muchas razones.

La 'na por la obediencia clel concilio general que manda que se ce-
lebren.

La otra por el escándalo que auria en no celebrarse porque pensarian
los que lo miran que se deuen cle hazer porque las 

-priñcipiles 
cabe-

zas no están bien en ello y los que estan mal en las cosas proueidas por
el concilio tomarian (como van tomando) alas y ánimo parã más rn"rror_
pleciar y contraminar las cosas del concilio y por el contrario los que de-
sean bien público de la yglesia desmayarian viendolo por una parte que se
dispensa por dineros y fauores y por otra que no se executa to bueno del
dicho concilio.

Y la principal es porque el concilio general remite muchas cosas im-
portantes a la disposición de los concilios prouinciales que se caería del
todo si no se celebrasen y esto es lo que a la presente consultación se me
ocurre y puedo dezir.

La lorma que se entiende cle guardar en la celebración de los
concilios provinciales,

Mandenos vuestra magestad a todos los metropolitanos y obispos que
ei otro dia nos hallamos en un& congregación que se hizo en el consejo
de estado por mandato de vuestra magestacl, que cada uno de nosotros
escriuiese su parescer sobre el modo del proceder que entenclíamos gu¿ìr.
dar en la celebración y conclusión de los concilios prouinciales para.que
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sabido y entendido por vLtcstra tnagestad puecla mejor dar calor y fauor a
la buena expedición dellos; por lo qual (por lo que a mi toca) beso a vues-

tra magestacl las manos cien mill vezes por el gran cuydado que tiene de

Ias cosas publicadas de la yglesia qtte cierto es mucho menester según estan
de caydas. Diré lo que entienclo en lo general y que está en mi mesmo de-

baxo de mejor parecer porque lo particular qtre allí se a de hazer depende

de lo que se votara en los concilios por la mayor parte según las Ocurren-

cias de las cosas y cle la disposición del derecho a que emos de estar sub-

letos porque el metropolitano no es más de un voto.

Ante todas cosas para la buena y perfetta expedición deste negocio fue'
ra de parescer (si facilmente se pudiera hazet) que vgestra magestad oyera
el parecer de los siete metropolitanos que ay en España, porque aqul no

estamos Sino tres, y no bastamos para asegurar la uniformidad que vues'

tra magestad por ventura pretende qlle en estos negocios conciliares se a
cle tener o enviar por su parecer; y a mi me pudiera vuestra magestad re-

leuar deste trabajo justamente pues tengo el más mal recado para hazeî
concilios provincialcs qLre otro metropolitano en España, pues no tengo

sino clos sufragáncos obispos, y el uno qLrc es el de Mallorca es ultramari-
rro qLte se puede escusar cada vez que fLlere llamado y no venir al conci-

ho y con justa causa y propriamente es tanta la decencia qug con menos no

pueclen hazer concilio clos obispos. Pero paréceme ho obstante esto de obe-

clecer al mandato de vuestra magestad confiando en ella que agora

en ésta diuisión de Cartagena vuestra magestad tendrá por bien que

Cartagena se quede subjeta a Valencia como antes lo era pues/en rea-

Iidacl cle verdad ntlnca Cartagena fue subjetada a Toledo ni tal se hallaua,

antes era yglesia exempta como Oviedo o Leon. Y reciben notable agrauio

los vesinos del obispacto cle Cartagena que pudiendo yr con stts agrauios

a valencia, que son treinta legtras vaya agora a sesenta a Toleclo o que

auienclo vacante cie Çaragoça le haga adjuclicar a Segorbe qge esta nueve

leguas, y asi se compartiran las metrópolis que eS cosa que cumple mucho

al buen gouieffio cle las yglesias cle España. Viniendo pues a lo que haze

al caso para satisfación de l'uestra magestad digo asi primoramente.
Del tiempo y lugar en que s<: mancla convocar los concllios.

Dos tiempos estauan cliputaclos en la antigua yglesia para celebrar estos

concilios. Uno, entre las clos pascuas, cle Resurection y Penthecostós: y otro en

el mes de ottubre o nouiembre como tiempos más desocupacios. Destos, no

fnanclando wtestra magestad otra cosa, agora la primera vez escogería yo el

primero tiempo por ser.más clesembaraçaclo pero attiendose cle continuar

àsta celebraciðn siempre con acuerclo cle los prelados del concilio clexana

señalados el tiempo y el lugar para el fttturo concilio de tal manera que

el Metropolitano no lo pudiesse mudar, no auiendo causa o peligro de pes-

tilencia o guera o mortalidacl porque en este caso podría el Metropolita-

no mudar el lugar o abreuial el tiempo como más viese que conviniesse al

bien de los concilios.
En lo cle la convocación.

En los synoclos episcopales que yo e hecho y en las conuocaciones del

general se a guarda¿o 
"ria 

forma cle poner edittos en las yglesias Metro
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politanas y sufrâgáneas y llamar para tal clia para la celebración del con-
cilio en tal lugar que sea conueniente; y citar prilleramente por rigor de
obediencia y censuras si menester fuere a ìos que cle derecho o de costum-
bre de la yglesia tienen y suelen tener voto difinitorio en estos con-
cilios que son los obispos / sufraganeos de la provincia y los aba-
des benditos que tienen jurisdición episcopal y usan cle insignias pontifi-
cales y a los otros como a religiosos y cabildos y otras personas requerir-
las y amonestarlas para que se hallassen presentes para qìre con más au-
thoridad y decencia y grauedad del concilio se celebre y a todos los interèse
en general; con apercibimiento que si no viniesen, que lo quc se cle-

terminase en el concilio les pasaria tanto perjuicio como si presentes
se hallassen y particularmente rogar a personas doctas en derecho
diuino y humano para qlle assistan en el concilio qne entienda yo que serán
prouechosas y esto aparte y no por eclitto.

En lo de los que se an de aclmitir a votos.
Porque en los conçilios ay dos maneras de votos, unos consuì.tiuos 5n

otros decisiuos y definititros, solamente me parece que se pueden admitir
â nr^t^c diffinili¡rnc lnc nlliennc ¡le Ia nrnr¡in¡ia r¡ ql¡a¿lac ci lnc,"'i¡.- ^^-Y!r!v¡ v evr¡

jurisdicción espiritual y que usan cle insignia y authoridacl de obispos por-
que estos tienen jurisdicción. Los cabildos en quanto cabildos, en los con-
cilios provinciales no tienen un voto ni otro aunque en los episcopales por
ser los cabildos miembros principales clel obispo son admitidos a votos
éonsultiuos, pero no en los prouincialerì, los obispos son los miembros más
propinquos al metropolitano y no los consulta en lo que toca al go
uierno de la prouincia y assi cessa la razon con que se pueda pretender
prouar que los cabildos pueden tener votos en los synodos prouinciales.
Lo mesmo se puede clecir de los curas, arcedianos y arciprestes aunque ten-
gan jurisdicción porque no la tiene sino en una diócesis y está encorpo-
racla en la de los obispos: al fin en esto se hará lo que fuere derecho como
en lo demás. Pero estos votos consultiuos como son a manera de consejos
no obligan a seguir lo que dixeren si no parece bien. Los teólogos/que
tienen nombre asi de las yglesias como de fuera y juristas que ouiesse en
la prouincia como religiosos o prelados dellos admitirlos ya a votos con-
sultiuos porque de otra manera, ¿ a que han de venir? Es claro que no ven-
clran si dellos no se haze caso y assi conuiene que lo tengan porque la cosa
se haga con mas authoridacl. A voto decisivo no se sufre admitirlos; lo uno
parque no lo tienen de derecho; lo otro porque seria más capitulo de cle-
rigos o frailes que synodo de prelaclos, y con la muchedumbre que cotlcu-
lririan lleuarse yan los concilios tras de sí.

Y personalmente a todos los presentes los pecliria no el voto sino
consentimiento en aquellos asuntos que les tocan y allí se statuyen por-
c.tre quocf omnes concernit ab omnibus debet approbari. i

En el proponer.
Aunque en lo ordinario el proponer es de los que presiden, pero si

leemc¡s la costumbre de la yglesia, los obispos inferiores muchas vezes pro-
ponian lo que les perecía bueno y el metropolitano es obligado no siendo
algún <lisparate, de manclar tratar sobre 1o propuesto y dar razon si no se
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hiziere porqué no se haze, Y aunque en los concilios prouinciales muchas

veces se pueden proponer cosas coicernientes al metropolitano o sus vica-

fios que sean dignas cle remedio y seria tirania y contra la libertad

del coìrcilio, no dexar proponer a los otros y satisfazerlos si piden justicia

porqlle tambien está el metropolitano subjeto al concilio corno los otros

y u.to conuiene mucho a la libertacl clel concilio'
En el modo del votar.

Segun la antigua costumbre sietnpre se ha hecho publicamente y con

libertacl y a esto se a de tener ojo prirrcipalmente eÏl lo ofdina'

rio porque un parecef a.\'ucla a otfo y alumbra y suele desmarañar la rna'

teriá. di*"""r, primero los \¡otos consultiuos y despues votaran los

prelaclos para la clilì¡ición; esto apartanctose ellos solo porque el juyzio

y to aifitri"iOn no se,/menosprecie oyencloles votar y las razones que tienen:

irabajar se a que voten con moclestia y Sin escusarse unos con otros como

c.l ofitio y lugar en que estan lo recluiere; y si Ia cosa fuere ardua y du-

closa y io"ut= a cierecho de tercero, cle clelegarse an con los prela'

clos con su acuerdo otros votos cle los cle más letras y conciencia que ouiere

cn el concilio; como la materia lo demanclare y cleffinirán o remitirlo an

a. otro concilio o a su Santidacl.
De las cosas que se an c1e tratar"

primeramente confexatemos lo que queremos confesar que es la fe
catholica y la obecliencia de la sede Apostólica in fustis et ho¡estis y la
obsenrancia de los concilios generales V agora harto auia que hazer en

estos concilios primeros en cumplir con lo que se nos remite en el santo

concilio de Trento que son cosas bien arcluas y q.ue ay bien que mi'

rar, en las cuales se piocederá con el tiento y madurez que conuiene pero el

como y de que manera, clepencle de los votos conciliares y no de los

que prãsiden como está Ya clicho'- 
Cjru aya bien que hazer en 1o que nos está remiticlo parece claro si

¿iceÀimoi por el concilio general lo qLle remite a los prouinciales in

génere.
primeramente los abusos que ay en lo de las misas y cosas concer'

Rientes a los sacramentos. El modo de designar los obispos y ha-

zer el escrutinio clellos que no es poca dificultad y esto seria bien que

vuestramagestadlocomunicaseporqueimportalnuchoasupatronazgo'
L¿: reformación del choro, canto y culto diuino que fiene muchos miembros'

Componer las clisensiones de las yglesias y prelados y sacerdotes si

las ouiere que no faltaran.
Suplir lá tenuidad cle los beneficios en las yglesias mayores por reduc-

tion a menos número.
Las dudas que se <;frecieren en el culto de las imágenes y veneración

cle los santos Y milagros/.
Lo cle los seminarios.
Las locaciones y imaginaciones de las, cosas eclesiasticas'

Suplir la negligencia cle los prelados.
Tràtar de la reformación de algunos religiosos si ellos se descuidaren

el tiempo que les está señalado, y otras cosas que mixtamente se cometen



t01 ÀñfoNfo MARÍN OCEÍE fstl

a los synodos episcopales o prouinciales que se hazen con mas authoridad
si lo hazen los concilios prouinciales. En esto se entenclerá principalmentey deste ensayo entenderá v'estra magestacr acrerante ro quer se po-
cìrá corregir y enmendar, Lc demás si alguna cosa fuera clesto ocurriese
tratar sea según la ocurrencia no excediendo ros rímites del derecho y sinque vuestra magestad se desirva ni se pueda agrauiar de nosotros justa-
mente en nada.

Y en esto que a la execución del concilio generar toca pues sólo so
mos executores vuestra magestacl mandará que exemptos y no exemptos
lo obedezcan inviolablemente.

Del modo como se a cle executar.
No ay otro sino por'via de statutos y por via de censura y obediencia

comq la qualidad de la cosa lo demandala.
Acabadas y executadas estas cosas en Io de aclerante no quitando o

moderando vuestra magestad los impedimentos ya clichos, vuestra magestacl
crea que no se hará nada; y por esto los legaclos teniendo estos concilios
allende que los concedieron de mala gana no quisieran cleclarar nada cerca
del moclo como se auian de hazer, aunque fueion requeridos, ni concer ros
¡nn¡ìlinc ¡nn ¡^"^ll^ ^,,r'L^Jl^lçvrr *vuLrr¿r 4ur.(¡urrq.1Lr rr*tr cllus Lrenen .lc .lefecno y costumbre
de Ia yglesia, pretendiendo por ventura que cada dia se tropeçässe con du-
das y dificultades y pleitos y ouiese ocassiones de recuirir a-Rãma y clemas
dispensaciones y assi se cansasen de hazerlos y se tornasen a azer y si
vuestra magestad no lo authoriza antes serán clañosos que prouechosoi; y
no piense que va poco en esto sino el bien cle su reyno si se celebran como
se an de celebrar,

Símancas, EC. 148, 139. I -

II

18 de enero de 1565

CUBSTIONARIO DE LOS PUNTOS QUE.SE TIAN DË ÎRATAR SOBRE LA CSTSSRACTó}I Dfi
LOS CONCILIOS PROVTNCIALES.

Atrienclose de celebrar los concilios prouinciales en cumplimiento de lo
que por el de¡echo clel concilio esta ordenado y como por ser necesario y
conueniente para que en la celebración clestos dichos concilios se tenga y
guarcle Ia orden que conuiene y se proceda en una conformidad y cessen al-
gunas clificultades y diferencias que podrian ocurrir, paresce se d.eue trac.
tar cle los puntos y cabos siguientes:

A quien toca.y quien a de hazer la conuocación d.estos concilios pro
uinciales y en que forrna y moclo se ha de hazer esta conuocación.
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Quienes son los que han cle ser llamaclos y que han de venir y puec{en
intemenir en estos concilios.

' Para clue tiempo y en que iugares y con qLle forma y orclen y solem.
tridad se ha de hazer ésta ceiebración

Que autoridad y poder hay cn los dichos concilios prouinciales, de que
causas y materias se deuen v puecle en ellos tratar.

Que se deue de hazer despues de acabados los clichos concilios cerca de
Io ordenado y tratado en ellos, assí quanto a la execución como en lo
clernás.

En cada uno cle los sobredichos cinco cabos y artículos ocurren algtt-
has dudas y difficultades, sobre que se ha de platicar y tomar resolución.

En quanto al primero que toca a Ia conuocación, presupuesto que los
Metropolitanos son los que han de hazer, ocurre la difìcultad eir Io de T'r¡
ledo por el impedimento que el Arzobispo tienc. En que se advierte que

trruecle auer ciertas pretenciones: lit primera clel aclministrador gouernador
por virtucl del poder y rernissión que de su Santidad tiene tan general y tan
amplio para Lrsar y exercer toclo aqttello que el mismo Arzobispo poclía.
La segunda será clel obispo sufragáneo más/antiguo, quien por el decreto
clel Concilio en caso de impedimento del it{etropolitano, se le comete. La
tercera poclría ser del Cardenal de l3urgos, el qual por no ser su yglesia
subiecta a Metropolitana puede y dette conforme al Decreto del Concili'¡
juntarse en eI concilio prouincial con el Metropolitano y sufragáneos que
eligiere y eligiendo juntarse cen ésta prouincia de Toleclo podría ser que
pretendiesse que conlo más antiguo ha é1 de conuocar y presidir; ha se de
mirar a quien destos com.pete y qual conuiene más y en que parte y como
se ha de determinar esto para en tiempo este entendido lo que se ha de
hazer.

Y porque podrÍa ser que alguno o algunos de los otros metropolitanos
touiesen impedimento para asistir a los dichos concilios por indisposición
o eclad, o otras legítimas causas, se ha de ver si en tal caso han de hazer
ellos la conuocación de los tales concilios, aunque no ayan de asistir o si
se dexará todo al obispo más antiguo, ansy en lo cie la conut-,¡cación comc¡
lo de la celebración y si del tal impedimento o causas justas que tuvierc
el Metropolitano para se escusar se ha cle dar razon y a quien y en que
ïiempo y que diligencias se han de hazer.

Tercero, si para la congregación y conuocación destos concilios ha de
proceder alguna licencia o se ha cle dar parte o auiso antes a su Santidad
o si se procederá a ellos sin hazer qLranto a esto diligencia alguna.

Quarto, si cle parte de su Magestacl para 1o que loca a la clicha con-
uocación y celebración si ha de ordenar alguna cosa ó se ha de hazer
algúrn officio o diligencia ansy con los dichos Metropolitanos, como con los
slrfragáneos, ó otras personas.

Quinto, en que forma se ha de hazer la dicha conuocación y como se

ha de notificar e intimar a los prelaclos v personas que han d.e venir al con:
cilio y si se pondrá y fixará edictos en las yglesias cathedrales, que orclen y
modo se terná acerca destos,

Quanto al segunclo,cabo se ha de ver que personas son las que necesa-
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riem€nte han de ser llanraclas y han de interuenir y tener voto$ en el clicho
concilio y si teniencìo aquellas legitimo irnpeclimento para se escusar pG.

chán embiar procurador y si el tal procuraclor ha de tener voto y en que
manera se ha eso cle entencler.

Segundo: que personas demas de las que necesariamcnte han cle ser
llamarias y han de interuenir, pueden venir a los dichos concilios y quales
dellas han de assistir aLrnque no tengan voto en las congregaciones y trac-
tados cle los dichos concilios; y si ay algunas personas eclesiásticas clcmás
cle los prelados sufragáneos qlre pueclan ser compeliclos a venir al clicho
Concilio y quales son.

Quanto al tercero cabo clel tiempo j¡ lLlgares, presupuesto que estos con-
cilios prouinciales se han de celebrar conforme al Decreto dentro de un
año que se qrlenta, según lo que su Santidad tiene declarado por su bulla,
en los más clecretos del concilio, clesde principio cle mayo del año pasado
de sesenta y tres auiendose cle celebrar clentro del dicho tiempo, que ès an-
tes de mayo; se ha de mirar qual sení conueniente y si será bien que todos
Ios concilios prouinciales en estos reynos se hagan a un mismo tiempo; y
si haziendose a un tiempo conuencká que tenga entre sí alguna manera de
comunicación ó inteiigencia; y por qué forma y en que mocio; y si tencirán
tiempo limitado ó si se clexará quanto ftlere necesario. Sy los lugares se-

ran donde están las sillas Metropolitanas ó en otros que parescieren más
cómodos al metropolitano; y si estos tales lugares han de ser necesariamen'
te infra prouincia ó por algrrna causa justa se poclrán hazer y celebrar extra
prouinciam.

Quanto al quarto cabo clcl pocler y faculìad de los tales concilios se ha
de tractar lo primero, que jurisdición tienen, y en que causas y negocios
se puede conoscer en los tales concilios prouinciales y contra que personas

Ilara que se ptreda ordenar en esto lo que se cleua hazer.
Segundo; si pudicrc auer difcrencia ó prebcnción entre lcrs/Metropoli-

tanos y los sufragáneos ó porque pretencian los sufragáneos que el Metropo-
litano los ha agrauiaclo ó agravia, ó, por cl colrtrario, él preterrda que ellos
han excedido ó se han entremetido en lo que no los compete en su prejui-
cio; que orden se terná en el proceder en éstos para que cessen ocasiones
cle cliferencias y de disturbio.

Tercero, que manerâ <le cuenta y razón o relación han dc dar los pre-
larlos sufragáneos en el concilio y de que cosas y porqLle forma y que auc.
t<..ridad tiene el Metropolitano para esto; y que orden ha de tener en el
p:oceder en ello; y en las querellas y agrauios que se oppusieren contra
los dichos prelados.

Quarto, que auctoridad y poder ha de auer en el dicho Concilio para
hazer estatutos, leyes y ordinaciones y en que materias y cosas.

Quinto, de que materias y puntos en particular han de ser aduertidos
los prelados Metropolitanos que no tracten ni se entrqmetan a lo menos
eti estos primeros concilios. Cerca de lo qual auiendose platicado de pa-

labra se hará apuntamiento de las que importa y que conuienen sean ad-
uertidos.

Quanto al quinto cabo se ha de mirar si de lo ordenado y tractado en
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eì clicho Concilio, se ha cle dar quenta a su Santidad para pedirle la solrfirma'
ción, ó para otro effecto; y si ha de ser en tocto o en parte y de que cosas'

y si assi mismo se ha de embiar relación a su Magestad, y en que rîanera

! forma se ha de proueer lo que toca al cumplimiento y execución cle lo
que fuere allí tractado y ordenado.

Auiendose platicado sobre los dichos cabos y puntos sobre los que más
paresciere que para este negocio paresciere que conuiene, se poclrii según

lo que desto rosultare, poner por escripto la orden y aduertencia que se

ha de dar a los prelados Metropolitanos para la que ellos han de tener en

el modo de proceder; y assí mismo se meterá en el scripto lror memoria
lo que de parte de su Magestad en este negocio se ha de hazer,

Simancas. E. C. 148, 137.

III

INFORME DEL ARZOBISFO DE SANTIACO SOBRE LOS CONCILIOS PROVINOIAI-ES

Sacra Catolica Real Magestad:

Gonçalo Perez me clixo de parte de vuestra Magestacl era semido que

por escripto dixese mi parecer acerca clel orden que debia tener en la con'
Lrocación y celebracidrr del concilio prouincial, que confonlre 4 Sancto
Concilio de Tre¡to se'ha de tener respondiendo en particulcr a lo que se

rros habia prcpuesto sobre esta amteria, que si bien me acuerdo eri sub-

tancia fueron tres cosas, La primera, quien poclia y deuia conuocar el con-

cilio provincial y en que lugar {e cada prouincia seria bien iuntarse' La

segunda, quiencs habian de ser llamados y ternian voto deffinitivo o con-

suitiuo o otra asistencia y lugar en el cuanclo se juntara. La tercera, de

qué materias y negocios se podian y deuia tratar en el concilio provincial,
especialmente en el primero que se hubiese de celebrar y si seria lrien se

celebrasen todos a un tiempo o en diferentes; y puesto que por ser este

negocio materia en que en algunas cosas de las propuestas ha habido en

trê doctores graues opiniones y que por esto podria haber diuersos pare-

cei.es en ellos, fuera conuiniente conferirse entre las personas eclesiásticas
y de letras que a vuestra magestad paresciere para elegir lo mejoç pero

<¡bedesciendo lo que vuestra magestad manda diré debaxo de la censura

de la Iglesia y de vuestfa magestad lo que se me ofreciere en este pl.o-

pcsito. r

Y primero que responcia a lo propuesto, tengo por cosa muy digna de

15é5
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la christiandad y santo zelo cle vuestra Magestacl y de la obligación que
tiene al augmento y conseruacion de la religion, el cuidacto que en este n9
gocio vuestra Magestad pone, pLtes demas del util destos reynos, cuyo se-
iror natural es vuestra Magestacl, será exemplo para que los otros principes
christianos le tomen cle hazer lo mesmo en ios suyos. Y de cuánta impor-
tancia sea renouar los concilios prouinciales, 1o muestra bien el cuidado
l.' continuacion con que se celebraban en otros tiempos pues en algunos se
mandaba hacer esto dos vezes en ei año y por lo menos / en otros cada
año una vez y no menos muestra esta el provecho grande que dellos se
siguia y sacaba, como facilmente lo entenclerá quien leyere con atention
los concilios provinciales antiguos y modernos que verdaderamente fue
ron muchos dellos medicina no solo curratiua pero preservatiua para fe-
mediar muchas prouincias de los hereges v heregias que en ellas se leuan-
taban y habia y para reformación de las costumbres. Y asi espero en Nues-
tro Señor que tornandose a renovar y hacer los dichos concilios con su
favor y asistencia de vuestra Magestad ha de resultar grande utilidad en
estos reynos y en los demas; y por esto humildemente suplico a vuestra
Magestad no dexe de hacerlc¡ para que veamos el fin de obra tan sâncta
y tan conforrne a las sanctas y antiguas institutiones y de que por lo me-
nos se seguirian la conformiclad que tanto se requiere aya en la execución
clel Santo Concilio de Trento, a que principalmente se deue atencler en el
primer concilio provincial que se celebrara.

En quanto a la printela clucla puesto que para conuocar el concilio
provincial no sea necesaria otra licencia particular de la que cl Santo Con-
cilio de Trento y Su Santiclad da, mandando se celebren en la forma que
én él se dice, ternia por cosa conuiniente mandase vuestra Magestacl es-

cribir a los Metropolitanos para -que le conuocasen, ofreciendo ',uestra Ma-
gestad su protección y fauor puËs este ha de scr el escudo y amparo qlle
todos hemos de tener ansi para la celebracion como para la execución déI,
Y en cuanto a lo que se pregunta en la primera ducla, es cosa clara que el
Metropolitano ha de conuocar el Concilio prouincial como se collige de
muchos capitulos en la decima octaua clistinción en el Decreto y en el Ca-
pítulo sicut accusationibus, qlle es de Innocentio tercio y tambien clel ca-
pitulo segundo de la sesion veinticuatro clel sacro concilio tridentino y en
su ausencia o negligencia el suffraganeo m¿ìs antiguo, como cl mismo con-
ciiio lo manda. Y en quanto al lugar a clo se ha cle iuntar arrnque en la
6cxta synodo constantinopolitan¿r se dize en gencral que a / cle ser a don-
cle el metropoiitano señalare y escogiere, esto se cntiencle con que sea en
su prouincia y esto quiso dezir el dicho concilio en el lugar citado cuando
clixo que <in prouincia sua possit cogcre prouincialis episcopus metropoli-
tanus ad concilium). Por manera que solo podrá el metropolitano en sll
provincia escoger el lugar que quisiere. Y en lq que toca e lo que yo ten-
go cargo, rrle parece será el mas conucniente Salarnanca, ansi por ser tan
þroveido lugar de bastimentos y posacias como por residir en él tantos y
tan buenos letraclos cle todas factrltades y ser pueblo adaptaclo para sems
jante congregación y mas çercano para que los suffraganeos de Galizia co
rno los cle Castilla puedan mas comodamente venir.
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A la segunda duda, los que sc han cle llamar por intirnaçion general o
particular en la manera qlre se clirá son los obispos suffragáneos y abba-
clês que lienen iurisclicción episcopal y los cabilclos y clero e lcls clcmas
scglares de la prouincia. Dcstos todos los obispos suffraganeos y los ab-
lrades que tiene la clicha iurisclicción han y pueden ser compellidos a ve-
nir como en el capitulo pemenit con otros muchos en la decima octaua
clistinción clicha y en cl concilio lateranense sub lnåocencio tertio en el
canon sexto: y en el dicho concilio cle Trento, en el capítulo segundo, en el
lugar citado se dize sino ftiere interuiniendo causa legitima y graue; como
eri el capitulo placuit de la dicha clistinción se dize, y entonces han de dar
e inviar sus causas e probarlas en el concilio prouincial, como se manda
en el capitulo si egrotus 5.' questio, 3 y no probandolas pueden ser
castigados en la forma que el clerecho tiene ordenaclo. Y attento que pueden
ser cornpellidos como está clicho a que vengan, será necesario que por parti-
cular intimación se les notifique / en pafücular a cada uno la dicha conuoca-
cion. Los demas que son los cabilclos, clero y pueblo, puesto que se han dc lla-
mar, no pueden ser compeliclos a venir y ansi bastará que la notificación
se les haga por edicto general con relación cle la conuocacion hecha y aui-
sando los del dia y lugar della para que, si quisieren venir y peclir alguna
cosa, Io puedan hacer aunque no me pareceria inconr¡eniente por el con-
tento y authoriclad de los cabildos y porque, como cliremos, tienen voto
consultivo y asistencia y lugar en el concilio que se les n<¡tificase partictr
l¡rrmente la dicha conuocación, la cual ,funclandose en lo que mancla el
concilio triclentino se ordenará en la fonna que otras conuocaciones s¡:
han ordenado, como la del concilio coloniense y setìonense y n'taguntiense
que son celebrados en nuestros tiempos.

En lo que toca a los religiosos sobre si han o deben ser llamados, pa-
rece que pues ellos ni sus superiores no tienen voto difinitiuo ni consultivo
nr en el concilio provincial se puede ordenar ni statuir cosa que los obligue
a guardarlo en lo que toca a las costumbres saluo en aquellas que ellos no
pueden hacer sin licencia y consentimiento de los prelados ordinarios, qlre no
deben de ser llamados sino que esto sea clebaxo de generalidad diziendo
que todas las personas ernsi eclesiasticas como seglares que quisieren pe-
dir alguna cosa puedan venir y que con esta generaliclad se cumpla con
ellas.

De los dichos que han y cleben ser llamados en la manera dicha, solos
los obispos suffraganeos aunque no sean consagrados como sean confirma,
dos y los abbades que tienen propia, ommimoda, plena y perpetua y actual
en la provincia iurisdiccion episcopal ternan voto definitivo en el conci- ,

lio provincial y que los obispos suffraganeos lo tengan es cosa tan notoria
que no es menester probarlo. Y que los abbacles le tengan ansimismo pues-
to que haya algunos que lo niegan, el abbad panormitano y otros doctores
graues affirman que los clichos abbades tienen / voto decisivo y se fundan
en un canon de la septima synoclo y esta 1." questio 7 en el ca-
pitulo conuenientibus y en el capitulo adrianurs; el segunclo en la se-
xagesima tertia distin¡ion y en el capitulo abbades clecjma octaua
quesfio 2 y en otros capitulos y determinaciones de Pontifices y an-
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si parece que esta opinion es mas ttercladera especialmente porque ei
tener voto en el concilio est actus iurrisdictionis et dependet a iuris-
dictione; y pues los dichos abbades se presLrpone que la tienen es

claro que tiener¡ el dicho voto difinitiuo y desta conclusion se infiere
que los cabildos en sede vacantc aunque exerciten la iurisdiction epis-
copal en aquel tiempo, no ternan voto diffinitiuo en el concilio porque
no es propia iurisdiction ni perpetua sino ad tempus alrnque podrian iure
et nomine episcopi.s futuri pedir las cosas que le tocasen y opponerse a

defender sus derethos. Ansi mesmc se infiere que los abbades o otros que
pretenden tener iurisdiction episcopal con ias calidades dictras y traer
pleito sobre ello, pero actualmente no Ia exercitan, no ternan voto diffini-
tiuo porque aunque lo pretendan no les basta como actualmente no la
uxercitan. Tampoco la teman los cleanes ni arcedianos ni otros inferiores
Ìtues no la tienen omni modo ni pleno sino dependiente de sus superiores
o por via de appelacion o adttocaci<¡n o prevcncion y limitada en cierlos
articulos, fuera cle los cuales no pueden conocer ni proceder; tambien se

lnfiere que los obispos anulares aunque no residan en los obispados de

Ics sufraganeos no cleben ser llamados ni aunclue vinicsen tienen voto de'
eissivo ni consultiuo porque non habent iurisclictionem in provincia como no
Io ternia otro ningun prelaclo de otra provincia saluo los que por no tener/
nretropolitano, como son en Castilla Bttrgos, Ovieclo y Leon, se juntasen
con el metropolitano circunr¡ecjno conforme al concilio, porque los tales
fcrnian voto y lugar como los dcmas sufragancos y porque ya el Sacro
Concilio para el clicho effecto los reputa y señala por cle aquella prouin-
cia y corno tales ternan volo no solamcnte en las cosas de su diocesis pe-

ro en las demas de la prouincia tocla y seran obligados a guardar lo que
alli se ordenare en sus obispaclos como toclos los demas; porque de otra
manera seria gran confusión y perplexidad y cliuision pues por la misma
razon se habia de excluir los demas prelados en las cosas que tocasen a
los obispos exemptos y a sus iglesias de lo qual se siguiria grande dissen-
sion y diferencia en el lugal y parescer y determinaciones a donde tanta
conformidad debe clc haber.

En lo que ay mucha ducla es si el Obispo legitimamente impedido po-
clia ynviar procurador y si el tal procuraclor terna voto difinitiuo. Y en 1o

qLle toca a l.nviar procuraclor no ay clucla sino que le ha y puede ynviar
para Ie excusar y dar las causas de su impedimento aunque tambien pc-
dia excusarse por scripto. Pero la duda no consiste sino en si terna voto
cìiffinitiuo y puesto qlle en algunos concilios generales parece qtte han asis-
tido procuradores cle Obispos, como paresce en la sexta synodo constanti-
nopolitana sub Constantino imperatore et Agathone Papa a clo se dize quc
quidam Petr-us presbiter et monasticus tenebat locum sedis magne civitatis
Àiexandriae y otro qLre se llamaba Ioannes episcoptrs portuensis y otro que'

se llamaba Abundantius episcopus civitatis paternensis con otro obispo te-
nebant locum aliomm episcoporum y en el concilio Calcedonense tambien
consta desto mesmo y en otros f concilios y aún en el Concilio coloniense
y maguntinense qLre fueron concilios provinciales parece que estaban alli
algunos procuradores y algunos obispos que no pudieron venir pero no obs-



f 8el coNcILIo PROVINCIAL DE GRåNÀDA 15ó5. IpÉNnrcr ¡u lll

tante todo esto parece que cum sit electa inclustria persone episcopi con
esta caiidad y que sea obispo o tenga iurisclittion episcopal con las calida-
des dichas y que por esto el dar voto es propio del obispo o ciel que tiene
Ia tal iurisdittion episcopal que no tema voto difinitiuo el tal procurador.
Pero si inviase a otro obispo cle los que pneden estar y asistir en el dicho
concilio o si especialmente inviasen sLr voto expreso in mandatis en algu-
na materia particular podria hazerlo cle consensus concilii aut Summi Pon
tifici y ansi debia cle ser quando en los concilios generales o en los prouin-
ciales se hallaren procuraclores, obispos o otros cle otros obisptls o que di-
gamos,. como algunos quieren dezir, que solos los dichos procuradores tLr-

vieron asistencia, lugar y voto consultiuo y suscriptión sin tener v<¡tc difi-
nitiuo como en el Santo Concilio de Trento se hizo ahora a la postre que
segun tengo entendido los procuradores de los obispos que no fueron se

hallaron presentes a las congregationes y sessiones y suscribiercn y ansi pa-
reçe que a los tales se les cleba cle clar lugar y asis[encia en las congrega-
tiones y aún el voto consultiuo como a los cabilclos.

Los segundos, que segûr está dicho han de ser llamados aunqrle no
pueden ser compelidos son los cabilclos, los cttales no tienen voto difini-
tiuo puesto que algunos doctotes se le qttieren concecler per:o lo rrìas ver-
tl¿,dero y con.forme a <ierecho parece es qtle no le tcugan, como se orueba
clel capitulo final ocle iis quae fiunt a prelatis sine consesu capitulir' que
comienza <et si rnembra corporiso que / es de Innocerrtio tertio escribien'
do al arzobispo senonense y a stts suffragraneos, pero el abbad panormi-
tano sobre el mc:smo capitulo ponderanclq las palabras que el capitulo dize
.visum fuit nobis et fratibus uostris irt capitula ipsa acl huiusrnodi conci-
lia debeant inuitari et eorLrm nuncii act tractatum admitti, id est, ad consul-
tationem> dize que los dichos cabildos tieuen voto consultiuo y asistencia
e lugar en el dicho concilio y que han de ser llamacios de necesiciard para
io qual pondera aquella palabra uclebeant inuitarjn y para que ayan cle ser
aclmil:idos y tengan asistencia y iugar ponclera las palabras <eorum null'
tii d.ebent admittio y clanclo los votos consultinos no hay cluda sino que
tienen lugar v nnsi podran asistir en t'l concilio 1r se ìes consultaran las
cosas que aili se tractarcn, especi;rlmente las qne les tocaren puesto que

no ternan et diffinitiuo como cstá dicho ni clebcu ser compellidos corno lo
pneden ser los sufraga.neos y abades dichos.

Los terceros, que son cl clero y el pueblo no tienen vc¡to decisiuo ni
consultiuo puesto que han cle sc'r citaclos por cclicto genererl en la manera
riicha comphrenclienclo en ei dicho edicto ansi las personas eciesiasticas
como los seglares y en esto se incluyran Ios religiosos para si quisieren
icnir a pedii' algo, cc,mo se prueba de los clos capiturlos que comiençan
(propter eclesiasticas causas clecima octaua distintio" y si por algun ne,'

goc.io particular que se cfrezca en el concilio provincial fr-rere necesario
citar o llamar en particular a algttno pcdria se hazer gr-rarclando la form¿r
clel derecho.

En lo que toca al lugar cligo al asiento y orclen cle votar ent¡e los 1 obis-

Þos puesto que por el clerecho antiguo habian cle tener lugar por sus con-

sagraciones de rnanera que el mas antiguo consagrado se debia cle prefe-
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rir al menos antiguo como en el capitulo <episcopos decima septima dis.
tintio> se dice. Pero porque algunos entienden este texto y otros de la confir.
mación y no cle la consagración y la pqgctica en el sancto concilio de Tren-
to ha sido que se cuente a clie confirmationis y si en un mesmo consistorio
se propusieron y confirmaron ab ordine nominationis que suele ser por la
antiguedad del sacerdocio, se ha y clebe guarclar este orden de manera que
el mas antiguo confirmado se refiera al mas antiguo consagrado, etiam
si el confirmado nom sit consecratus y si iuntamente fueron confirmados
el que era al tiempo cle la confirmación mas antiguo sacerdote, que ansi
fue declaraçlo entre el obispo de Pamplona que murió de Çamor:a y entre
el obispo de Ciudacl Rodrigo que es ahora de Plasencia 5z mi siendo obis-
po de Segovia quando estubimos en el concilio porque fuimos propuestob
! confirmados en un mesmo clia y consistorio y ansi Pamplona me prefi'
rió y yo a Ciudacl Rodrigo por la dicha razon.

Despues cie los obispos se asentaran los abbades que han de tener vo-
to deffinitiuo y des¡iues los procura<lores de los obispos impedidos y des-
pues los procuraclores de los cabildos por el orden que se asientan en las
congragationes qüe suele haber- de las yglesias praefir:iendose el cabi_lclo
cle; la metropolitana a toclas. Y si acudieren alli algunas dignidades o otras
pcìrsonas constituidas en titulo o grado si se les hubiere de dar lugar pa-
r¿r algun uegoçio particular se les señalará guardando la orden de los di-
chos titulos y dignidades y graclos sin que ninguno se pueda agrauiar.

Tambien pareçe que seria bien que cn nombre de vuestra Magcstad
asistiese / para dar fabor y calor a los negoçios alguna persona o el cc>

rregidor clel lugar y del pueblo do se celebrase, uno o dos regidores a los
c¡rrales se les diese el lugar conviniente y por que Ia citación que se ha de
hazer a ios cabildos en la manera dicha y al clero y pueblo ha de scr ge-

neral y seria occasión de iuntarse mas gente de la qtre conuiniese se de
bria clar orden como los prelacios le diesen de qure cada cabildo no yn-
viase sino uno o dos procuradores no mas y que el clero de cada obis-
pado ynviase ansi mer;mo uno o otros dos y que en nombre clel pueblo
viniese uno de la çabeza de cacla obispaclo y que aquel traxase todo lo
que en cada obispaclc se quisiese pedir o se diese otro orden, cual a vue-
tra Majestad mejor paresciese, para que cesase el juntarse mas de aque.
llos que necesariamenle conrtiniescn y se excusítse otra multitucl que cs

madre de confusión y si alg.uno en particular quisiese venir a peciir algo
podria hazerlo por el clel put"-blo o au¡lque él viniese, como estos seran
pocos, no será tanto inconuiniente.

En lo que toca al tiempo que se debe de iuntai el dicho concilio pa-

reçe que el llamarle ¡r conuocarle debe cle ser luego antes que se cumpla
el año que el concilio manda y Su Santidad tiene declarado, que es en
principio del mes de mayo que viene pero parn tenerse y celebrarse pa'
reçe que es poco tiempo el qure ay cle aquí a MaYo, para prevenirse los
prelados y los demas de lo que conuiene para negocio tan graue llaman-
close como he dicho antes que se cumpla el año no ternia por inconui-
niente que la celebration fuese pasado el añb y seria dia conueniente el
primero de la Pascua de Spiritu Santo o otro dia gual a $u Magestad
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pareciese que antiguamente quando se celebraban los concilios provin-

ciales dos vezes en el año la una era entre la Pascua y Pentecostes y el
segundo / en eI mes de octubre, pero esto no haze necesidad ahOra y
ansi se podra hacer el dia que pareciere mas conveniente.

Y en quantc a si sera bien que los concilios provinciales, que se han
de tener en estos reinos cie vuestra Magestacl, se tengan en un mismo
tiempo o en diferente, aunque esto era cle la tercera duda, diré lo que

me parece en este lugar y clerto tengo perplexidad porque si yo pensase.

que celebrandose todos en un tiempo pudiese haber entre los mesmcs
concilios la correspondencia que seria necesaria hubiese para que en coû-

formidad se tractase lo que en comun conuiniese a todos parecenne ya.

que fuese en un tiempo, pero porqLte temo no pueda haber esta corr€s-
pondencia ansi por Ia distancias de los lugares como por los diferentes
usos y costumbres de las provincias, como por haber menos sufra-
ganeos en unas provincias que en otras y por esto se podrian acabar y
concluyr los concilios antes en las unas que en las otras y seria mucha
hota y dilación y consta para muchos esperarse a que se concluyesen jun-
los, como lo abian hecho a juntarse, seria de voto, no pareciendo otra cosa
a vuestra Magestad, que no se tuviesen en un mismo tiempo sino en dife
rentes por manera que del primero que se hubiese pudiese resultar el dar
luz a los demas en las cosas que fueren comunes a todos, como es en la
execucion del Santo Concilio a que como he dicho y diré principalmente se

ha de atender en estos primeros concilios que se celebraran y digo en las
cosas comunes a todos porque en las particulares de cada provincia, como
aya diferentes usos, no pnede haber correspondencia entre los prelados que
se juntaren.

A la tercera y ultima pregunta en qlre se tracta c1e qué materias y ne-

gocios se puedèn y deben tractar en los concilios provinciales, esta era
nrateria tan iarga que se poclria harlo clezir, pero / por no cansar a vues'
tra Magestacl en substancia lo que yo entiendo es que el concilio provin-
cial no puede tractar ni orclenar cosa alguna que sea contra lo statuydo y
ordenaclo en los concilios generales ni contra derecho ni tampoco las cau-

sas criminales graues contra los obispos, corrro se dice en el capitulo *ac'
cusatus> y en el capittrlo <quamvis 3." quaestione> y tarnpoco las causas que

el concilio triclentino clice en el capitulo 5 en la sesion 24, ni tampoco cau-

sa aJgUna que toque al metropolitano conforme al capitulo ugraue nimÍs
cle prraebendis,,, pero podrá en las cosas de Ia fee y religion en la forma
que en los dichos concilios provinciales se puede tractar ciellas y en lo
clúe toca a la reformacion de las costumbres y a las causas criminales de

los inferiores a los obispos por graues qLle sean, como en el capitulo ode

conciliiso y en el capítqlo <propter> primero y segundo, 18 distinctio se no-

fa y las civiles y cr:iminales liuianas que tocaren a los obispos conforme
al capitulo <si quis episcopus damnatur> a synodo II, quaestione 3 y par-

ticularmente se ha 5' clebe tractar en él todo lo quc el Santo Concilio de

Irento ¡emite al concilio provincial, como facilmente clel dicho concilio

se puede collegir Y sacar.
Pero puesto que todo esto sea ansi me pareceria que en ninguna ma-
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nera en este primer concilio prouincial que se convocase se tractase de
c¿ra cosa sino de que los prelaclos diesen quenta de su residencia y de
si han visitaclo sus diocesis y cle la orden que han tenido y tienen en la
provisión de los beneficios, especialmente çurados y en todas las otras
que tocan a la execucron clel sacro concilio por manera que con tractarse
solamente esto y no hazer ni statuir cosa nueba se obuiase a / los incon-
uinientes que de hazerlo .por ahora podria haber y lambien seria mucho
exemplo ver que lo primero que h.aziamos era tomarnos a nosotros tnes
mos residencia y quenta cle nuestros officios y si en algunas cosas del
sancto concjlio que toca ¿r reformación hubiese algunas difficultades con
el fabor y calor cle vuestra Magestad se presentasen a Su Santidad para
que las remectiase v en lo que no las hubiese en conformidad de todos
se executasen. Descle el dia que se iuntaren en el concilio <lebe mandar
cada prelado en su iglesia y obispado qLre se haga continua oración por
el felice progreso y conclusióh clel concilio hasta que se fenczca y el ctia
que se abriere, que será el dia que estuviese señalado, el nretropolitano
con todos los prelados que fueren llegaclos y el clero y religiosos del pue
hln lr¡ran crr nrnnacinn cnl---^ -' t ^l^"*.< ." *i--,. l^ -^-+:G:^^l -- ^-.-r--J ¡rsur(. ru rtr¡òù4 rrç ¡JvuLtl¡Lqr J struru¡,
a do se hará y publicará la dicha apertion con la solennidad y c,erimonia
que debe haber err semejante negocio. Y hecha esta, otro dia se juntaran
en congregacion los que estan dichos v se accusaran las rebeldias contra
los absentes y se señalaran dias para las congregaciones y otros minis
tros del concilio y los negocios y orden qLle en tractarlos habrá para que
con esto se prosiga y concluya el concilio a gloria de Nuestro Señor y
lrien de estos reynos. Y ansi he respondido aunque no se si he satisfecho
a lo que vuestra lvlagestacl ha mandado, Toclo lo encamine Dios como El
nras se sir¡¡a.

Sima¡uas, EC, 148, 138
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INFORME DEL OBISPO DE SEGOVTÄ SOBRE LOS CONCTLIOS PROVINCIALES

La cerebracio" 0",:, "*:i::1.:1ih pocìria ser prouecho.
ta y de mucha importancia executandose el decreto triderrtino con alguna
lnoderacion y ternplanca, tanto segun pareçe seria peligrosa y de'grandes
lnconuenientes si los tales concilios se celebrasen en aquella forma y or-

w
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cien ansi en haçer decretos y leyes como en todo lo demas en que antigua-

mente se celebraron, por la mudança que la practica y stilo dè la gouerna-

cion ecclesiastica ha hecho cle aquellos tiempos a estos y el stado ser di-

ferente. En aquellos tiempos no estauan tantas cOsas determinadas por

concilios universales, por clecretos cle los Summos Pontifrces y por cáno-

ttes de concilios otros particulares, corno al presente estan, pues allende

cle los concilios uniuersát"t y decretos de Summos Pontifices estan hechas

copillationes de Derecho comun Canónico por auctoridad de la Santa Sede

Apìstolica muy larga. E sin esto ai otras pfouisiones y stilos por los quales

,á gouierna la Iglesia. Ansi mesmo estair clecretadas en el concilio triden-

tinJ todas las mas dificultades que en estos tiempos se han movido cerca

clcl a gouernación eclesiastica, por manera que auiendo tantas leyes hechas

¡ro."r"ã seria mejor tratar cle la execcutjón cie ellas, que cle multiplicarlas'
À esto se allega qlre en aquellos tiempos no se usalla ni practicaua tanto el

tecurso a la Santa Sede Apostolica como en estos porque solamente acu-

ciian a Roma en negocios graLres Y cle mucha qualidad. En toclos 1os demas

las prouincias se regian por el Derecho Comu¡, por los Decretos Synoda-

les y prouinciales sin que se les pusiese impedimento alguno. Porque pocas

veces se appellaba parâ Roma puesto que se podia appellar; y este lecurso

ho se usaua tanto por ]as diflcultades que se ofresçian./Al presente con

ta facilidad de las appellationes a la Santa Sede Apostolica, las quales de

clerecho no se pueden excusar ni impeclir, cle qualquier decreto que se haga

cn el concilio provincial abrá appellacion con achaques de que es contra-

rio a Derecho Co*nn o que es injusto aggrauio o que es contra costumbre

immemorial o otra que cle dcrecho cleue tener su fuerça o qlre cleroga a

alguna constitucion synoclal y a.lgun suffraganeo. Y çierto esta dilìcultacl

hará grande daño porque resultaran grandes pleitos y desasosiegos' Aun-

qo" pãru esto abrá dos remedios, el uno acluertir a los que han de celcbrar

los concilios prouinciales que hagan los menos decretos que fuere posible'

El otro que Vuestra, Magestacl trate col'r Su Santidad que de 1o dccrcta-clo

y proueido en los concilios provinciales, aLtnque ava lugar a appellation que

ât.uelva la causa a Su Santidacl y a la Santa Sede Apostolica, esta tal appe-

llation no suspenda la execution ni tenga effecto suspensivo, antes se exe-

c¡uute lo decretado y proueido sin embargo de ella hasta que por senten-

cia cliffinitiva Su Santidad mande lo contrario'
Allende cle lo susoclicllo conuiene al servicio de Nuestro Señor y de

vuestra Magestad y al bien de estos stts leinos que se entiencla en atajar

fun inlconueniente que poclría succecler y cs que en los concilios prouincia-

iu, qn" se han celebrado en Fransia e Alemania de treinta o quarenta años

ha esta parte en los mas de ellos o quasi en toclos, con1o es en el senonense,

los clos colonienses, el maguntino y el cle Treueris, se ha tratado de orde-

nar clotrinas christianas o catechismos e se han determinado ârticulos to'

cantes a la fe y religión christiana, lo qual no conuiene que se haga en los

ccncilios prouinciale.s clestos rcinos por. muchas raçones y principalmente

porque auienclose acabado y claclo fin al concilio de 'l'rento, clonde tan lar-

gamente se hiço cste oficio, basta resçebir en los concilios prouinciales el

ãoncilio triclentino sin hacer en esto otra diligencia, mayolmente que en
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Trento se trató de hacer un catechismo general y estando ya por los com-
misarios acabadas las materias se remitió a su santidad para 'que 

mandasepanerlo en orden e publicarlo. E aunque andar entre *urr* catechismosy doctrinas christianas fechas por diuersos autores y por diversa orden y
con alguna differencia no trae tantos inconuenientes pãrqrr" en hallandose
alguna proposition sospechosa se vedan los tales libros, si en los conciliosprouinciales succediese en esta materia diuersidad alguna, seria negocio enque Ia auctoridad de los concilios se pornia en alguna quiebra. y porquesi en las palabras uuiese diferentia, aunque Ia sententia- y senticlo fuese
uno, dariase grande occasion a que muchos por la diuersidad de las pala-
bras pensasen aber diuerso sentido, lo qual seria gran daño.rrEs cosa cle
tanta importancia y clonde es neçesaria y se deue piocurar la conformidad
con todo cuidado. Y ansi en uno de los dichos concilios colonienses, aun-
que en él se hallaran hombres mu,'/ cloctos y catholicos, se pusieron çiertaspalabras cuyo sentido no ha satisfecho mucho a los que han examinado con
oiligencia la materia. Por lo qual paresçe que en los concilios provinciales
r¡o se debe tratar de hacer cloctrinas christi¿r¡as ni catechismos y que basta
resçebir el concilio Tridentino y hacer la concession o profession de la
Fe conforme a ét y mandar que la doctrina christiana se enseñe y predique
conformc a lo alli, en Ia rnatelia cle los sacramentos y por la santa Madre
Iglesia en otros concilios, cleclaraclo, hasta que su santidad publique el ca-
techismo,

En estas dos cosas paresçe que creuren ser adverticros ros que han de
celebrar los concilios provinciales miren mucho lo que conuiene al serui-
cio de Dios Nuestro Señor y bien comun de estos reinos y de toda la chris-
diandad.

En lo demas que toca ar orden que se deue tener en la convocation y
celebration de los concilios provinciales y qué personas ternan o tienen
voto en ellos diffinitiuo o consultiuo paresçe que conforme a derecho se
deuen considerar los apartamientos siguientes:

Principalmente conuiene que para esta primera celebration el Metro
¡:olitano señale el lugar do se ha de celebrar el concilio y que adelante en
un concilio al fin del se seflale el lugar.do se ha de celebrar el siguiente.
E! tiempo esta señalado en el decreto tridentino, que es d.espues cle la octava
de Resurrection o en otro mas corruenienre, conforme al ìro y costumbre
cle la prouincia.

La conuocation se ha de haçe. por los metropolitanos dando sus man-
damientos de llamamiento special para todos sus suffraganeos obispos e las
<Iemas personas que de derecho o costtrmbre pueden tãner voto diffinitiuo
en los concilios prouinciales. Demas de esto se notifique la conuocation a
todos los cabildos de las iglesias cathedrales y se fixen edictos en las puer_
tas de la lglesia metropolitana y cle las cathedrales e collegiales de Ia pro_
vi¡rcia.

À effecto que los obispos se hallen presentes en el concilio prouincial,
para volar y tener voto diffinitiuo, el qual de derecho en estos concilios
tienen solamente los obispos snffraganeos con el metropolitano y por tanto
los canones llaman estos concilios concilios cle obispos/.
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De donde resulta que los abbades no han de ser llamados al Concilio
Prouincial para que en él tengan voto diffinitivo y ansi los decretos anti-

L¡uos mafidaron que los obispos auisasen veniendo del concilio provincial
a los abbades de lo que se uuiese determinado porque presuponia que los

abbades no se auian de hallar en él ni podian hallarse a lo menos para voto
diñnitiuo; como paresce por los cánones que trae Gratiano en la distinción
19 y se trata con resolutión en otros lugares del Derecho. Y estos aunque
sean abbades subjetos a los obispos, porque en caso que son abbades re-

Iigiosos y seglares estos, como en nuestros tiempos, son exemptos y no
hayan de ser gouernados por las leyes del concilio provincial, está claro que

no han de tener en él voto diffinitiuo.
Ay en estos reinos de Vuestra Magestad algunos abbades que tienen

jurisdictión episcopal con terriorio y districto; de estos podria.auer duda
y pueden ser en una de dos maneras. La una que tengan esta jurisdictión

en primera instancia con sujectión a algún obispo o arçobispo en grado

de áppellation y por ser este acto de votar pertenesçiente a la jurisdictión

episcopal mas que al orclen conuenia que tuviesen voto diffinitiuo, lo qual

sè puede probar por raçones de Derecho, pues tienen 1a jurisdictión epis'

copal. Ay otros abbades que tienen jurisdictión obispal con territorio e dis-

tricto pero exemptos e inmecliataûÌente subjetos a la Santa Sede Apostó-

lica o a sus generales. Y si estos tales quanto a la administratión de la ju-

risdictión episcopal se subjetassen a las leyes y decretos del concilio pro-

Vincial de la provincia cloncle ellos estan y su territorio, paresce ansimesmo
que seria bien tuviesen voto diffinitiuo y pues han de gouernar como obis-

pos, siguiesen en la tal gouernación lo decretado y proueido en el concilio

þrouinõiat. A esto se allega en alguna manera lo decretado en el decreto 2

àe la sessión 24 ein Trento en quanto trata de los obispos exemptos inme-

diatamente subjetos al Romano Pontifice, puesto que habla en obispos y

¡ro en abbadqs, pero es grande conuenientia lo que está dicho y si se ofres-

cieran en Trento estas dudas creo se proveyea ansi, rlas no queriendo los

abbades exemptos en la manera stlsodicha subjetarse al concilio, quanto a

Ia gouernacion de sus feligreses y exercicio de jurisdictión episcopal, no

se sufre que tengan voto diffjnitiuo en los concilios prouinciales.

Quanto a los obispos impedidos, que por justo impeclinrento no pue'

flen hallarse en el concilio, el decreto permite que envien procurador pero

aunque el vgtar en concilios ansi generales como prouinciales es acto cie

jurisdictión y por esto en los generales votan los obispos antes de ser

cc,nsAgrados, paresce que no conuiene que el tal procurador tenga votcr

diffinitiuo, por ser este acto que requiere muy particulafnciustria de la
persona, mas pocká éste tal orocurador estar presente en el concilio y alle-
gar las justas causas de ausentia y resçebir lo que alli se decretare y pedir
en nombre de su principal lo qtre viere que a su dioçesi conuiene. Y por
tenerse entendido esto ser ansi de derecho conforme a la opinión mas jus'

tificada en el concilio unitrersal los tales procuradores no votan ni tienen

Voto diffinitiuo puesto que estan presentes y este stilo se guardó en Tf€nto

esta última congregation. verdad es que algunos han querido probar que

sie.ndo el sustituto obispo que podria tener voto en nombre del asunte y



lt8 ANTONÎO MARIN OCETß fe61

ternia dos votos, Io qual en práctica no puede tener buen expiclienie ni con-
uiene sino fuese en caso que el ausente diese speçial pocler con special pa-
resçer y voto.

Los cabildos de las iglesias cathedrales pueclen enviar al concilio une
persona o dos cle cacla nno para que asistan eir el concilio prouincial y pro-
pongan que pidan lo que vieren que les conuiene, Mas según cler.echo no
tienen ni han de tener voto difinitiuo conforme a la opinión mas cierta.

El fauor de Vne_stra Real MagestacL ha cle ser nrìr5, ¡s..r.rio para la
buena expedilión de esta nueva celebration de concilios prouinciales que
tantos años ha no se usa en estos sus reinos de castiila. Este fatror seni
vïestra Magestad seruido dar por muchas maner-as y moclos, rnayormente
para la exequution de lo que conforrne a derecho en ios concilios se tj:atare.
De mas cle. esto es ansi que de antigria costumbre los reyes y principcs o
asistan por sus personas o envian quien en su nombre asista en los concilios
no solamente generales pero tambien en los prouinciales, como paresçe de
Ios mesmos concilios y de algunos en special celebrados en España. y esta
asistencia será inrportante para muchos y muy buenos effectos.

Y porque está dicho que conuer:nia clar orden cómr-¡ en e,sto.,s ¡>r.irnelc.s
concilios se hiciesen ias menos leyes y decretos quc fuese posible, por las
r¿rçones allegadas, paresçe que por ahora se deueria tratar en los concilios
prouinciaies solamente cle los articulos y negoçios siguientes:

Prinrariamente clada orden en congregatión secreta del mesmo concilio
çerca del lugar y horai en que se han de tratar los negocios y echa una pro-
ccssion solemne en la iglesia prouincial con misa y serrnón. En aErel pri-
mer acto público es conueniente que se haga y sc deura haçer la proffesión
de la fé y se iesciba el concilio tndentino conforme al decreto 2, sessio 25
y esta proffesión se podrá hacer mudadas/algunas palabras, en la forma que
sc hace por los prelados quando son nueuamente promollidos a sus iglesias

En el dêcreto primero, sessio 24 del concilio tricìentinc se mancla qu,.:
cn el concilio primero protrincial que se celebrare se <¡rdene la forma que
sr: ha de guardar en el examen que se ha de haçer de las qualidacles que hau
cle tener los que han de ser promouidos a iglesias catheclrales por prelados
cie ellas, La qual forma conuiene que sea trnifome para que Su Santidad
ton facilidad la con,lrme; por tanto importaria rnucho que a todos los
metropolitanos se les diese por auiso conueniente la forma en esta manera:
eiLre ante el Nuncio de Su Santidad, conforme al capitu!.o 2 sesio 22, o ante
el metropolitano o faltando él ante el suffraganeo mas antiguo se haga
information cle las qualiciades del promouenclo requeridas por el derecho
antiguo y decretos del concilio tridentino. Y que esta información se haga
por testigcls y scripturas e si Do se pucliere dar comodamente esta infor-
maçión en el lugar do el Nuncio o Metropolitano o suffraganeo mas anti-
guo residieren, se haga por carta requisitoria del uno de los clichos juezes
tomando ansi mesmo testigos de officio y, hecha esta informacion junta-
tnente con la proffesion de la fe, se envie a Su Santidad. Esto que toca
a ìa forma del dicho examen si en los concilios prouinciales ubiese diuersos
l¡ar€sceres con diuersas formas seria negocio de grandes inconuenientes,,
mayorrnente que podría ser extenderse algunos concilios a dar formas muy
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clilìcultosas cle guarclar y exeqlrlltar v tales que cìe ellas resultasen notables

prejuiçios. ,,- r^ -..^ ^6
Ansimesmoenelcaptiulol0,sesion25'semandaqueenlosconci'

lios prouinciales o synoclalãs sean nombraclos ios que han de ser jueces apos-

iólicosyparesçequesenombrarianmejorporelconcilioprouincialqueno
pã.-i" ,yrroao-diocesana; poclriase tratar*de este nombramiento en el con-

cilio prouin"iat y erruiar'", "o"totlne 
al Decreto cle Trento' a Su Santidad

; t tit Nuncio Apostolico la memoria cie los nombrados'

I-Iase de tratar en los concilios prouinciales del orden que se deue guar-

cÌar en la celebration cle los Diuinos officios y servicio de las iglesias cathe'

dralesporqueestearticuloestáremitidoalconcilioprouincialporelde-
areto 12, sessio 24.

En él decreto g, sessio 24 se commete al concilio prouincial cierto nom-

frramiento de visitaclor ordinario v aunque en pocas partes puede succeder

;;;i p"t", donde fuere necesario se deue proueer y remediar/

Podriasedemasdeestoydeuesetratarenelconcilioprovincialçerca
.f" ft fåtÃu que se ha de tener en el examen para elejir presbyteros pa'

rrochialesaeffectoqueaonaenoestuvieredadoorclenconuenientesedé,
p*".,oseremitealconcilioprouincialporeldecretol.S,sessio24en
Trento.

Lainstituciónrlelseminarioestámandaclahacerporelconcilirrtriden-
tino,capitulolS,sessio23;lrâtesecleestenegocioenelconciliopr.ovincial
a effecto que se entienda si se exequuta el decreto y porqué se dexa de

exequutar para que se dé orden en la buena exequution, porque' el dich<¡

Decreto dexó este cuiclaclo al concilio prouincial quanto a este effecto'

Parescerá *.tV Ui"" para cleshacer la sospecha que se tiene o ha tenidt¡

,r" il;;;; tá. prétado, y clesear esros- concilios prouinciales por aprovechar"

se de ellos otargaoao si poder e haziendose mas señores en sus obispados,

hazienclo leyes y decretJs a este fin' que en estos primeros concilios se

' trate cle tomar estrecha cuenta a los obispos cle su offrcio y' en caso çluc

tro ia den buena, sean reprehendiclos y aun castigados por el mesmo con-

cilio prouincial.
Enespecialclenlosobisposcuenta.sihancelebradosynododiocesana

conforme a derecho y al concilio tridentino'

Itemsienladichasynodohannombradoexaminadoresparaexami.
nar los que han d;-;;; proueiclos en los beneficios curados parroquiales,

conforme al decreto 18, sessio 24 en Trento'

si ha¡r nombrado tás que han de ser jueçes apostolicos en caso que el

.on"iilo provincial no tratã de este nombramiento, la cual cliligencia man"

da haceiel decreto 10, sessio 25 en Trento'

Denansimesmocuentalosobispossihanrecibidoensusiglesiascon.
forme al decreto de residentia y si han clexado de residir declaren porqué'

;; *"; el concilio ""u lo quð conuiene remediarse y si fué justo el im

pidimento y se guarde la forma del concilio tridentino'/
' ir"* si han visitaclo sus obispados conforrne a derecho y al decreto

3,sessio24deTrentoysihangrrardaclo.aquellaordenqueallisecla.
Demasclelosusodicho.ienenparticularfaçonsihanproueidolosbe.
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neficios curados que han vacaclo por examen confor-me al orden dad.o enl'rento, decreto 18, sessio 24 y si no ro han echo decrarerl porque ro han
dexado de hacer.

Ansi mesmo se les pida muy particurarmente si en sus obispaclos se
siruen los curados parrochiirles por los propios beneficiad.os conforme al
decreto de residentia y si la exequutan o han exequutado y porqué Ia han
clexad<¡ de exequutar.

Trátese si los obispos han exequutado en sus iglesias cathed.rales eI
decreto 12, sessio 24, qtre habla çerca cle señalar las prebendas que han de
ser de misa, de evangelio y cle epistola y si residen en las dichas iglesias ca-
thedrales los beneficiados y porqué dexan de resiclir.

Allende de esto se vea e auerigue si han echo los obispos la distribu-
tion que está mandada haçer en las iglesias cathedrales de las quotidianas
distributiones, conforme al decreto 3, sessio 2L y al decreto 3, sessio 23.

Item se vea y trate en el concilio prouincial qué orden se dará y ter-
ná para que las dignidades todas y la mitad de las canongias en igiesias
cathedrales se provean precisamente y de neccesiclad a, griduados confor-
me a la intention y voluntad que se tuuo en Trento, r".i,oo 24 decreto '12,
ârtñ^rta rtli ô- ñ'.ô^ I^ *^l^1--- r- ^--t^L,,4¡¡r ùu ¡,qùv ¡4 yo\avtd <<rlrr'L¡rùr''r que pargçe ser mas amonesta-
cion que mandato preciso y pues el concilio prouincial, con tan buen fun-
dameuto como le da el tridentino, podrá necessitar a los obispos en sus
collationes y prouisiones en este caso, se trate de suplicar a su santidad,
con el fauor de vuestra Real Magestad, que sea seruido y tenga por bien
que se guarde lo mesmo y que la qualidad de graduado. ."u ,ã".iraria en
las provisiones que se hicieren en corte romana por su auctoridad, p"", 

""esto no se quita Ia libertad de proveer las digrridades y canongias sinõ de su
orden en que se provean a benemeritos que es en effecto ier la libertad
mayor y mejor. ,/

De todo lo susodicho es bien gue se trate y deua tratar en er conci-Iio prouincial a effecto que, si la exequution ha sido remisa o ha faltado
¡ror descuido de los obispos, sean en er concilio reprehendidos, auisados o
castigados o a lo menos ra primera vez arnoncstaáos con apercibimíento,
cle lo quual resultará muy gran provecho para adelante.

F, si acaso no se ubieren exequutado los decr.etos y cánones de Dere.
cho Antiguo y del concilio de Trento por algunos impedimentos se tratecómo estos se quiten por el mesmo concilio prouincial los que 

"lri1"-p":clieren quitar y los que no se pudieren quitar sin particula" i"",rrru o pr*
uision de su santidad se pida en nombre del conðilio a nuestro muy sani:o Padre remedio supplicando primero a vuestra Rear Magestêd sea ser-trido dar su fauor e interponer su intercession para q,r" 

"oî eila mas fa.cilmente se obtenga de Su Santidact lo que se i" ,,rpili"ur".
Podria ansimesmo tratar en er concilio provincia[ ãe hacer argunos de-cretos çerca del orden que se deue tener en el proceder contra los que notesidieren en sus iglesias o benefiçios curados y en las iglesias cathedra.,r

lesn conforme al decreto de resicrencia y a ros ctlmas decõtos del conciliot¡identino y esto teniendo auiso de no proueer cosa alguna que sea contraria a Derecho comrln, pues esta prouision allende de ser ei si ninguna
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embaraçaria mucho Ia btrena execluution con Ia occasión cle los pleitos quo
sobre la contraclictión podrian recrescerse. /

Esto es lo que por ahora paresció cleuia responder en cumplimiento
de lo que Vuestra Real Magestad fué, semido manclarme e yo entiendo que
ccnuiene al buen progreso y executión cle la celebratión cle los concìlios
provinciales.

Sacra Catolica Real Magestacl. Cria<lo y capellan de Vuestra Rcal Ma-

¡restad que sus reales pies i'inahos besa. Ët obispo de Segovia.

Simahcas. EC. 148, 140;

V

27 cle junio de 1565.

ST NEY RECUËRDrT 'A PEDRO GÙERRFRO-SU INTERNS ÊN Ef, CONCTTIO

"ROVTÑCIAL 
DE GF*{Ñ]\DÀ

F,l Rey.

Muy reverendo en Chrislo paclre arzobispo de Granada del nuestro Con'

sejo. Àunque tenemos por cierto que auiendo tantos dias que os escriuimos
lo que aureis visto sobre Ia conuocacion clel cOncilio proui¡cial en esa

vuestra metropoli y arzobispaclo y cosas tocantes a estos, aureis hecho
en ello lo que coquiene al servicio cle Dios Nuestro Señor y buen efecto de

lcs ¡egocios que ell el clicho concilio se'ì¡u¡ de t¡atar pues sois tan celoso.

cle lo uno y de lo otro; todauia porque no nos aueis respondido a ello y
{esearnos entender el estado en que 1o teneis por sef de tal calidad e impor-.
Lancia os encargamos mucho que si ya no lo hubie¡eis hecho, nos avisei$ en

recibiendo esta de todo lo que pasa en esta materia muy particular y distinta-
mente porque si hubiere -que proveer: cle nuestra parte para la buena direcciÓn

\' efectuacion del dicho concilio, mandemos que se haga con todo cumplimien'
to, que este es el fin que tenemos y en ello nos hareis mucho plazer. Del Es.

curial a XXVII de junio 15ó5.

Sirnøncas. EC. 148, 171. , l
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15 de agosto <le 1565

ÀCIJERDOS D$ LÀ REUNION DE SÊCOVIA SOBRE LOS CONCILIOS PROVINCIALES

Lo clue se platicó y resoluió en la Junta qr.re tuuieron en Segcrvia el Du.
que D'Alua, don Juan Manrrique, obispo Gallo y doctor Velasco, presente
el'secretario Gonçalo Perez, a XV de agosto 1565,

Sobre los Concilios Prouinciales

En lo del Cardenal de'Btrigos, parescio que no embargante lo que scri-
ue y el breue, no conuiene ni se deue hazer nouedad en lo que esta orde
nado sobre que el no vaya personalmente al Conçilio, sino que embíe po
der a sus prþcuradores y en esta substancia se ordenara la respuesta si lo
aprouare su Magestad.

En lo cle los procuradores y personas que el dicho Cardenal y su Ca-
bildo de Burgos embia para los quales se piden çedulas para que los ad-
rnitan cn Toledo y en las partes por donde passaren, pa¡esçe que se de
uen clar moclerando el número que no seair tantos ni lleuen ropa.

I{a parescido que el gouernador de loledo no se deue ausentar de alll
y que se Ìe cleuen comtrnicar los negocios y darle la auctoriclad que con-
Llenga.

Hase platicad<¡ en la instruction y aduertimientos que han de lleuar las
persclnas qlre van por su Magestad a los dichos concilios, cerca del modo
clc interuencion y assistencia que en ellos han ds tener, que ha de ser /
as'$i en sessiones corno en las congregaçiones donde se han de tratar las
naterias, y del lugar que han de tener en las dichas sessiones y congrega-
ciones, y de los memoriales y aduertimientos que han de lleuar y cle la ma-
nera y modo que han cle tener en el tratar los negoçios, de que se les da-
ra particular instruction que su Mageçtad vera quando la firme. Ha pares-

çido que las clichas personas tengan algun letrado con quien comuriicar lo
que alli occurriere y apuntose que seria bueno en Toledo el inquisidor So-
to y en Salamanca el juez del estudio quc se llama el licenciado Valcaçar.

Estos letraclos no han de interuenir sino. solo seran como assesores o
cc¡nsultores de las dichas personas.

Por el estado en que estan los negoçios y el poco tiempo que queda
cle aclui a Sanct Bartolome paresçe que se deuen prorrogar los concilios
hasta Nuestra Señora de septiembre y que esta sea la ultima prorrogacion

vï
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yclestose|rotol/paraqueelloescriua¿rlosMetropolitanosdeaquella
tororo. Y las personas que el tiene apttntadas para interuenir en aqUellos

concilios en nombre de su Magestacl que son: el conde de Morata para

Aragón, eI de Aytona para Catalunia y el cle Gayano en Valençia han pa-

,ur"ido'a proposito y ãt ai"no vicecanciller se embiara copia de la carta

que su Magestad escriue a los concilios de Castilla y cle las instructiones

q"*,*danalaspersonasquevallaassistiraellosporsuMagestadpara
q,r* 

"r, 
aquella conformiclaðcon añaclir o quitar lo que para-s-u::P"u l:*

Ëu"r"r"i""" conuenir, ordenen las suyas. Y antes de partir de Madrid se dio

tambien al mismo vicecanciller el Memori.rl cte las aduertimientos que ya

vio su Magestad.
De las personas que se lran cle nombr.ar para el Concilio de Granada,

el Duque haná relaçiån a sll Magested y tomara la resoluçion que fuere

s'eruido.
En lo det conjugio' 

se deue ha-paresce que lo que han de scriuir los concilios Prouinciales

zer luego po"qrr" llegue a tiempo y qtle se cleue dar relaçion a los dichos

c<¡nciliris i a 
-las 

personas que van a ellos por su Magestad de lo que

en esto há pasado y copia de lo que se ha scripto a su Santidad añadiendo

los más pnntot de que paresciere aduertirlos, para lo que ellos h4n de es-

criuir.
En lo que scriue don Pedro Dauila de la copia de su instruction que

Ie auia p*¿iao el Papa, paresce que no se la deue dar, pero que se podrá

bien dar los puntos o cabos clella en suma'

Al dicho Don Pedro se podrá responder aduirtiendole de 1o que demás

cle lo que se contiene en stls instructiones oculTe de nueuo para auiso y

fundamento de lo que ha de tratar en este punto'

En lo que se ha cle responder al Ernperador y embaxador chantone se

mira un poco más.
Vuestia E*celencia acuerde a su Magestad de lo qutr se aurá de, escre-

uir a Roma y otras partes sobre 1o de las visitas'
Gonzalo Perez.

Símanccts. PR, 22'L8.

vrt

12 cle agosto cle 1565

BDlClO DE CONVOCATORTA DEL CONCII,IO PROVINCIAL DE SRANADA

Don pedrro Guerrero por la gracia de Dios y de la Santa sede Aposto

lica arzobispo de Granada, clel consejo de su Magestad. A todas las ciu'

dades villas y'lugares, congregaciones y qualesquier personas dellas, ansi
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ïi9,.lf"r1sjfs..co.rqo 
sçglares destc nucstro arçobispaclo y provincia, a quien

loi.urrascripto en.arguna man€ra tocare: salud y bendición. Hazemoì sa_

,?:.{ Su:. en cumplimiento. de lo decretado y mandado por derecho, conci-rros anuguos y agora nuevamente por el santo concilio de Trento, tene
rytos acordado 

_con parecer de los mu)' *uerenclos y muy "*"C;, íre;;
¡199, nueslr'os Deln y cabildo clesta nuesira sancta y$es1a Mctropolitana,
lener y celebrar (mediante el fauor de nuestro señor) concilio provincial
:l :"1? ciudad y que se comience el d.omingo despues de la octaua de la
{atiriaSa de Nuestra señora la virgen Maria que se contaran diez y seis
{þ¡ det mes de septiembre de este presente anó ¿e 1565. para en ér tratar
de la. execuéion de lo sanctamente proueido y mandado en el dicho sancto
99,""iì,'" de Trento de Ia reformacion de "orti*ãi", Ã-ä";#ã;;*îIu:
ditos, derechos y inmunidades de ras ygresias, y de otras cosas tocante alserüicio de Dios Nuestro Señor y u,ren-a g;ue;"""il- d" ãJiJ"rr.r"rrro u._
çobispado y provincia, ansi en lo espiritual como en lo temporal, a elro ane-
x9 .y perteneciente. Por tanto por ia presente citamos y ilãmamos a todos
tds sobiedichos, que en er dicho .yrråao tuuieren alguna cosa que tratar,
ge{ir o. d1-eué se agrauiar, pur"""ár, para el dicho tiempo, porque con el
fâlr^r dô Àlrrao+¡a e^â^- I^^ ^l*:-:-¡----,-uLr¡vr rçù ¿u'ru¡l¡irr'¿¿remos Justcta, dancroles y asignan
clc'les.iós dias y tiempo qu" 

"orrieiuï;r;; quancro esta nuestra carta fue-
re publicada y fixada en las puertas de las yglesias deste nuestro arçobis-
qado 1 pr-ovincia y otros lugares publicos hasta er dicho dia de diez y seis
d,g 'setiembre por tres canónicas municiones y tres terminos y todo ellopor vn termino y plazo peremptori, ca,nónica munitione p.aemissa'con
apercebimiento que les hazemos, que el dicho termirro purädo el synodo
se començara y proceclerá en el sin otra citacion o llamamiento alguno. y
su ausencia auida por presente les parará tanto perjuyzio como ,i'" ,.aå
lg ouiessen hallado presentes. y lnanclamos r.o pena cic cxcomnrnnión aquarqruera notario que para cllo fne'e rcquerido de fee como y quando
1e fixan. estos edictos. Dado en Granacla a cloce de Agosto de 15ó5._ petrus
Granatensis.- Por mandado de su señoria reverendisima el doctor F;;;;_
ca. (Tiene sello de placa).

ACG. Leg. 35, 10.

VITI

23 de agosto <te 15ó5

PSDRO GU,ER,RÊNO AI dTV, .SOBRE LA FECÊTA Y MATERTAS DBL CONCIIJO.

Sacra Católica Real Magestad.

oy recibl la de vuebtra Magestad de xx deste y en el hegocio de 1a di-
lacion del concilio prouincial que vuestra Magestãd pcr ellã manda para
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los doze o guinze de septiembre no ay que alterar porque ]'o lo tenia y'

tengo señalaclo para los XVI del mismo y llamado por cartas y edictos para
este día a todas las personas quc del an de asistir por que para antes no
auian clado los negocios lugar y asi con el fauor de Nuestro Señor se comén-
r;ará este dia como Vuestra Magestad màncla. Las personas qlre en él an de
asistir son pocas; los obispos de Almeria y Guaclix, con los procuradores
de los cabildos y del cle ésta yglesia;itres abacles que ay en este arçobispa-
do, los vicarios y algunos beneficiados y curas del en nor'nbre: de la demds
clerecía; toda gente pacífica y que espero en Nuestrô Señor nos ilevaremos:
en paz y conformaremos en lo que fuere justo,

Lo que tengo acordaclo tratar es que se executen algunos decretos del
Santo concilio de Trento que hazen a ésta prouincia y publicar unas cons-
¡ituciones que tengo hechas de lo ordinario sobre la vicla habito y honestidad
del clero, de la orden de los juicios y una instrucción o doctrina pàra estos
christianos nueuos y otras cosas tocantes al buen gouierno desta prouincia,,
De lo qual esto cle los nuevos christianos es lo principal y que nrás reme'
dio pide para que a¡,a alguna esperança cle su chrjstiandad; en ello tengo
apuntadas algunas cosas para comunicarlas con los prelados; quando lo aya-
mos platicado auisaremos dello a Vuestra Magestad y. suplicarernos por sri.

fauor y ayucla para la execnción dello y de todo lo demás. Guarde lrlues-
tro Señor la Sacra Catílica Real persona de Vuestra Magestad para muy
gran seruicio suyo en augmento cle la religión christiana. En Granada a 23

<Ie agosto de 15ó5 años.
De Vuestra Sacra Católica Real Magestad, ca.pellán y criaclo que sus rea-

les manes besa

El arçobispo de Granacla.

Simaneas. EC. 148, 120.

23 de agosto de 15ó5

I,eono cusRdBRo soLIcITÂ Dr coNzALo pltttltz uN^ CEDULÀ PARA oBTENtrR ALoJÄtúrEN-

TOS EN CRANADA, SI }IICIESEN FALTA, CON MOTIVO DBL CONCILIO PROVINCIÀL

Ilmo. Sr

,dunque vuestra mercetl no tenga lugar de me hazer rhas \,ezes la mei"
ced que agora me hizo con la suya de veinte deste, esoy bien confiado de

ler afiçionada voluntacl que vuestra merced me tiene y deseo de hazerme
toda merced y asi que se ofrezca en que no perderé la coyunttlra y lo mis.'
mo suplico yo a vucstra mercecl qtte cntendiere le puedo por acá seruir

IX
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en .algo me lo envie a mandar. Con esta resþondo a la letra cle su mages
tad y pues vuestra merced la verá solo digo aqui que a este synodo an
de venir los señores Obispos de Almeria y Guadix con los procuradores de
sus cabildos y el de esta Yglessia y tres abbacles que ay en este Arçobis.
pado, ábad cle Santa Fe, abacl de Sant Saluador, Abaet de la Villa cle
Uxijar j' los Vicarios del y otros clerigos por los demas todos y anse cof¡-
bidado por editos las cibclades y personas seglares a quien pueda tocar
Þara que se hallen presentes a lo que se tratar.e; pocos somos y ansi es-

þerû cn Nuestro Señor nos auendremos bien ¡r que tampoco avrá çn las
posaclas dificultad porque para estos señores Obispos tenemos ya señala-
dos casas y los demas son gente que en esta cibdad tienen deudos y ami'
gos y que no ocuparan mucho aposento, pero con todo esto si de alla vues-
tr-a merced quisiere enviarnos alguna çedula a fauor de su magestad para
ello lo reçebiremos a particular merced. Guarcle Nuestro Señor la ilustre
persona y casa cle vuestra mercecl par"a gran seruicio suyo, En Granada a
23 de agosto de 15ó5 arios.

A seruicio de vuestra merred Petnrs Granatensis.

Simancas. EC. 148, 121.

30 de agosto de 1565

Þ]OÎi{BRÀMIENTO DE CAIìPIO PÀRA REPRESENTANTE REAL EN EL CONCILIO DE GRÀN1\D.â

X

El Rey

Marques Parienti:: Ya àureis entencliclo como en execucion y cumpli.
nriento de lo esiatuyclo y ordenado en el Sacro Corrcilio cle Trento, se ha
hecho con nuestra sabicluria y voluntacl por los Metropolitanos clestos mis
Reynos la conuocacion cle los Concilios prr:r'inciales que en ellos se han cle
celebrar y porque sienclo negoçios tan sanctos y de tanto seruicio de Dios
Nuestro Señor y qùle tan de veras nos lc¡ auemos de ayurdar y fauoreçer,
rlueremos para ello como es justo que en c:acla vno de los dichos Concilios
assista e interuenga en nuestro nornbre una llenìona pr"inçipal, auemos
hecho election de la vLrestra para el cle la prouincia de Granada, por la
s¿rtisfacción gue cle vos tenenos y de vuestro buen zelo y prudençia y por
muy çierto que os empleaieis en esta .comission de tan buena gana como
I¡ qualiclad e Ia importançia clella lo requiere. Y con tal confianga se que-
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clan haziendo la instruction, cartas y aduertimientos gue son lnenester pa'

ra que sepais como os aueis de cle arrer v gouernar en los negoçios y coa-

*u,'qr" en el dicho Concilio se han dtl treutar, :lo qual toclo se os enviara

ctentro cle pOcas clias, y entreti¡nto he mandaclo quÐ se os despache este

çorreo para cllre sepeis como os he nombrado e sennalado para csto y pe
ro 

"o"uigoro, 
q,r" si como entcndemos os l'rallarecles en Gra¡ada os esteis

quedo ylspercis ay los clich<¡s clespac.hos, y si acaso^fttcredes y¿ì ydos, os

purtoi*-y .,rãiu t,r"go a aquellaL ciuclad þara el clióho effecto, porque el Con'

"ilio 
." aura, ¿c ÀUtir y cornençar ¿r ios cloce dc: Septien'rbre como lo en-

tendereis mas en.pa¡tictllâr clel Arçobispo / a, q¡ien podreis. comunicar es-

tc que os escriuo y con el haueis de tener toda buena intelligencia para que

oon ella ," p.oç".i^ .r lo quc ccntriniere al servicio de Dios y a la brrcna

direction cle ]as materias y negocios qrle en cl cticho concilio se han de

tractar. Y auisa¡nos eis çon este correo cl.el reçibo clesta y de lo q11e mas

se os offreciere cerca desto porque lrolgaré cle saberlo' Del Bosque cle se'

govia a XX cle .'\gosto 1565.

Simancas, EC. 148, 167,

XI

20 de agosto de 1565

EÍ. nEy ACONSEIA ÄL ARZOBISPO QUE APLÀCE LA FBCIIA DEL CONCIIJO PROVINCI-ÁL

Por lo gue nos responclisteis con el correo que los dias passados os

Ìnandamos ãespacharr, uimo, "u*o teniacles conuocado el Conçilio dessa

vr:estra provincia para el primero de septiembre y lo demas ctue en âque'

Ita carta nos escriuistes, ciue holgamos cle entenclerlo. Mas po{que por al-

gunas cuasas que para ellò na auiclo, no se podra enviar para entonces el

ãespacho neçessario a la perso'a qlte en nuestro nombre ha dc interuenir

y assitir a lã çelebraçion ãesse dicho Conçilio y tambien porque las cosas

¡e acaben cle clisponer y ordenar como conuiene a la buena clireccion y

Þrogresso del, os allefiios querido aduertir'dello para que por la r¡ia qtte

., i*"r"i"re conlleniente entretengais ¡r prorogueis esse Conçilio hasta los

clczã p gtrinze del mes cle septiembre proximo que viene que para entonçes te-

nemos por cierto que estaran las cosas en tan buena arden qtle se podra

abrir y proseguir con la benclicion de Dir.¡s sin mas dilación, y auisarnos

.,y, 
"or 

ãste correo cle Io quc çerca desto y cle lo demas que'toca a la buc-

rå .lireccion desse Conçilio os paresciere aduertirnos porque holgaremos

cle saberlo. Del Bosque cle Segovia a XX cle agosto l5ó5'

tiintaneas, EC, 148, 170'
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I de septiernbre ele l5ó5

REY À CÀRPIO CON }NSTR.UEEIONES PÀRA EL CONCILIO.PROVINCIÀL

tr 061

Marques pariente. Por vuestra carta de XXII del passado auemos vis-to Ia buena voluntad conque aueis acceptado ra vaa á G.u"uau a assistif
en nuestro nombre en el concirio provincial que allÍ se ha de cerebrar que
h¡ ei.l^ ¡^-f^--^ ^ t^ --, -vv¡¡^v¡¡¡¡ç d ru quc (re vos espefauamos y assi os lo agradecemosy tenemos en seruicio y se os envìan con esta las instrucciones, cartas y
aduertimientos que al presente ha parescido gue eran menester. vos lo
vereis muy bien todo que con elro ' u"lestra prudencia y buena intencion
no dubdamos que acertareis a hazer en este negoçio Io que convinierc y
c1e vos confiamos. Y porque, seg.n er Ar.çobispo. ãe-Granaai me scriue, te-
nia acordado y ordenado de començar er conòitio a ros xvl deste presente
mes, como a vos tambien os lo cleue auer auisado sera bien que en reci-
!i91ao este despacho os partais para alla,. por lo que importa 

-que 
vos os

halleis alli algunos dias antes de Ia aperción del concilii assi para darre
nuestra carta y presentaros en el como para preuenir y disponer las cosas
lrecessarias a la buena direccion clel dicho concilio. Lo- quaí todo se l:a de
hazer y ordenar con comunicacion y parescer del Arçobispo a quien este
principalmente toca y por esso le, scriuimos aparte Ia carta que vercis
para que tenga con vos y vos con él Ia buenà intelligencia y coriespond.en-
cia que se requiere. Y juntamente con eila re mostra-rels " Ër ,ol" lã õi;de Ia que screuimos a todo el concilio, como se os ordena en la instruc-
cion, para que el auiendo visto lo que contiene lo haga juntar para clar-
sela y presentaros en el dia de la manera que lo acordãre y concertare. El
memorial cle aduerrimientos que ." o. 

"rrrriu 
nos fue anão pÀr pcrsonas

zelosas del seruicio de Dios y nuestro v airiendonos parescião muy bient' de mucha substancia todo lo que corrtiene holgaremos mucho que en el
concilio se proceda conforme aquello en todo lo-que ocuriere v r" rr""i"-
re de tratar; y para que el Arçobispo lo tenga asói-entendiao y å,tyaaaá à"
endereçar que assi se haga le clareis Itrego una copia d.el dicho memoriâl
que el se tenga, y le direis y encargareis esto de nuestra parte y que re-
cibiremos dello mucho contentamiento.

La instruccion particular que trata clcl officio y diligencia que aueis
de concertar que haga el concilio acerca cle su santidad sobre el punto
del conjuguio de los sacerdotes va assi aparte para que siendo neccesario
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la podais mostrar al Àrçobispo y a los otros Prelados para que entienda
bien nuestra intencion y lo que ha de contener la carta que ellos han de
escriuir a su Santidad cuya minuta, como se dize en la inslruction, nos
aueis de enviar aqui en estando ofdenada, con correo expreso para que
antes que la firmen la mandemos ver y aduertirles de lo que paresciere
conuenir.

En todo lo demas nos remitimos a la instruction que se os envia con-
forme a la qual proceclereis en los negocios y nos yreis dando auiso de vn
tiempo a otro de lo que occurriere y se fuere en ellos haziendo, para que
lo sepamos y se os pueda responder y auisar de lo que conuenga.

De nuestra casa real del Bosqtre de Segovia a VIII de setiembre 1565.

Simancas. EC. 148, 163.

XIÏI

IIEMoRTAL Dg nrvpnrrÀ4irNTo soBRE LÀ cELEBRAcToN rb ros coNcrlros FRovrNcrALps

rig LA conoNA DE CASTILL"I

Sacra Católica Real Magestad:

La celebrazion de los Concilios provinciales como quiera que en la or'
dinación y tiso de la Yglesia sea cosa tan antigua, como par€sce por los
Decretos y Cánones de los Concilios universales y Sumos Pontifices y por
el exemplo de tantos concilios provinciales como se han celebrado, ha tan-
t¿ tiempo que en estos reynos de la corona de Castilla no se ha tenido ni
celebrado que quanto a la memoria de los hombres y a la pratica y expe-
riencia se puede dezir cosa nueua y clemas desto en el gouietno ecclesias-
tico assi en lo general como en lo particular de estos reynos, ha auido tan-
ta mudança y diferencia de los tiempos antiguos a los presentes que mu-
chas cosas de las clispuestas y horclenaclas en los canones o scriptas pol
los doctores o no se .pueden aplicar o no conuiene ponerse en practica y
execucion y assi en el reintroduzir y renouar este vso cle los concilios pro-
vinciales en estos reynos es neccesario yr con gran consideracion y guiar'
se no menos con prudencia que con sciencia.

Lo que es en este negocio de sciencia y esta o clispuesto por los cano
nes o scripto por los doctores conuiene a sauer: que personas an cie yhter-
uenir en estos concilio y cuales dellos tienen voto dicissiuo o c<¡nsultiuo
o por que orclen y cle que casos y cosas se puede alli fratar y qtte auctori'
dad y jurisdiction tienen los tales concilios, no es necessario hazer dello
rËcuerdo pues los Prelados y perssonas que en ellos han de interuenir son
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tan doctos que lo terrnan bien sauido y entendido. Mas en quanto a las
materias gue en estos primeros concili<¡s conuiene tractar o escusar ha
parescidg poner en recuerdo y por via cle aduertimiento l<¡s puntos que,
4qui se diran para que los metropolitanos y personas que en esto an cle,

$nteruenir, a quien paresciere sera bien comunicarlos, esten preueniclos y,

aduertidos.
Los concilios provinciales conforme a los sacros cánones y al antiguo

\'so de la Yglesia tienen euctoridad general en todo aquello que no fuere
contra derecho ni contra lo statuido en los concilios y canones para tra.
tar, determinar, statuir y hordenar todo lo que les paresciere justo y con
uiniente al gouierno y regimiento y reformacion de las yglesias y prouin-
cia y perssonas dellas como quiera que esto assi sea; pero en estos prim+
ros concilios que ¡:rincÍpalmente se celebran para aceptar y executar lo
statuydo y hordenado en el Concilio General de Trento, en lo qual assi en
lo que esta especialmente remiticlo a los clichos concilios prouinciales co.
mo en lo demas que concierne a la execucion de los decretos y de lo hor-
rlenado y estatuydo en el, aura bien que hazer y sera mucho el fruto y
vtilidad que se conseguira; no þaresce que conuiene se trâte cle otia cosa
fuera de lo que toca al dicho concilio y execucion del, al menos que esto
¡rea lo principal y que no se embaracen en hazer estatutos ni decrctos ni
constituciones ni en otras materias ni vsen de Ia facultad y amplo poder
que tienen y en estos primeros concilios se vaya con teinplança y rnodera-
cion que, despues de ser ynlruduzidos el vso dellos, adelante se podra en
los que se celebraren esteTrcler a otras cosas.

En estos concilios prouinciales no ay auctoridad ni facultacl para ha-
zer ynterpretacion ni declaracion cerca de los decretos del clicho Concilio
de Trento en que hubiere alguna dubda o dificultad y mucho lnenos la
ay pata mudar ni alterar ni derogar en nigr¡no dellos porque esto todo es-
ta resenrado a su Sanctidad, mas no embargante es de creer que assi
por el metropolitano y perlaclos como por los cauildos y otras perssonas
que alli concufriran se proponclran y moueran muchas cosas qttê tocaran
a la inferpretacion y declaracion de los dichos decretos y que se pretende
ia que ha de hauer mudança o alter¿rcion de algunos dellos y que se ha
de diferir la execucion en lo cual se hara insistencia y se daran memoria-
les para que se trate y se embie a su Sanctidad pidiendole que interprete
o cleclarc o derogue o demudc o altere de los clichos clecretos; y en esto
conuiene procederse con mucha consider¿rci<xr y que principalmente el me-
tropolitano este muy aduerticlo de escusarla en quanto fuere possible por-
que demas que el tratar desto toca mucho a la auctoriclad del concilio pues
Ios qure lo pretenden an de representar que lo hordenado en los dichos de-
cretos no conuiene ni es justo y dezir y alegar cìtras cosas, en eeta razon
esta claro que pendiente esta consultacion que se ha cle hazer a su Sancti-
dad queclara enflaquescicla Ia execucion y tomaran ocasion para no guar-
darla y clemas desto en Roma adonde se entiencle que se dessea y avn se
procura se tomara Ia misma ocassic¡n para alterar y mudar y disponer y
í¡ssi esta pratica y trato en lo que no fuere mLty forçoso se deue de desuiar
y en lo que no se pudiere escusar se a de acluertir lo que s<¡bre esta razo,n
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se huuiere de supplicar y pedir a su Sanctidacl y los memorlales que se

lruuieren de hazer y embiar vayan y se embien por mano y medio de su
Magestad, conforrne a lo que esta hordenado a los prelados, yglesias y ca-

uildos y viniendo a mano de su Magestad y visto lo que se apuntara se
podra guiar y encaminar para que en vna conformidad y en la forma que
conugnga se despache y que esto vaya por este medio y no se embie por
otra parte a su Sancticlad es cle grancle importancia y assi mismo lo es en
el entretanto y pendiente esta suplicacion y pretension no se suspenda ni
embaraçe la execucion del dicho concilio.

Los prelados de estos leynos del estado ecclesiastico estanclo juntos
cn congregaciones de tanta auctoridacl como son estos concilios prouincia-
les con mucho fundamento y ocasion poclrian tratar los agrauios qLle en
hruchas cosas pretenclen resciuir de corte romana y aunque esto adelante
er: los concilios que se huuieren cle celebrar podria ser nruy conuiniente
y importante, en estos primeros concilios, en ninguna manera paresce que
conuiene entrar en semejante platica porque entendiendose en Roma co-
mo no podia dexar de satrerse se escanclalizarian y entrarian en sospechas

!' recelos qtre bastaria para procrlrar cle impeclir el progresso y prosecu-
ción y vso destos concilios, para cLly¿ì firmeza y stabilimento conuiene co-
h:lençar con templança.

Y porque podria ser que en estos concilios se mouiessen o se preten-
diesse tratar de algunas matcrias o puntos que toc¿ì.ssen a la jurlsdiction,

¡;reeminencias y clerechos cle su Nlagestad v de los agrauics que pretenclen
sc les hazen por los Consejos, Aucliencias y otros tribunales y juezcs rea'
lcrs y de otr¿ìs cosas que conciernen a las leyes, vsos y costumbrcs clcstcs
teynos y clel r-'staclo seglar y ¿tunqlte en eslc¡ en lo clue su Magestad cnten-
diere que la Yglesia y perssonas eclesiasticas reciuen agrauio y tienen jLlsta
tazon de querellarse, holgara y hordenara que se remedien auiendolo enten-
clido y siendole representado; mas con todo esso en sernejantes materias y
puntos se deue entrar con mucha consicleraci<¡n y mirarse mucho lo que se

propone y mucho mas en la manera y forma que se trata y a los terminos
que se llega por que demas'que el remedio se huuiesse en que auia de salir
de su Magestád y peclirsele por suplicacion, solo el tratar destas matelias
no siendo con la templança y moderacion quc se deue podria caus¿ìr esc¿ln'

clalo c incoirvenientcs y clernas cle lo qrre loca a sur Magestad y de lo mucho
que importa su fauor y ayuda para la introduction y continuacion destos

concilios destado lego y el pueblo se ofenderia y facilmente en lo que se to
casse y mouiesse con buen zelo en semejantes materias se atribuyria y poll'
clria nombre de ambicion y de interesses y fines palticulares de los que alli
se congregafl que en toclo tiempo y mas principalmenle en estos primeros
concilios se deue evitar.

La diferencia, competencias y pretensiones entre el metropolilano y obis-

¡ros sufraganeos sobre materia cle jurisdicion y sobre el vso y exercicio della,

iobre el entenclimiento e interpret¿rcion de algunos decretos del concilio que

ablan en esto podria perturbar mucho la paz y concordia de los perlados

c impedir el progresso y expeclicion de ]os negocios especialme.nte que avn

e.t, la juris.iicion y potestad que en esto tiene el concilio prouincial assi para
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tocar el metropolitano como por ser partes interesadas todos, auna dificul-
tad y perplexidad y a esta causa conuiene mucho escusar estas quistiones
y diferencias y el introduzir semejantes materias y mirarse mucho el moclo
dc procederse en ellas.

En el principio de la celebración del concilio, conforme a lo statuydo en
el decreto que desto trata, se ha de hazer la acceptacion del concilio de
Trentoydecretosdel. En Ia qual aceptacion de devria tener la forma y es-
tilo que en substancia se tuuo en la que su Magestad hizo por su patente dan-
do y atribuyiendo mucha auctoridad y haziendo honorifi.ca mencion del con-
cilio y de su sanctidad escusando de poner en la dicha aceptacion palabra
ninguna ni hazer mencion de Ia confirmacion por lo que se ha tratado cerca
de este punto y en lugar de la palabra confirmacion bastara poner que su
sanctidad lo mando publicar y executar en que se conserue la auctoridad. de
la sede Apostolica y no se perjudique a ra de ros concilios gerierales cerca
de Io qual se podra aduertir mas en particular de la forma.

En estos concilios prouinciales, como esta dicho, se ha de iratar ¿nssi
de las cosas que en particular se remitieron por el concilio de Trento a Jos
- _-- -!r! -uurcr.uus prouulc¡ales, como en genefal de lo que conclerne aI dicho concilio
y execucion de los <ìecretos clel. Entre los puntos remitidos particularmente
al concilio prouincial es vno el dar y ordenar la forma que se ha de tener
en las diligencias y aueriguaciones que se han cle hazer cerca de las perso-
nas y calidades de los que han de ser promovidos a yglesias catheclrales.
En lo qual en quanto toca a las calidades no tiene.el concilio que tratar ni
quitar ni añadir pues aquellas estan especialmente declaradas y señaladas
assi en los canones antiguos como en este concilio. Ni anssi mismo tienen
que tratar cerca de los juezes e personas ante quien se han de hazer estas
informaciones porque esto assi mismo especialmente esta ordenado en el
dicho concilio que sea el Nuncio de su sanctidad o el diocesano obispo d.el
promouendo. Y el entrometerse en el concilio prouincial a señalar personas
seria fuera de su facultad. y contra lo ordenado en el concilio y en perjui-
zio clel patronazgo de su Magestad. Y assi tan eolamente se ha de tratar y
ordenar la forma de las probanças y aueriguaciones que se han de hazer y.

Þorque conuiene mucho que esto sea vniforme cn todas las prouincias de
(.stos re)mos se ha de mirar la orden que se ha de tener para que no di-
lìeran los vnos de los otros.

Esta assi mismo remitido en particuar a los dichos concilios prouincia-
les en lo de la forma de la prouission de los benefi.cios curados que conforme
al dicho decreto se han de proueer por examen y cpposicion; si seran lla-
mados los que se han de opponer a los tales'beneficios por edicto c¡ en las
otras formas y modos que por el dicho clecreto se declaran y esta remitido
rnas en general a los dichos concilios prouinciales que puedan añadir y quitar
cerca de la dicha forma de la prouision en lo qual se cleue de proc'.rrar que
en todo caso se vse de la forma del edicto que es lo más libre y más con-
uiniente y que no se haga muclança en lo denas que en el dicho decreto esta
declarado para alargar ni soltar la mano a los que an de conferir los dichos
benelicios porque el conservar esto sin otras excepcioires ni limitaciones es
de importancia y conuiene grandemente.
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La materia y negocio de los seminarios o collegios que conforme a vno
de los dècretos del Concilio de Trento se han de erigir y constituir de nue-
vo, esta en algunob puntos cometido y remitido a los concilios prouinciales
y esta institucion y erectiorr destos collegios o seminarios seria cosa muy
buena y muy sancta y en mucho beneficio de la Yglesia y ministros della;
mas el modo y forma de los sostener y el repartimiento y contribuciou que
para este effecto se mande hazer en el dicho decreto tiene muchas diffi-
cultades y gran occasion cle pleytos y diferencias, agrauios y querellas de
que podria resultar mucho clesasossiego e inquietud en'el reyno y a esta
causa su Magestad por lo que toca a la paz y sosiego de sus subditos y por
lo que toca al estado de los legos y cle las ordenes militares y por otras justas
consideraciones y porque se proceda en esto en quanto fuere possible en vna
conformidad a ordenado a los prelaclos de estos re¡mos por sus cedulas
¡e embien relacion de lo que cerca desto de los seminarios o collegios tienen
tratado y ordenado y que no se proceda a la execucion hasta que vistas las
tlichas relaciones que enviaron y auiendose mas mirado la forma que con-
ruendra en esto tenerse y consultadose a stl Sanctidad en lo que sera con-
ueniente y necessario se ordene lo que al seruicio de Dios y bien de su Ygle-
sia mas conuenga y aunque no será ¡rnconueniente que en los Concilios pro
rrinciales se trate de este negocio, pero esto no ha de ser para proceder
a determinacion ni resolucion sin que su Magestad lo entienda confome
a los que les esta ordenado en particular y assi deuen de ser aduertidos
Ios Metropolitanos a quien toca la proposicion, gobierno y direccion destos
Concilios.

Las Ordenes Militares cle estos reynos, tienen algunas diferencias y pley-
[os con los prelados en cuyo districto y Diocesi estan sitos los lugares dellas
cerca de la administracion y jurisiclccion ecclesiastica de su Vicarios, Minis'
tros y Officiales, las qualc's diferencias y pleytos se han de nueuo renoua-
do por lo conthenido en alguno de los Decretos del Concilio en virtud de
los quales los prelados pretendiendo que en comprehenden las dichas Or-
clenes Militares, les hazen noueclad y quieren executar los dichos Decretos
y las dichas Ordenes Militares pretendien,lo no ser conprehendidas frolo'l pos-

sesióu y vso cle que ha. resultaclo y puerle rcsultar adelante mucho desassosiegci
e inquietud por ser miembros tan principales en estos reynos cerca de lo
qual su Magestad se quiere interponer y assi orclena por .s'ls cédulas a los
prelados envien relacion cle lo que en esto passa y clel funclamento que
tienen y lo mismo ha hecho a las Ordenes aduirtiendo a los vnos y a los otros
que no hagan nouedad y si desta materia y negocio se quissiese tratar en los
Concilios prouinciales las dichas Ordenes recusarian su juyzio y determina'
cion pretendiendo que ni en particular apartadamente los Prelados ni juntos
en Concilio prouincial no son juezes ni deuen ni pueden conoscer desfc' cle

que resultaria desauctoridad al Concilio y nueua ynquietud y desasosiego' Y
assi no paresce que conuiene introduzir este negocio alli especialmente auien-
dose interpuestos y quenendo interuenir en ello su Magestad. Y assi deuen

ser advertidos dello.

, Lo que se estatuyó por vno de los Decretos del Concilio de Trento en
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lo de los patronazgos de legos assi en aquellos que son de clotacion y fun-
dacion como en los de priuilegios y otras cosas que tocan a esta materia
contenidas en el mismo Decreto auiendose de executar general y literalmente
como esta dispuesto, ha parescido que trayria grandes inconuinientes y cau-
saria mucha revolucion y clesasosiego en estos reynos por ser materia muy
vniversal y que toca a muchos y a esta causa y por ser este vn derecho
{uc por la Yglesia â sido muy fauorescido y priuilegiado y por li_,s reyes
muy defendido y conseruado, se ha su Magestad en ello interpuesto y se han
clado cedulas par¿r los Prelados para que envien relacion aduirtiendoles de
Ios inconuinientes que auia si esto no se mirase mucho y que su Magestacl
vistas las relaciones y auiendose desto tratadq aduertira a su Sanctidad para
c1üê se proceda en la exectrcion segun y por lî forrna qLre ulas coDrren¡¡a al
¿ervicio de Dios y oien destos reynos; y si desta materia y negoc:io se qui-
siesse tratar en el Concilio provincial se deue advertir que se vaya con esta
consideracion y que los perlados juntos gr:arcien lo que en particulitr. se
les ha ordenado para que por rnedio de su Magestad y corr su consulta y
sabiduria se encamine y guie lo que en estos mas conuenga.

T a nr¡lpn 
^trê 

ca ha rla +ana¡ Ãñ ô¡ +fô+ôr ,l^ l^. '-^+^-:^- z.s ^-+^- .^-iurl uù l9ù I,l¡_
Ineros Concilios Provinciales sobre presupuesto que aquella han de ser cosas
tccante al Concilio y execucion del, la claran cl Metropolitano y Prelattr,s y
qtras personas que en los dichos Concilios se juntaren, segrm que les pa-
lsscera mas conuiniente para la mas breue y mejor expedicion de los nego-
cios, mas paresce que la buena y expecliente seria que desptres de la aper-
cion e introducion del Concilio y de las cosas generales se començasse a
tratar primeramente de lo que toca a los mismos Prelados y clue diessen
cuenta e hiziessen relacion de la residencia que an hecho en sus Yglesias y
'c,s que an estado ausentes con qLle licc,ncia lo an estado y las caursas q. e ha
auido que es vlta de ias cosas remitidas a los dichos Conciilos prouinciales
y si han visrtacio sus Iglesias y Diocesi; 'i an celcbrado synodo y de Ia mÍìnera
que an gouernado y ordenado lo que toca a sus yglesias y obispado y que
clespues desto se tratasse de lo que toca a las Yglesias Cathedrales y se hi-
ziesse relacion de como r;e ha executaclo lo que en el Concilio se or'deno
en Ia residencia de las clignidades y Canónigos y otros beneficiados dellas
y en la progresion de las dignidades que se han de dar a graduados co¡no
son las del arcidiano, maestre escuela y penitenciario y en la designacion
cle las ordenes cle los canonigos y prevendaclos en las dichas yglesias han de
tener y en la applicacion de la parte de los fructos que para las riestrib¡t
ciones quotidianas se manda señalar y de lo que toca a la orden de los di-
çjnos officios que esta renletido a los dtchos Concilios provinciales. Y dtma^s

clesto se ha de aduertir lo que por uno de los .Decretos del dicho concilio
se encargc y amonesto que en las Yglesias Cathedrales donde esto se pu-
diesse bien hazer las dignidades se dieesen a graduados y de las otras pre-
vendas por lo menos la mitad, de lo qual seria de gran importancia se orde-
r¡asse assi en estos concilios provinciales que es cosa que se ha desseado
¡nuchos años ha en estos reynos y declarandose y determinandose en estos
concilios s.-¡bre el funclamento del dicho Decreto podria auer effecto no solo
en las que se proveyessen con los prelados y ordinarios, pefo en las que se
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þroveyessen por Roma y abria surfficiente auctoridad y fundamento para

lo conseruar aqnque para mas segUridad y firmeza se procuraria pgr su

Magestad la confirmacion desto.
Acabado lo que toca a las Yglesias cathedrales se podria venir a tratar

cie lo que toca a las otras Yglesias ynferiores especialmente en lo de la re-

siclencia de los beneficios curados y de los otros clue la requieren y de la
pturaliclacl cle los beneficios \.r quc llllll' particularmente se entcndies
'i., .o*o se ha hesecutad(, esto y en ltrs partes y iugares que se ha dexa'

do de hazer por que causa y cle todo lo demas qlre a esto concierne y po¡:

la dicha orden se podria proceder en los dichos concilios assi cerca de los

þuntos aqui tocados, como en lo clemas que concierne al dichc concilio y

execucion del.
Los pleytos, querellas, diferencias y agravios que a los 'lichos c,:¡cilios

occurrieren, assi contra los prelados en los casos que se puedan tratar como

contra los otros clerigos o Yglesias o en otra persona aunque en el concilio
Iraya autoridad y jurisdiccion como la ay para conocer dellos y determinar-
los y sentenciar.lo!, pero conforme al conseio de los doctores por excusar

rtilacion e embaraço y porque se pueda mejor attender a las cosas generales

c uniue¡sales tan solatnente se tleue tratar cle aquella5 Causas qge bre'remen'

te se pudiere¡. despachar y determinar, remitienclo las demas o a los or-

d.inarios o compartiencl(ìlas a las pc:rsonas que les paresciere qlle Io

vno y lo.otro se podra haaer y esto particularmente en estos primeros con-

cilios co¡uiene; mas porque como esla ciicho su fin e ¡/ntenlo h¿ de ser la
aceptacion y execucion y cumplimiento de lo dete¡minado en el Concilio

General de Trcnto. Para la qual sera bien menester todo el tiernpo que los

prelados y personas que cìn estos concilios se an de juntar pueden sin on-

conueniente estar ausentes en los clictros cont:rlios y congregaciones,

El progresso cle estos concilios y la execucion y cumplimiento de lo que

en elloi se determinare se impediria facilmente con appelaciones que de lo

que se.ordenare en ellos se interponclrian, lo cual seria gran embaraço y

áes¿uctoridad de los dichos concilios y aunque las appelaciones no se pueden

generalmente impedir, mas pueclese orclenar y pfoueer de manera que al

*"nor el Nuncio cte Su Santidad que esta en estos reynos no se embaraçe

en esto ni admita las appelaciones ni proceda en las catlsas; porque <landose

htgar a esto, como este refugio y recurso este tan a mano y se despache en

etgon tanta facilidad, no se proveyenclo en ello todo se embaraçaria e im-

pidiria. Y en quanto a los que occurrieren a corúe romana se deue de parte

äe su Magestad hazer to<ia la preuencion que fuere possible ynterponiendo

en ello su auctoridad real para que en el admitir clestas appelaciones se

vaya con gran considel'acion y en el procecler en semejantes causas se tenga

<.rtra coñsideracion y no se vaya por la via ordinaria de los otro's pleytos

y negocios, pues seria cosa yndecente y fuera de razon y buena orde.n <¡ue de

lr-r cleterminaCo en estos concihos provrncialei que lroicrl cgnoscer y juz-

gar juezes y personas particulares.

Sinløncas. EC. 148, 164.
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XIV

I de septiembre l5ó5

INSTRUCOIONES A CARPIO SOBRE EL CONCILTO PROVINCIAL

El Rey

Porque vos Don Diego Lopez cle Haro, Marques clel Carpio, nuestro pa_
riente que por nuestro mandado y en nuestro nombre aueis de assistir en
el concilio provincial que se celebra.en la ciudad cle Granada tengais enten-
clido Io que es nuestra voluntad que alli haEai_s v en ,ta fnrma ' râñâFâ ^rra
aueis de tratar y encaminar ro q"" ;;;;;;äår""¿i ;;ä iarräi" ä""iå
siguiente:

PrÍmeramente. Aueis de saber que el dicho concilio prouincial se celebra
en execucion y cunplimiento de lo statuydo y orclenado en el ultimo Sacro
concilio de Trento y como nos desseamos y allarnos de procurar en quanto
en nos fuere que negocio tan santo y de tanto servicio de Dios Nuestro se-
ñor y bren de su Yglesia se encamine" haga y effectue como se deue y conuie-
ne auiendo vos de irrteruenir y assistir en él por nos y en uuestro nom-
bre, como esta dicho; para procurar y endereçar esto escriuimos al Arço-
bispo, Prelados y personas del clicho concilio la carta que se os embiara
con esta, por la copia de la qual y por un memorial cle aàuertimientos, que
lra juntamente con ella, entendereis el fin que se fiene en esta vuestra in-
tcruencion en el dicho concilio y el officio y ministerio que en éI aueis
de hazer y assi aueis de tener muy bien visto y considerado lo uno y lo
otro porque de aquello aueis de tomar el intento y fundamento para lo
que aueis de guiar y encaminar en el dicho concilio porque en effecto la
substancia de 'vuestra instruction y aduertencia consiste en Ia dicha car
ta y memorial./

En recibiendc¡ este despacho os partireis para Granada porque aurer.
close de abrir y començar el dicho concilio a los XVI de septiembre, co.
rno el Arçobispo me ha scripto que lo tenia ordenado, importa que Yos
esteis alli los mas días antes que fuere possible para preuenir y disponer
las coóas de manera qrre al tiempo que se haga y comiençe el dicho con-
ciìio no aya las differencias y difficultades que en semejantes negocios,
especialmente sienclo tan nueuos como este, suelen ocurrir.

Llegado que seais aqui visitareis al dicho muy reverendo Arçobispo de
Granada que como metropolitano de aquella provincia ha de presidir en
e! dicho concilio y darle eys la carta nuestra que se os embia para él y
juntamente una copia de la qual scriuimos a todo el concilio que es bign
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que la tenga él antes vista; y assi mismo una copia del mcmorial que tam'
bien se os. embia, el qual es un acluer-timiento quc algunas personas zele
sas del seruicio de Dios Nuestro Señor nos ha d¿rdo y por nos atrer par€s-

ci<lo bien y auer en él puntos y consicleraciones que son de substancia os

Ios auemos querido embiar para que lo comuniqqeis co¡ el dicho Arçobis-
po, Y aunque algunos de los puntos citados en él contenidos no seran ne'
cesarios o a proposito en la prouincia cle Granacla, por ser differente de

las otras, / estos son pocos y los clemas son muy conuenientes. v¡ra el

dicho memorial por agora solo el Arçobispo y comunicareis y tratareis con
él que adelante, segun la ocasion y necessidad, se mirará lo que deue de

comunicar. con los otros prelados y personas.

Tratareis con el dicho Arçobispo del modo de vuestra interuencion y
assistencia entendiendo que vos aueis de estar presente no solo en las se-

ssiones y actos publicos que se haran en la yglesia mas en las congrega-

ciones generales donde sc ha cle tratar de los negocios, en las quales es

mas necessaria y de mas importancia vuestra assistencia' Y porque de-

rnas de las dichas congregaciones generales se podra tratar de algunos ne-

flocios por deputacion particulaf de personas a quien se remitir¿rn o co-

meteratr en estas particulares cleputaciones, no es necessariq qUe vos in-
tervengais, especiahnente que lodo se ir¿r de referir en las congfegaciones
generales sino paresciese que en algun caso particular conuiniesse estar vos

presente.
Tratareis con el dicho Arçobispo presidentc ctel lugar que ecuis de te'

ler en las sessiones y congregaciones, sobt'e presupuesto que asistiendo
vos alli en nLrestro nombre este ha cle ser preeminente y de manera que

clespues del Arçobispo precedais a toclos los demas; y para el particular
(le esto y cómo sera se os embia un designo aparte que cornunicareis con
ei dicho Arçobispo y con quien mas paresciere conuenir, de manera que

e$to se ordene alla conforme a lo que esta dicho.

La orclen que se ha de tener en los negocios, los lugares y partcs don-

ctc se han cle hazer las sessi<¡nes y congreg¿ìciones, la forma y orden cle los
¿isientos cle los prelaclos y de las otras personas V la que han cle tener en

el hablar y.votar y todo lo demas que a esto tocare crs de darlo y ordenarlo
al <licho Arçobispo presidente y ¿ìsst vos se lo dexareis ltazer.y ordenar,
assistiendole en ello y dandole de nuestar parte fauor y ayuda pues éI es

ei que preside y a quien esto propia y princípahnente toca. con todo esso

porque podrian rìasçer algunas differcncias y ocasiones de discordia en que

sea necessaric y conuenga que vos os interpongais para lo sosegar y aquie-

tar, a que vos muy principalmentc aueis cle atender, sera bien que el An
çobispo comunique con vos muy particularmente lo que en todo esto tie-
ne orclenado y qlre vos os entenclais si ay o puede auer alguna diffelencia
o pretension para que se ataje y se / aquiete antes que se venga al
punto en lo publico y se escuse en qtlanto fuere possible que alli no aya

ninguna manera de scandalo ni de differencia y desto aueis de tener muy
particular cuydado.

El proponer las materias y ptrntos que se han de tratar toca al dictto
Arçobispo metropolitano como quiera que tambien los demas prelados y
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pßf$ona-s ternan libertad para propoller y pedir lo que les parescera y.el
clelerminsr las dic.has materias y puntos es del clicho presidente y prelados
y les otras personas que tienen voto y en lcl uno ni en lo otro no teneis
vos parô que interponer<¡s sino clexarlos libremente sin hazer los impedi-
mentos y antes atreis de estar mu5,' aduerticlo de que no parezca ni se pue-
c{¿r clecir que olli en,el publico les aueis impedido ni ydo a la mano pues-
to vuestro officio y ministerio es principal enclereçado a que alli aya tG,
cla libertacl y seguriclad si ya no resultase algrrna differencia, escanclalo o
desasosiego en que conuiniese que vos os interpusiesecies en nuestro nonr-
bre o firese necessario que vos propusiesecles algo cle lo que se os ordena
y comete al presente, r>rdenare o cometiere adelante y en las difrercncias
o cosas que alli sucedieren por lo ordinal'io aueis de inclinar / y assistir
al Arçobispo presidente qlre es alli la cabeça y a quien los demas con ra-
fon cleuen respetar y obedescer

Y porque podria ser qu(ì se propusiessen y tocassen materias y arti-
culos que no convengan conforme a lo que va en el rnemorial y acluerti-
mientos se os embian o que contriniesse proponer y tratar cle otros, de
que en el dicho memorial sc haze mencion, para esto todo conuiene que
vos tengais. toda buena correspondencia y comunicacion con el clicho Ar
çobispo de Granada y que tengais siempre primero enteudido del qué es
lo que se ha de proponer y tretar porque vos poclais preuenir., encaminar
o desuiar lo que conuenga y si alli en las congregaciones (demas de lo que
tuuieredes entendido) se propusiesse o mouiese algo que contradiga a vues-
tro adtrertimientos y memorial, ha de estar preuenidc el presirJente para
lo entretener y differir para que vos lo podais remediar y todo esto se ha
cle hazer con destreza y dissimulacion porque se escLrse Ia ocasion de ca-
lumnia cle que se puecla dezir que ha auiclo ninguna manera de oppresion
ni de impedimento.

Aueis de tener muy particuiar cuyctado cie que ios prelaclos y personas
que concurrieren / en el dicho Concilio sean bien tratadas y proueydas de
los manclamientos .v cûsas necgsarias y cle que aya toda paz, quietucl, seguri-
dacl y libertacl clanclo parar ello la orclen que alla os paresciere qrle con-
uerna y ser¿r necesaria, quc yo scriuo ¿¡ clon Alonso de Santillana, nuestro
presiclcnte cle la Ch¿rncilleria cle Granada, en carta aparte lo qtre vereis por la
r:opia de ella, y otra a él y a los oydores juntamente mandandoles que os
asistan y fauor-czcatr cn lo que assi occurriefe y huuier-edes de proueer y
cldenar en las cosas qlle tocaren a la çelebracicn clel dicho concilio sobrr:
las quales vos aueis cle tener buena intelligencia y correspondencia con.el
clicho nuestro prcsiclente para guiar y cncaminar lars que a vos os parescie-
te comuiricarle. Y tambien escriuimos al Conde de Tendilla, nuestro Capi.
tan General en el Reino de Granada, en este proposito y a don Francisco de
Cordoua, 'nuestro corregidor de Granada, mandandole que el y sus oficiales
cle la justicia hagan y cumplan en lo que vos en nuestro nombre les orde-
nqrecles sobre cosas tocantes al dicho concilio y que asistan e interuengan
quando a vos es paresciere que conuiene, segun que lo uno y lo otro se dizc
mas larga y particularmente en las copias que se os embia de todas las di-
chas nuestras cartas para que auiendolas visto vos os ayais con cada uno



[1 t7l coNcllro PRovINcfAL nÊ GRANÁDÁ l5ó5. ¡rt'ÉunrcÊ t(¡v tð9

clt: los dichos nuèstros ministlos y oficiales confor'ine a lo que ccintienen/'

Demas de lo que scriuimos a los sttsoclichos se os cmbia la comission

ltatente que vereis para que en virtud clella poclais proueer y ordenztr todo lo

que os parescera conuenir en lo que toca al concilio y personas que en el

å noo åc hallar assi para su bttett tratamiento y prouision cle lo necessario

y para que no sean ofenclidos ni les sea hecho agrauio, como para que aya

på y 
"ãrrorclia 

entre ellos. Pero aueis cle lleuar cntendido que la execu-

cion cle lo que cerca clesto y cle to clello clcpencliente os paresciere ordenar

yproueerlracle,serysehirhazerpormeclioyn1âlloclelosrllchosnues.
irás oficiales y justicia porq*c ta clicha comission se os cla principalmen-

teporvuestraauctoridadypÉìraqueassilospreladosyperSonaseccle.
si¿rsticasenloquepornosyennuestronombreselespuedgencafgary
mandar como lás justicias y las perosnas otras seglares os 

_obedezcan 
y

cumplan lo que vos en nuestro nombre ordenaiecles y mandarecles y en'

esta^manera y confornie a esto aueis cle us¿tr de la clicha comission.

Tambien escfiuo a la ciuclacl ile Granacla en la substancia que vereis

pclrlacopiademicarta'Vosselahareisclarpormcclioclelcorregiclor
yclezirlesloqueenaquellac9nformid¿rclosparesciereconuenir"/

Lacartaqueseosembiaparaelmetf.opolitano,prelaclosypefsonas
clel concilio les dareis en la primera conglegacion gencral, la qual concer-

tareis con el Arçobispo q.r" ,ã iutnte ¿tntes cie ler apercion del Concilio pa'

ra este effecto de piet"ntaros vos y ciarsela y si quisieredes dezir de pa-

labra alguna cosa en Ia mi¡ìma.substancia y.tenienclo el mismo fin e inten'

to lo podreis hazer.
Demas clel memorial que cle presente se os enbia' cle que arriba se

Iiaze mencion, se OS embiara brcuemente otro aduirtiendoos a vos'en el

clealgunasccsasparticurlaresenqueaueiscleestarpreuenidosqueporse{
ccmo sabeis lo del reino y prouincia cìe Gfan¿rda tan ctifferente de lo demas

cle estcs reinos, por el patronazgo que nos tenemos en toclo lo ecclesias-

tico del y la juriscliction; auctoriclacl 5' lÌ1ano que cerca cle las cosas del di'

chcreinodeGranaclaenloccclesiasticotenemosynospertenesçe,.sera
nccessário que se mire clue el1 esto no se toqLle ni se prejudique pues ni

Ia intencion clel Concilio tle Trento ni de su santiclacl fue ni es comprehen¡

cler esto ni tocar en ello y assi mismo en cl orclenar y proueer estas co'

sas ha de concurrir r]uestro asellsu, bcneplacito y clisposicion / y para ad'

elertiros mas en particular se os emt¡iara el ciicho memorial para qlre pc'

caiserrcaminarygtliarloconformeael.Yenestempdiosepoclraabrir
cl cor¡cilio y començarse a tratar las materias v los negocios generales

que a tiempl llegara estotro particular'^ y como quiera que de todos los negocios que alli ocurrieren aueis vos

de tener particular cuenta y cuydado cle nos auisar y en las dubdas que

se os ofrescieren consultarnos para que de aca se os responda y ordene

io q"" aueis de hazqr, todavia ha parescido conueniente que vos tengais

Jri 
^*," persona de letras y experiencia con quien comunicar y de cuyo

po."r'"" ] conse¡o os ayudeis en lo que se offresciere, para lo qual nos ha

par.esciclo que sera muy a proposito el, licenciado Antonio de Couarruuias,

ü"àrt- oyãor de Gran.¿da, por su sufficiencia y por la noticia que tiene
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de materias del concilio por auerse hallado como letrado nuestro en el
de Trento y assi le scriuimos la carta que se os embia para que en lo que
vos le conrunicaredes y quisieredes su parescer por consejo os le de y
assi en esto como en todo os podreis mucho uy,lã* del, eitendiendo que
rro ha de entrar con vos en las congrrgaciones / ni serïnones sino solo as-
sitiros como consajcro en lo que occurrier.e y v<.rs le quisieredes comuni-
ciìr, como esta dicho.

Esto es lo que por agora ay dc que aduertiros. vos nos yreis dando
auiso particular de todo lo que se fuere haciendo, occurriere y- passare en
el dicho concilio para que sepamos J¡ se os puecla ordenar lo- que conuen-
ga al bien de los negocios que en el se ofrescieren y se uuieren de tratar.
Fecha en nuestra casa real del Bosque de segouia a vIII dias del mes
de septiembre del año de mill quinientos sesenta y,cinço.-yo el Rey.-Gon:
çalo Perez. I

Sitnancas. EC. 148, 160.

XV

I de septiembre de 15ó5

EL RBY COMUNIEÅ ÁL CONCILIO PROVINCIAL EL NOMBRAMIËNTO Dü SU REFNASENTANTE

'ì El Rey

Muy reverendo in christo Padre Arçobispo cle Granada, reverendos in
christo Padres obispos clel nuestro consejo, venerables abbades y cano-
nigos y otras personas que estais juntos y congregados en el concilio pro-
uincial que se celebra en la ciudad de Granada despues que entendimos
lo que por vno de los decretos del Sacro concilio ¿e trento (renouando
los antiguos canones y vso de Ia Iglesia) fue ordenad.o cefca àe h cele.
bracion de los concilios provinciales y el gran fructo que al seruicio de
Dlos Nuestro señor y bien de su yglesia y para la reformacion y gouier.
no del estado ecclesiastico y para la execucir¡n y cumplimiento de lo esta-
tuydo y ordenado en los sacros carlones y en los antiguos concilios y parti-
eularmente del que ultimamentè se celebro en la ciudad de Trento, desto
resultaria hauemos tenido particular cuydado de que se pusiesse en ef-
t'ecto y de que los dichos concilios se juntassen y congregassen y de ayu-
tlar y fauorescer assi de presente oomo para adelante, a la introduccion
vT' y progresso dellos como le tenemos y hauemos de tener siempre en
todo aquello que fuere tan del seruicio de Dios y bien de su yglesii como
esto es, correspondiendo y satisfasciendo a la obligacion q,r" õtno 

"ott 
o
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lico rey y principe christiano tenemos. Hauiendose pues agora juntado y

"orrgr"g"áo 
esse sancto concilio con el mismo zelo y cuydado desseamos

quJ"t el se proceda con la paz, concordia y quietud y con la seguridad

y libertacl que en tan sancto negocio se requiere y que del (con el ayuda

de Dios Nuestro Señor, y mediante el zelo, sancta intencion, letras y pru-

clencia de las personas que en el assitis) se consiga el fructo que se espe'

ra y pretende. Para lo qual y pàra toclo lo que fttere necessario y conuen'

gu, 
-q,r" 

de nuestra parte se de el fauor V ayuda que para Ia direction, buen

progresso y successo deste negocio se requiere y imitando y siguiendo en

àsto el antiguo exemplò de algunos de los reyes nuestros antepassados,

auemos acordado de nombrar y embiar 'persona a esse concilio que por

hos y en nuestro nombre intentenga y assista en el y por el credito y

confiança que tenemos de la prudencia, zelo y christiandad clel Marques

clcl carpio nuestro pariente la hauemos nombrado para este effecto, al

qual hauemos encargado y mandaclo ordene y preuenga las cosas cle ma'

fiera que las personas que estuuieren y ccncurrieren en este concilio sean

bien tiatadas y proueidas de lo necesario y no permitan se les haga agra-

uio, in;urie ni- oifensa y que en el dicho concilio aya la seguridad y ttbet;
tacl que en tan sancto negocio y congregacion conuiene que aya y que assi

mismo se proceda con la paz, concordia, conformidad y quietud que con-

Uiene y q,rã 
"r, 

todo de y preste de nuestra parte y en nuestro nombre (in'

terponiendo en ello nuestra real auctoridad y mano) el fauor y ayuda y

assistencia que para el bien de los negocios y progresso desse sancto con-

cilio conuiniãre y assi os podreis ayudar parâ este effecto del dicho Marques

y acluertirnos y auisarnos por su medio'de lo que entendierecles que de-

L"*o, ser aduãrtidos y auisados que por el mismo (a quien d'areis entero

credito) os aduertiremos assi mismo de lo que occurriere y vieremos ser

necessario,
Plegue a Nuestro Señor de encaminarlo todo como conuiene a su ser-

uicio y alumbraros y daros para ello su gracia'

De nuestra casa rcal del bosque de Segouia a vIII tlc septiembre 1565.

Yo el Rey.- Gonçalo Perez.
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1ó de septiembre de X565

lrtol

cÀRpro A TELTFE rr so¡r{e EL eoNcrl,ro pRovrNerÀL

Sacra Catolica y Real Magestad I

La calta de vuestra magestad. cle ocho de setiembræ y con ella la ins-
truçion, cartas y aduertimientos y memoriales reçebi çinco leguas cle Gra-
irada clonde rne uinr¡ a aicançar el c<¡r'reo martes de med,ia noche llï clel,
otro dia llegué a esta cibdad v iueves siguiente por la mañar:a el Arzo-
bispo me vino a buscar y asi le di luego por no perder tiempo la carta de
vuestra magestad y los traslados del memorial de aduertimientos y la car-
ta primera que se a de clar en el conciilo. otro clia viernes cle mañana fui
a su posada y alle que auia visto los dicho papeles y de todo estaua satis-
fecho auiendole paresçido muy bien el memorial de aduertimientos avnque
en quanto al terçero capitul0 del, me parece que está el Arçobispo en que
sera muy a pr<,posito de Io que conuiene a las lglesias de esta provinçia
porque en ellas no ay sinodos ni hordem bien conçertada en esta razon
que como se vaya uiendo el concilio Jeneral se iran ofreciendo y aduir-
tiendo de particularidades que converïra yrse haziendo capitulos y syno-
do dellos. Por qtre con esta orclen me parece que se podrá yr haziendo to.
clo junto sÍn que lo vno a Lr 91¡9 cslorue y toclo lo clemas contheniclo c¡r cl
t¡emorial cle adnertimientos le ha paresçido muy bien y que se ter:na el
';uidado qLle !'uestra magestad manda en quanto a esto y toclo lo demaq.
Lo mismo se trabajara de ctrmplir por mi parte que en todos ay confor-
midad de acertar a seruir a Dios y a vlrestra magestad y quanto a la ins,
trucion jeneral y capitulo que trâcta del moclo de mi intervencion y asis-
tençia el Arçobispo esta en que se haga corno en el se contine.

En quanto al ltrgar, por ser solos dos Obispos los que en este Concilio
eoncurren, el Arçobispo querria que no se sentasen en los vancos. Sobre-
prosupuestos que el de la persona que interviniere en nombre de vuestra
rnagestad tenga el mas preminente.

En quanto al juntarse para presentarme con la carta de vuestra ma-
gestad ale paresçiclo al Arçobispo que basta que se haga en la primera
congregaçion y conforme a la orden que le paresce que se tenga estará
bien speçialmente que hasta anoche sabaclo tarcle no uino el obispo cle
Guadix.

Por que se vbiese començado a hazer algo antes queste correo partiese
le e deteniclo. oy domingo xvl de setiembre estuvimos toclos en la ygle"
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siamayordondeelÀrçobispoproueyoquevbiesebuenaorden.Elobispo
de Alrr¡eria dixo la misà -v el Àrçopis¡;o preclico bien a prop'rsilo de iu que

se trata. HizoSe cle-q-oues cle misa procesión general con letania ir)rTlo se

ircostumbra.
Tenia pensado el Arçobispo que mañana lunes a las VIII fuese la pri-

r"ru 
"orrgi"gaçion 

y arn; dicho oy qure lto poclra ser mañana' El lugar que

¡:ara etto tiene'diputado es vna sala, la rnayor que ay en su ca'sa' porque

ãi"" q"" en la Ygtesia vieja ni en la nLleua no ay mayor pieça para con-

L:regarse." "Al 
presidente cli su ca::ta y la que con ella venia para el aiuerdo todo'

El Preiiclente responde a vucstra lVlagestad, aqui. Yo acudire a el quando se

ofresca que sea menester como vuestra magestad me mandc elt str 'ins-

iÃciott. ¡.1 Conde cle Tencìilla di la suia y al Colregidor que ancla en la

v¡siîa ¿e su jurisdiccion envic la que para el venia con \¡n correo a tocla

diligençia el jueues a las VIII de la rnañana XIII de este ilr-es y le escriui

qo" p.l la de vuestra magestacl veria lo que le rnanclaba, que |o gue yo

t"nia qu" clezirle era quel Conçilio se abriria oy, procurase ser aqui antes

y ni ei ni el correo son venid.os. No sao-re dezil a vuesta Magestad que sca

ra causa. vista esta. târ¿lança a-ver sabadc tarde envie a llamar al alcalcle

mayor y le di ln carta de la cibdarl y hasta entonçes no la atria querido dar

p", q"å rruestra Magestad man<la en srt inst.uçion la diese al Corregitl-or'
" 

Àí ücenciaclo Covarrubias se le clio la slrva y aunque vuestra Magestad

tiene en esta audiencia muchos criados porque son todos que qualquiera

clelios supiera rn¡y bien guiar en estos negoçios lo que conuiniese ninguno

Ic, hizierá mejor que Covarrubias. Otra cosa al presente no se ofi:ccc de

que dar qnenia y avisar a ulestra magestad cuya Sacra catolica Real Pcr-

.orru gouia" Diós Nuestro Señor como la christianclacl lo a menester 'v

estos 
"sus 

reynos lo suplicamos En Granacla clomingo X\¡I de seticmbre

l5ó5 años.
SacraCatolicaRetrlMagestitd,I..¡ttvbttenvaslllodcvlle.jlcJ]VIa-

3estad c,Lle stls t'eale'i mânoi y pies besa' El Marques L¡' Dieg'l l-ap':z

'sltllaî7cQS, 8". 145, llr,
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XVII

6 de sepiremt¡e de 15ó5

Er, REy À pEDRo GUERRERo soER.E Et coMIBNzo tr¡þL coNcrrrer

El Rey

Recitri'ros .uestra cart¿r de xxrlI crel pasaclo y el secretariô Gonçalc pe-
rez ''e mostró Ia que a él Ie scriuistes y holgamos de entencler . por ella-s
assi el dia para el qual teneis conuocacro el concilio desss uestra prouÍn-
cia; como los obispos, abbacres y pefsonas que se han de halrar y eoneil-irir en el. Y no r'€'o,i la buena occtr.-racion que estos dias eueis txrido en
ordenar las constitutiones que dezis que teneis hechas en respecto del
abito y honestidad del clero, y de Ia doctrina y ensèñamiento de los nuerros
sonuerticlos y de otras cosas tocante al buen gouierno del estado ecclesias-
tico dessa clicha vuestra prouinçia que no dubdamos que todo ello cleuc
ser conforrne a lo que se espera cle vuestra mucha chriitiandad y pruclen-
cia y assi holgaremos cle verlo y cle clar para la execucion dello el fauor
! a¡mda que de n.esr-re parte fuere menester y por lo mucho que dessea-
mos qlre er1 esse concilio se procecla como conuieìne, auemos elegido al
Marques del carpic para que assista e inter-uenga a la celebracion del por
nos y cn nuestro nombre, por concurrir en su persona la calida-d y buenas
Þartes que para negocio tan graue y tan importante se requieren y assi
lc embiamos agora los despnchos neçessarios con orden de / comunicaros
todo Io qrle se offresciere corno c-s razon y de assistiros y tener Çon vos
muy particular i.ntelligencia y la misma os encargamos que ros tengais
cun el y le creals en todo como a nos mismo, v hagais 1o que de nuestrs
þarte os dixera y pidiere para que procediendo amb<¡s con esta conformi-
clad los negocios se endereçen y traygan al fin que se d.essea y pretende,
ctue es principalmente a lo que conuiene al serui:io cle Dios Nuestro se-
ñor y al btren gouierno de las yglesias dessa prouinÇia,, )¡ que se execute y
cumpla lo estatuydo en el sacro concilio cle Trento como se deue y que se
remedien las cosas que dello tuuieren necessidad, que demas que vos cum-
plireis en esto con lo que os obliga vuestra cligniclacl y el lugar y cargo
que teneil -,, esse negocio y en Ia yglesia de Dios, yo recibire dello mucho
contentamiento. De nuestra casa real clel Bosque de Segovia a vIII de sep-
tiembre de 1565.

Simsnoas. EC, 148, iú5.
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XVTII *

15 de diciernbre de 15é5

Er- À,IÀRQUES DEL CARPIO {NTORMA AL r{nV SOBRE LÀ CUBSfiON DEL CONIUGTO EN EL

CONCILIO DE. GRANADA

Sacra Católica Real Magestacl

quanto a Ia instrución particular que trata del coniugio de los cléri-
gos, como por ella entiendo lo que conviene la brevedad y conoçiendo har-
Íos años a la bonclacl y christianclacl del arçobispo y el deseo que tiene de
seruir a Vuestra Magestad, me parecía tratar luego con el deste particu-
lar, dcl qual no cleuia él tener tanta noticia porque me clixo que aunquc
auia pensado en muchas cosas jamás en ésta pór auerse aclmitido tan mal
en el concilio general que no pensó se intentara más este negocio; pues
en efecto dize que le parece que por lo que importa la brevedad y que
fcr-çosamente auiendo de ir personas auia clilacion que lo mejor scria por
supuesto que lo que Vuestra Magestad fuere seruido se haga.

que todrrs los conciliares ceda uno por sl escriuan a su Santided;
y le lleuen las cartas al cardenal Pacheco, al qual asi rnism.o escriuan pi-
diendo las cle y supli{ue en nombre de todos los mismo. Y que se me da-
rá la copia de lo que les parest:erá escreuir parà que yo la enuie a \¡îestra
Magestad como se le manda.

el arçobispo es tan católica persona y tan sincera en todo lo que tra.
ta como Vuestra Magestacl clebe tener entendido antes de aorai y hablan-
clo ayer en el buen celo cle Vuestra Magestad y cuidado que siempre a te-
nido de todo lo qne a la religión christiana toca, el aber enbiaclo personas
qLle en nombre cle Vuestra Magestacl asistan e intenrengan en estos conci-
lios prouinciales me confesó que en algunos eclesiásticos auia causado al-
gllna manera de encogimiento y rercelo que si era con fin de mandar que
se les pidiese algo ayencle cle los subsiclios. y como con la copia de la car-
ta que Vuestra Magestad me mandó que le cliera y de la que escriue a este
concili<¡ se enteró parecióme que estaua contento y alegre con ella; en este
particular es permitida la cliligencia y cuiclaclo clue Vuestra Magestad man-
cla y es tan santa y tan justo el celo de Vuestra Magestad que no se dexa
creer ni pensar, que en estos sLls reynos aya contradición de ningrrna per-
sona sino que uniuersalmente con cordura. y guarde Dios nuestro señor Ia
Sacra católica real persona cLe Vuestra fuIagestad como la christiandad a
menester y sus vasallos le suplicamos. en Granacla sabado a XV de sep'
ôiembre de 15ó5. :
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por amor de Dios, señor Vuestra magestad me perdone la mala letra,
erfores gue el mal de don luis que entendí ayer me tiene tan turbado de

ayet aca que confièso a Vuestra Magestacl no estar en mi.
Sacra.vcatólica real Magestad.

bðða los pies cle Vuestra Magestacl str hun-lilde y menor vasallo
el marqués clon Diego Lopez

Sintøncas. EC. tti8, 114.

XIX

8 de septiernbre d"e l5ó5

ril, RFT jT CONCILIO PROVINCIAL SOBRE (UTIìAQTIE)

EI Rey

Marques ciel Carpio pariente: Demas de la carta que en vuestra ins-

truction sc clize que escriuimos al Arzobispo, Prelados y personas del con-

cilio privincial de Granada con que os habeis de presentar en él se os en-

vr¿ otra carta para el mismo concilio que, como vcreis por la copia de

ella, contiene una relacion sumaria del estado de las cosas cle la religión
y del oficio y diligencias que Nos en ellas hauemos hecho. Y habeis dc
entender que el fin principal que se ha tenido y tiene en esto que escri-
trimos al dicho concilio ha sid<¡ y es prìra que dello se tome fundament<¡
y se endereze la diligencia que nos ha parecido que conviene c¡ue se haga
con Su Santidad de pa.rte del dicho concilio sobre el particular del con-
,¡ugio do los Sacerdotos de Àlomania, lo qual vos habeio de procurar dc
guiar y encaminar en todo caso tratandola y començanclolo a prevenir pri-
mero con el Arzobispo mostrandole la copia gue se os envia de la dicha
nuestra carta antes que se lea a todos juntos en congregacion porque des-
pues de leida, aunque alli en general y en público no cumple que les digais
este fin y lo que se pretende, en particular bien se podra y convendra que
Lo trateis con los otros Prelados para que todos convengan en ello y se
concierte y de orden en que se escriua por el clicho concilio a Su Santidad
sobre este punto.

Y para que entiendan 1o qtre cle nuestta parte se ha a Su Santidad
representado y las razones y fundamentos que sè tomaron para insistir
y suplicarle que no hiciese / esta concesion, se os envia tambien copia de
lo que al principio esçriuimos al Cardenal Pacheco que dixese y represen-
lase a Su Santidad de nnestra parte y de 1o que lleuo en instruction Don
Pedro de Avila a gurien ultirnamente enviamos a Roma para este efecto.
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Visto aquello y lo que mas allá platicaran y les ocurrirá se pqdrá formar
y ordenar la carta. que los dichos concilios han de escriuir a Su Santidad
aduirtienclo que en ella no conuiene tratar de si Su Santidad pueda en

r:sto o no clispcnsar porque este es punto que en F.oma no Seria bien reci-

bido ni conviene ponerselo (rl dubda, sino solamente de tleue ha-er fur
tlamento principal en los inconuenientes que a la religion y christiandacl
clesto poclria resultar y la nota qlre en la reputacion y estimacion de Su

Santiclad y de aquella Santa Sede se causaria. Pero haueis cle encaminar
que la minuta cle la carta que asi se ordenare se envie aqui pfimero para

ôt" t" vea y se les aduierta cle lo que parebiere que ay en qué; y decir'

tàs eys, porque es bicn que l. entienala, que 1a misma diligencia se hace

con ios à.*,,r concilios que se celebran en estos reinos asi dr: la Corona

de Castilta como cle la cle Aragon, para que cad¿ì uno de ellos escriua en

esta conformidad; y tratareis y platicareis con ellos de la forma que será

bien tener para enviar esta carta que han de escriuir a Su Santidad, si será

bien que la llçue persona propia o qlre vaya por nuestra mano o del Nun-

ci<.r de Su Santidad, sobre presupuestcì que aca parece / que seria de mas

autoridacl y efecto que, fuese persona concertandolO de manera que por to'

.los lo¡ concilios se enyi.tsc uno o dsi;, Que n.o <le cada tmo el suro. Y Ìc
<ìicha nuestra carta que trata de este punto se la dareis clespues de abier-

to el concilio en ]a primera congregacion que tuvieren y es necesario que

lc que se hubiere de hazer y lo que poî su parte se hubiere de escriuir

sobre esto Sea con toda breuredacl porque el despacho pueda yr antes qLre

su santidacl tome resolución, por que está claro que llegando tarile seria

cle ningun efecto.
Y ãunque en la dicha nuestra carta que escriuimos al Concilio $e haze

tambien mención de lo del Caliz, desto no aura que tratar ni ellos tienen

que scriuir sobre ello çn particular porque auiendolo ya Su Santidad con-

cedido, como lo concedió, lo que se dixese en esta parte Sonaria en nota

y reprehension y no seria bien admitido y basta que debaxo de las razo

nes lenerales que para lo del conjugio se dieren se entienda y comprenda;

y porque este punto es de la importancia que teneis entendido couiene que

io-trateis con mucho cuidado y diligencia y que nos auiseis luego de lo que

sc hiziere y resolviere. De nuestra casa Real del Bosque cle segovia a vIII
de septiembre de 1565'- Yo el Rey'- Gonçalo Perez'
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post'noviembre de 1565 ì

RBLACIóN SOBRE EL DESÂRROI,LO DEL CONCILIO PROVINCIÀL DE GRANADÀ

tt26t

El concilio provincial que en esta cibdad de Granada se çerebra se abrrc¡y començo a los 1ó de septiembre der ar¡no pasado de mil qlinientos sesen-tay cinco' su aperçion fue en esta yglesia Metropolitanr ¿oîJ" ," juntaronel llustrisimo Arçobispo de Granada, tos Revàrendisimos obispos de Arme-ria' y Guadix sus sufraganeos, ros cabildos d.estas tres ystesiai ros abacres,r'icarios y ¡:rocuradores de la clereçia deste Ar!:obispaOo.-ft ,.ñ,r. *o.q.'.",del carpio por su Magestad, los procuradores de las dich¿rs cibclades y otrasdesta prouincia. cerebró misa de pontifical el reverendisimo de Armeria,predicó el ilustrisimo de Granacla y pubrico la aperçión del co.cilio, hizoseal fin una procesion general.
A los 19 del dicho se tuvo ra primera congregaçion, en ella er iiustrisi'ro

de Granada hizo una pratica decrarando to orã"r, q,-,e ," t""orio 
"n 

er proce-s. dei synoclo v ias materias que se tratarian y encargando el recogimientr-r,.r'acion y sacrificio el tiempo que el synodo clurase. Þresentose er enrbaxa_
rlor de su magestad, leyose s* carta para er synodo y al fìn de la congrega-
cion hizose la protestaçion general que el concilio de Trento manda se hagaen semeja'tes synodos. por todas ras personas del, ra qual se páne al prin-cipio de las constituçiones que este synodo haze. EtþieronsJ ocho depu-
tarlos, personas de letras, con sciencia y experienciu puiu que en congrega-
çi'nes particulares viesen primero las materias qr" ," hauian de. tratarcn las congregaciones generales y acordose que ouiese cada dia dos congre-
gaciones a Ia tarde de deputados y a la mañana general.

T'as materias que se an tratado son ras que abaxo va' decraradas, las
quales el ilustrisirno de. Granada tenia ya hechas, puestas en borraclor en for-¡:ila cle constituçiones synoclales para que el synoclo las viese, corrigiese,,
añadiendo o quitase como le pareciese.

A los 20 del mismo se tuuo la segunda congregacion y asi continuada-
mente se tuuieron 25 congregaçiones gener.aies y muchas mas de deputados
en las quales se vieron las dichas constituçiones con otras mnchas aduer.
tencias que dieron ]os reverendisimos de Almeria y Guadix y los cabildosy las demas personas synodales y toclo visto se limaron las dichas consti-
tuçiones y se pusieron en for*a distribuyendolas por sus libros y titulos.

Estas constituçiones no se an publicado porque las esta viendo el mi-nistro o embaxador de su Magestad y comunicandole algunas que tocan al
patronazgo real que en este Reino tiene y asi cle presente no ,À Lar"r, 

"or,-
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gregaçionés ni se entiencle en cosa alguna que toqLle a conçilio pero estos
scñores prelados an trataclo entre si cle rnunchas cosas conçernientes ai bien
cle los nuevamente conuertidos de moÍos deste reino dondè ay gr'ân numero
clellos y conrunicaclo sob-re ello muirchas cosas con su Magestad y medios
par:a que vengan a ser tales christianos como se desea.

Scriuio este concilio plouinçial a Su Santidacl como los derirás una carta
tnuy cìocta y pia sobre el no conceder el conjugio a los Sacerdotes cle Ger"
manía que por no aùerse publicaclo no se embia con esta.

En todos los clecretos cle las constitttciones clichas habla solo el Met¡o-
pclitano y en el prologo, (aunque estos señores sufraganeos an reclamado
ctello) por ser cosa asentadâ asi en clerecho, segun áca ay paresçer de letra.
<l.os, como en concilios prouinciales antiguos de Magrrnçia, Colonia y Tre-
veres y otros que estan en los tomos <ie concilios v ultimarnente en dos
concilios prouinçiales que se tuvieron en Seuilla por dpn Diego Deça y don
Diego }lurtaclo de Mendoça Arçobispos de aquella Yglesia y andan en len-
gua castellana y tambien porque. en los concilios generales donde asiste
Su'santidad en persona habla el solo por ser cabeça y el mismo lugar tiene
cn los prouinciales el Metropolitano.

El ascenso del embaxador cle su l\dagestad fue como en los demas .con-
cilios que estos dias se han çelebrado en España.

Las dichas constituciones saldran en lengua castellana porque paresçio
grle por tratar de cosas muy menudas y por auer de ser ley para todos no
era bien fuesen en latin, Ponese en ellas todo lo decretado ¡t mandado por
el santo concilio de Trento que toca a esta prouincia cada cosa en su titulo
y lugar.

Las congregaciones asi generales como particulares se an tenidos en ias
r:asas del ilustrisimo cle Granada.

ILCG, Iib. III, 326.

XXT

3 de octubre ctc 15(.5

PR0TESTA DtË LoS BENEFICIADOS DE LAS IGLÈSIAS DE GRANADA C0NTIìA ALGUNOS

CANONES DIiL CONCILIO PROVINCIAL DE GRANADA

Muy ilustre y reverenclisimo señor:

El doctor Hernando de Galuez y el liççenciado Pero Gomez, bene{i-

çiados cle las yglesias de señor San Josef y de señor San Gil, por nosotros

y en nombre de los clemas beneffiçiados de las yglesias parrochiales de esta

ii,r¿a¿ y por virtud del poder que dellos tenemos; y el maestro Juan de
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l"illo, beneffiçiado de la villa de yznailoz; y el doctor Francisco Herrandez
de Aguilar, beneficiado de la ciudacl cle Loxa; y el dotor Luis Brizeño, bene.
fiçiado del Padul; y el bachiller ùIar.cos Diaz, beneficiado c1e Beznar. y el
bachiller Baltasar de Torres, benefiçiado de portugos; y el bachillcr Arzeo,
treneficiado de Meçina de Fondales; y Francisco rle ccrdoua, benefiçiack:
de salobreña; y Juan Ximenez, benefiçiaclo cle Murtas; y Juan Diaz, beneffi-
çiado de Nechite; y Juan Luxan, benefiçiacto de san Juan cte los Reyes de
esta çiudad y vicario del lugar; y Jrran yazquez, beneficiado de orgiba; y
';l bar.hlllel crespo, benefiçiado de Berchules v el bachiller Juan cle ca-.
çorla, por los beneflçiados cìe Berja y los clemas que aqui firmamos nuestros
nornbres, por nosotros y en nombre de los .demas benefiçiados de este ar-
çobispado de quien tenemos pocler, por los cuales y por los clemas, presta-
mos boz e cauçion de rato y cada uno de nos los sobredichos por lo que
rtos toca dezitncs: que en el ¡rrc:-ente santo coucilio quc) vuestra scñr¡ria h.rz¡
han salido dos constituçiones y manclatos de vuestra señoria la una de las
cuales comiença asi: En las clemas proçesiones o entierros o otras quales-
quier;r junctas dond.e no ftrere ei cabilclo de nuestra santa iglesia. entr: cl
rantnr rlal 

^^lâd;^ 
o^l^--i^^¡.i^^ ^L^^--:- -rvv¡v6¡v \ v¡vo¡4ù¡rçv v !¡r ùu duòcrrvr4 cr uapgllalt mas antrguoy el benefiçiado cura mas antigrro, se guarde la horden d.e su antigueclacl

cleclarando que el dicho rector aunque sea nueuo en el oflçio tenga y gozc
r:espeto del beneficiado cura mas antiguo del antiguedacl del mas antiguo
"apellan para yr primero en el corr.r de la mano derecha o izquierula etc. y
la otra constituçion y mandato comiença asi: Los vicarios en el coro de
todas de las yglesias de su partido tenclran el primero lugar y presicliran cn
cl coro a todas las horas y offiçios qug en la iglesias se hicieren etc, segund
y cor,no mas largamenle se contiene en los dichos capitulos que estan clebaxcr
clel titulo De nayoritate et obecliençia. El tenor de las cuales auido aqui por
ynserto y repetido hablando con el acatamient<¡ que deuemos, clezimos los
c¡ichos capitulos ser injustos y muy agrauiaclos y como tales vuestra señori¿r
los ¿ de repolter, r,3vocar y enmenclar. por lo siguiente. Lo uno por lo ge-
neral que emos aqui por espresado. Lo otro porque conforme a clerecho en
cualesquier juntas que se hazen de personas eclesiasticas siempre el derecho
canónico y comúnd, ansi en los lugares y asientos como en otras/cossas,
¡rrefirió y prefiere a los clérigos presbiteros que tienen benefiçio colatiuo y
sc,n benefiçiados a los de¡nas presbiteros que no lo son. y sienclo esto ansi
no a lugar lo que por la dicha primera constitucion se da al dicho rector,
porque, no siendo como no es beneffiçiado, lo prefiere â todos los demas be-
nefrçiados de esta çiudad en lugar y asiento. Lo otro porque no obsta a esto
riezir que el dicho rector es capellan desta Santa Yglesia pues quanclo es
llaurado como rcctor con su colegio a las clichas proçessiones y entie:ros.
rie que la dicha constitucion haze minçion, o a las demas juntas, está claro
gue entonçes no puede representar persona de capellan, repfeserrta solo per,
sona de rector del colessio eclesiastico ni es dable antes contra todo derech<¡
que uno en un mismo acto represente dos persohas; y pues en este caso
cìs rector de colegio y este otbcio es per.sonal v temporal, no se puede nre.
ferir en lugar y asiento a los cìichos beneffiçiados. I.o otro porque arlnque
representara la persona de capellan, que rriego, nr.r podia el dicho rector
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tener el lugar que la dicha constitucion le da; y en caso que' cLrmo capellan

Ilubiere clel"ner lugar con los dicho benefiçiados, que no lo tiene, avia de scr

,"g,rna su antiguedãd de rectoria y no clc' otra manera pues es llano de de

."ãno ,ro podeÃe finxir por la dicira constitución sinodal la antiguedad quc

,ìi ¿l"to iector se finxå conviene a saber' que sea visto ser fan antiguo

c'omoelcapellanmasantiguodestaSantaYglesia'Lootroporqueaun.
queeldichorectorylosdernascapellanesclestadichasantayglesiafuesen
conbidados a los dichos entierros y proçessiones, no asistiendo esta di ha

,u,rtuVgf"riaenellos,nc¡tienenclerechocletenerlugarmaspreminente
or"l.rî6ros benefiçiados pires los dichos capellanes no son capellanes co
,aclos ni tienen beneficio colativo, son serurciorcs amobibles y que se pueclen

;;ir;, t poner quando vuestra seíroria quisiere del choro de esta dicha santa

ygtesia. Y sienao esto ansi los dichos benefrciados de las yglesias parrG.

quialesandeserpreferidosenlosdichosentierrosyproçisionesconfor-me
a clerecho contra lo dispuesto en er dicho capituto. I-o otro porque a esto

no contradize, qlte ". 
^lu' 

procesiones generales en donde va esta dicha

_ã"O Vgl".iu,'"i ¿i"to ,""to, y capellanes van interrpolados con los cli-

chc¡s beneficia¿o, po.àue este previlõgio y preminençia de asiento y lugar

le ticnen entonçes "l ii"fto rectår y capellanes por yr con su yglesia 1 cabil-

ilo y en la trnión d" 
-r.,--".,"rpo 

y allì pudieron tener la clicha premineircir't

e lugar, pelo fuera clel dicho cuerpo' segregarlos y apartados por si' está

claronolesperthenescereldiclroltrgarypreminenciaporloarribadicht-l
..¡ nôì. orle ouitacros c1e la union cle su cuerpo es cosa llana cle derecho y el

l":ä ä;;;;;;1";"*enrc no poder gozar de lugar que puesros en la dicira

Vgi"tl *"ttz tiene,t' io otro forque de la dicha constitucion que sobre

esto habla si vuestra señoria no la revocase y enmendase 'se 
daria una cosa

nruyexorbitanteycontratazónyesqueelrectorcel<lichocolegrovencr'i¿r
rnuchas veces a tener y tendria mas preminente lugar que ei benefiçiado

y cura cle la yglesi"i"itt"ftitf donde.ål tal entierro y proçesion se hiziese

puesporlafiçion¿etadictraconstitucionseriasiempremasantiguo,loqual
es y seria contra todu-räony derecho. L. otro porque no es justo que siendo

el oficio de dezir la ;i;;-t üirp"ru, y.los demas oficios y ol'as cre la yglesia

cle los beneficiados O" tu' ãitftuì yglesias' segun lo dispuesto y mandado por

Su Santidad/"r, lu tt"t"""io" qt'å-a"tlas hizo de que vuestrâ señoria tiene

tanta noticia, y pert;;;;i""¿ot"' a los clichos beneficiados la administraçion

cre los dichos "ffi"i; -; ;;u"*u"ior, _cle 
ellos, vuestra señoria mande por el

dicho capitulo quitarsålJtan de hecho y darselo a los vicarios jurisdiçiona-

res cltre vuestra ,.¡å¡u-tr"o" ./ prouee. Lo otro porque en lugar del coro

de las dichas yglesias en donde concurren mas que un beneficiado' el mas

preeminente lrrgu, u''iã; y es ciel benefiçiaclo mas antiguo de la tal yglesia

y esto se lçs cleue ¿"-ãL'""1"o y razorr' Lo otro porque los dichos vicarios

no son vicarios g"""'ui"' ni perpetuos' son vicarios a tiempo de limitada

jurisdiçion a ciertas cabsas y estos ningun privilegio tienen de derecho ni en

perjuicio de los dichos beneficiados vuesti'a señãria se los puede dar' Lt¡

()tro porque "i ufg"i'i'it-iltgi" los. vicarios tienen c1e clerecho son y se han

de entender en los iiåu'io' len"rale' que tiene' mero y misto ynperio por

cc¡mision de vuestra s"loti^ 
"y 

est<.r ha áe ser y se entiende quando estuviere
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juzgando'y en's..r tribunal,y'en las ca,bsas cle que co'osÇeìr.entónces tendrarimas preeminente lugar-¡r asiento como juezes v los tlichos beneficiaclos losobedesceran corno a t¿iles. Lo otro porqle el provisor y vicario generar de\'uestra señoria estando en er coro cresta santa yglesia, 
"or, 

a"a como es vi-eario general, no tiene en er dicho coro la -"r-p.""*inenie silta estanctovuestra señoria y er dean y arçediano presentes como mayo'es clignicracres yansi el vicario que vuestra señoria tiãne puesto en algunas tahas y .rrillas
de este arçobispado, estand.o el benefiçiadã de Ia *"rÃr-ver.riu y "l *r.antiguo presente, no se deue de sentai. cn s' rugar pues en tocro se a creseguir Io que en ra ygresia matriz se hazc, nr tainpoco deue de presiclirpues el dicho provisor de vuestra señoria no presicren aunque este en erdicho lugar con ninguna via. Lo otro porque a esto no contradize que algu-nos vicarios que vuestra señoria ha ænido puestos en los ãi"rro. partidosse ayan sentado enmedio en los choros cle Ìas yglesias clonde àrro., porq.r",si esto a sido, a auido en eilo muchas cont'acliçiones y rebuertâs como avuestra señoria le consta. y otros de ros t¿rres vicarios" hun sido benefiçia_dos mas antiguos y por razón se res deua er rugar *u, pr"*irr"rar" d"r 

"o.oI^:::-t"^0ffr,1.^jly.lan presidido en el cticho 
"oro ,ii en ia ygresia a to4 ¡uù ur!'us rlrul'us u'çr,s;. csto srcmprc y a la continua ro an fecholos semaneros benefiçiados por sus semanas a quien a pertenesfi;; ài ;;;;los dichos oficios. Lo otro porqrle para hazer ras diohas co'stitu"ion"s ycapitulos vuestra señoria no -ss dsþs cle ayuclar clel capitulo ãirp,r".to 

"r, 
.tsanto concilio cre Trento en la session veinte y cinc' que es er creçimo ter-

çio en.orden porque por aquel capituro vuestra señoria 
'o tienen facurtacrpara derogarel derecho comun y lapalabra componat que en él está puesta;su propio signiûcado es componer según orden'¿euroa'àe d";;"1" dando acada uno su lugar que re pertenescçe y ansi ra ciicha p"rurr.u .ro se a de re-gular a la mera voluntacl cle vuestra señoria sino al oràen del crerecho y ansivuestra señoria a cle reponer y enrnenclar las clichas constituciones. por lasq.uales fâzones y por ras demas que mejor en nuestro favor hagan, quecmos aqui por expresadas, trrnilmente.pedirnos y suplicamos à vuestra se-ñc'ia reboque y reponga los clicrros capitulos y constituciones en quanto sonôn nuestro perjuizio y grauaûìen l¡ haziencro y librancto là q"".-:"rtiçia nos

nrande dar en. Ios dichos entierros, proçcsioncs y ju'{.as o" u"n"n"råão.:lê' los coros de ]as dichas nuestrâs ygresias ¿o ,ã-o, u"nençiãcts en Rues_lras horas, officios y funerales, respecto cle ros dichos rectoi, coressiates y
capellanes y de los crichos vicarios, el rugar mas preminente y la presiden_
çia de las dichas horas y oficios / p'es conforme a crerecho 

"nos 
pertenes_

çe y haziendo esto vuestra señoria ilustrisma nos hará merçeci y jr¡stiçiay lo que deue donde no de entonçes. para agora y crescre agoia para eston-
ces lo contradezimos para que no seamos vistos taçita ,ri eipr"r"mente con-sentir en los dichos capit'los y protestamos de nãs q.,u*u,. delios y de lafuerça y agrauio qne cle Io ciisp'esto por ellos se nos haze ante su Magestacl
real y ante quien y como cle crerecho deuamos y nos pertenezca quexar y
de como ansi lo dezimos y protestamos y requerimos. Þedimos al presente

i.":Tl"r. der dicho santo concilio no lo de por testimonio y pedimos jus-
trcra y costas,
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Va entre rengloncs en la primera plana o clic santo y cn la seguucla va
sc"bre raido enmendado antiguedacl y en estâ plana al fin della van çinco
renglones y rnedio pequeños en el margen, en Ia otra plana va enüre ren-
glones puesto dicho y vr-lestrâ señor'ia y en la cuarta plana va testado en-

touces agora y puesto entonçes agora y plresto ençima de lo testado agora
estonçe6.

El licenciado Peclro Gomcz.-El c{octor Galuez.-El maestro Lillo.*Fer-
trando de Carvajal.*Pedro de Ampuero-Francisco cle Cardona.-Francis-
eo de Luque.Juan Diaz.-El t¡ac.hiller Arzeo'*Pedro cle Luxan-Juan Xi'
menez de Perespacla.*Baltasar de Torres.-El doctor Brizeño.*El bachiller
Arcos Dies.*El bachiller Caçorta.-El cloctor Aguilar.-Juan Vazquez-Luis
de carvajal.-El bachiller crespo.-El bachiller cuevas.-El maestro Ha-

riza*El bachiller Soto
. Presentose esta peticion ante mi a tres cde octubre tr 565 años a las diez

lroras de mediodia.--El cloctor Fonseca,

ACG. 35, T2
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12- octubre l5(r5

PROTESTÀ DE LOS DENEFICIÀDOS DE LAS IGT.ESTAS DË GRANADÂ EOÑÍRÄ' VAR'IOS

TITULOS DE LAS CONSTITTJCIONES DEL CONCII,.TO PROVINCIAT DE GRÂNADA

Muy ilustre y reverenclisiino señor

EI doctor Hernando de (ìah-re¿ y el |içençiaclo Pero Gotnez, benefiçiados
cle las yglessias del señor san Josef y del señor san Gil desta çiudad de

Granada y el maestro Litlo, benelìçiado cle la yglesia de la villa cie Yznalloz;
y ol doctor Brizeno, beneficiado de la yglesia del lugar del Padul del Valle;
y pedro de Ampuero y el licenciaclo Hernando de ca¡uajal, benefiçiados de

las yglesias cle los lugares de Dilar y Gojar y de Albolote cle la vega deste

arçobispado y los demas que aqui fìrmamos nuestros nombres, todos clé-

rigos piesbiteros y benefiçiados cle las dichas iglesias y de las clemas desta

dioçesis y arçobispaclo de Granada, por nosotros y por lo que nos toca y

"n 
nombie ¿e tos demas benefiçiaclos e iglesias deste arçobispado por quien

prestamos voz y cauçion de rato, dezimos: que en este santo concilio pl'o.

vincial y synodal vuestfa señoria a publicado el titulo De beneffiçiatis y De

ofiçio sãcriste y De çelelrtatiorre missarum et aliorum diuinorum offigiorum
y úe testamêntis y De sepulturis y otros muchos titulos que de cada dia se

v,aaa publicando, on los quales titulos ansy leidos y publicados se an publi-
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cado muchos capitulos por .los quales todos nosotros y los clemas beneii_
çiados de este arçobispado somos muy cargacro, y ug.u.rádos de muchas car.gas y grauamenes contra tazon y derecho y por ellos ansi mesmo se nosquita muchos derechos, emolumento, y ou"n"iones y otr^s ofrefldas y pro-
vechos pertenecientes conforme a derecho a nosotros y a los cìenras benefi_ciados de este arz.bispado ansi de derecho comund como por ra ereció'.le su Santidad y executoria de su Magestacl e contra ro por"riãr, uso y cos_
lumbre que nosotros y los demas beneficiados emos tenido qesde Ia fun_
dacién de las dichas nuestras yglesias donde somos beneficiados. y porque
ansirnismo tememos qtre cle aquri adelante segund lo que hasta agora. a
pasado y segund los titulos que se an leydo ansi los expiesados en esta pe-
lición como los demas que hemos aqui por expresaclosf en qu€ hemos sido
tan agrauiados y en que se nos ha quitado lo que de derecho nos perte-
nesce y es nuestro ansi tocante a nuestros derechos como a la pr.eeminen-
cia de nuestras personas pof razon de nuestros benetcios sc leeran otms
titul<¡s en que ansi rnesmo nos tememos que vueslra señoria nos agrauiatra
no nos guardando nuestro derecho y justicia; y porque de los dichos titul<¡s
que se an leydo y de los que cle aqui aclelante sc levercn no se nos cla
entcro traslado parâ que nosotros / rndiuidualmente y en especie podanos
oduertir a vuestra señoria los capitulos que son contra nuestra preminerrcia
y derechos que por razon de nuestros behefi.cios nos pertenescen para que vues-
traseñorialosenmiende yreboque; pues lo que vuestra seäoria agora tratay publica por los dichos titulos y capitulos a dicho y profesado en este
santo concilio que es borrador y no disposición, para que vuestra señoria
sea advertido por los reverendisimos obispos de Alrneria y de Guaclix 3r por
los demas beneficiaclos y vicarios de este arçobispado y la demzrs congr.e-
gacionês que en esté santo concilio sc ,luncta. por ende pedrmos y supli
camos a wlestra señoria que porque nosotros no podemos tener tanto en
la inemoria, cle solo oir los clichos titulos, los capitulos que en eilos sr:
publican para advertir a vuestra señoria la enmienda y revocacion de l<.¡s

rlue nos perjudican e informar nosotros v nuestros letrados, si necesario
fuere, sobrellos, por ende pedimos y suplicamos a vuestra señoria que cle
todo lo- que nos toca en los dichos titulos leydos y en los que de aqui aric-
lante se leyeren y en lo que demas que a nuestras personas y preminencias
y derechos que por raeon de nuestros beneficios tocare e atañer puecle en
qualquier manera de aqui adelante nos mande dar y de traslacio en forma

de cacla una cosa clello para que como dicho es podamos intbrmar noso-
tros y nuestros letrados a vuestra seiroria y se enmienden los tales capitu-
los que fueren en nuestro perjuicio y daño que, si nescesario es, para es-

te efecto protestamos de pagar las costas que se hicieren en el darnos los
tales traslados al secretario cleste santo concilic, donde, no aprobando ante
todas cosas y ratificando todo lo que hasta agora esta clispuesto o se dis-
pusiere y ordenare de aqui adelante en nuestro favor y no en mas, contra-
clecimos todo lo demas que contra nosotros y lo que nos pertenesce de

Iruestros derechos y ouenciones y preminencias de nuestrâs personas por
razon de nuestros beneficios ansi por derecho y herecion y executoria de las

iglesias y beneficios deste arçobispado como por usos y. costumbres que
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hasfa agora etnos tr,rriclo o de aqui aclelttntc ttivierémos, y protestamos de u'

oul. y ."t"n"r el derecho y poscsion que emos teniclo cle todo ello y que por

to que contrario se dispusiere no somos ni seamos r¡istos apartarnos taçit¿ì

ni åxpresameqte cle toclo lo susodìcho, que ansi nos pertenesce, ni de par-

te dello aunquc se pase qualcluier tiempo o termino que de derecho sea

nescesario paia la tal contiadiçoTr por quien nunca se nos a querido dar ni

cla traslado cle los clichos titulos. Y si vuestra señoria quisiere poner en

eseçucion lo que contra nosotros y los clernas beneficiados esta dispuesto,

", io q,rg arriLa se haze mençion, que no se deue ni puede ¡.azer conforme

a <lerecho dende agora para entonçes y dende entonçes para agora' pedi-

mosysuplicamosavuestraseñoriaysiesnescesariooslorequerimosuna
y dos y tres veces y lantas quantas cle clerecho deuemos y son nescesarias'

se aesista e aparte cle hazernos las tales vexaçiones y estorsiones y reboque

;;;;;. toåo lo que conrfa nosorros y nuesrros beneficÍados y clerecho

parroquial vuestra señoria ubiere hecho o/lhiziere de aqui adelante y quisie-

re exelutar; y hazienclo esto vuestra señoria hará justicia y lo que deue donde

no Protestamos otra vez de nos quexaf ante su ReaI MagestaC y ante los

señores de su consejo de la fuerça y notorio agrauio que se nos a hecho y

hiciere y de hacer y usar cle otros remeclios que conforme a derecho deua'

mos y nos pertenesca y de como ansi lo pedimos y requerimos' rogamos y

p"¿iå* y 
-r"querimos aI secretario cle este sânto c6ncilio 9n cuyo poder

ånta ,to"rira petiçion se presenta para que la lea' luego que fuere presen'

rada a vuestrå señoriâ, nos 1o de por testimonio y a los pfeseiltes sean dello

testigosylopedimosportestimonioyprotestamoslascostas.-Eldoctor
Gahiez.-El licenciaclo Þero Gomez.-El maestro Lillo.-El doctor Brizeño'-

l.rfrnancio cle Carvajal.-þ-rancisco de Cardona.-Macstro Ximenes-Francis-

coXimerresdePerespada._JuanVazquez.-FranciscodeLuque_Ellicen.

"i"áo 
Son"ft ez.-p; licenciado Espinosa.*El maestro Hariza.-Pedro cle Lu'

xan.-ElbachillerCuevas'_ElbachillerS<¡to.*ElcloctorAguilar.-Pedrode
Ampurio.

AcG. 35, 10.
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PR0PUESTADELoSPRBLADoSRSUNID0SENELcoNcII.IoFRovINcIALDEGRANADA
SOBRE Ir\ RËFORMÀ DE LOS MORISCOS DE ESTE REINO'

Entre diversas cosas que los prelados de este Reino de Granada que nos

hemos juntado a este concilio Provincial avemos trataclo ay algunas cuyo

remedio es muy necesario al servicio de nuestro Señor y de Vuestra Ma'
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ggs.tad y bien asy espirituar como tcmporar cle toao el Reino que no sepuecle poner sin er fabor )¡ mâno rear dt vuesrr-a Ivr.g";i";;;; el cuar rru-rnilmente suplicamos.
La prime'a y más p.incipal quc e'te*crc'ros cst¿i muy. cargo cre Vues-tra Magestad y nuestfo, es ro tocantc a estos ÌlLlevos christianôs d¿¡r orcle'(romo se lcs quitase' alguuas ocasiones que tienen para ser ,rror.oa y se tu-

'iese 
alguna esperança cre ra crrristìa..ia.i y ¿ìunque este negocio sobre duemuchas vezes se rra tratado, como tan importa'te, nunc4 ha tenido creuidaexecución y ésta es por'ìa que agora suppricamos a vucst.aMargest.rri.Loque

çerca desto nos pareçe se cleuria pr.rrð", 
".,Primeramente qLle se Jes quitase el h¿rbii<.r cle moros, cn esto hay porprovisió' de ra señor¿r Reina Doña Jua'a crad¿r añ<¡ cle 151i ;; qì. ," mandaque ningún christiano nueuo ptrecra cortar l.opa nlreua a ra morisca so per¡aque pierda las ropas y el sastre sca priuacro rle of,ficio y ,,'à, ão, mil ma_reuedis de pena: ayprouisión de re clicha ser.enísima Reina dada años de 1513eri que manda que las moriscas no trayan almalafas ni las caras cubiertas;y en la congregación que se rrizo en ra capilla Real año ¿" úæ^po, mandadode la Magestad cesárea se rnancro qne Ì:rs rnoriscas no trája' ah¡¡arafasni sáuanas y si las quisieren traer quà las tiñan y q,r" t.uyu'i* 

"u.u, ou._cu'iertas asi que paresçe que confirmar estas prouisiones y penas de exe_cución para que adcrlante no se cortasse ¡opa ,ueua a la morisca estaríabastantemente þroueydo y sin perjuyzio de Iãs moriscos p,r"r-á".,. m¿ulerase les dexaría gastar las ropas qrie tiene' hechas 7 y sobre 
".r. ," Ies podrÍamandar que los que de 

'ueuo 
se casasen se vistiesen como christianos vie-jos y que los crernás que ancluuiesen er1 abitcl'rorisco eilos o-rl" *,rgur.,o criados por el tiempo que res .urasen ras. ropas ya echas por muy prin-cipales o caualleros clue sean no fuesen regidores 

"r ulg;ur.ii". ni gozasende priuilegio de a'mas ni cle irictalguía y fuesen ilamados po, fãaro' en lasyglesias a misas y doctrinas para conuidallos por este camino a que dexenel abito antes que se les gasten las ropas,
Lo segundo, que se res quitasse er algarauia. En esto ay mandamientos

de la congregació' de ìa capilla Real, capÍtulo vII, que .li.;;;; q"" ros mo-riscos ni sus hijos hablen arábigo y se ma'cló y pregono pá, 
"",á 

Hernandq
Diaz escrluano del nûmer<¡ alrnquc no paresccì ia prouisiOn, q,r" todou to,¡noriscos pongan a arprende. a reer y ¿r escreuir io*urrç" 'u'.,r, 

hijos clecinco años arriba y que para csto se proqea cre maestroã en todos los Iu_gares, Paresce rflre si todos los niños rnoriscos aprencliesen a reer y escre_uir castellano què con crsto aprenderia' alxamia y que si se mandase' queringuno aprendiese a leer v escrenir argarauia y que a los moriscos que
saben alxamia les 

-p'siesen cargo que la nostraserì a sus mugeres y hijosque con esto en algu'os años se cresterraría el aigarauia y *ã;o. si sobre
csto se mandasse que dentro cle quatro ó seis años todos los ie cuarenta
años a baxo la deprendiessen y pasados estos no habrasen ni escriuiesen
algarauia so mr¡y graues penas, ni gozassen cre los priuilegios ciichos.

El tercero, que ningún gazi de berneria libre ni captiuo estuuiese en este
Reino de Granacia; en esto ay prouisión cle la Magestac.l del Enrperador año
de 1,526, en que manda que ningún alárabe entr.e en el Reino ìe Granacla
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y los qne se rescatasen salgan del dentro de tercero día, so pena que sea
csclauo clel que lo tomare. Ay una prouisión de la dicha Magestad clel dicho
aiio, dirigicla al Arzobispo de Granacla parâ que ningún gazi pida limosna
para sLr rescate ni en otra manera. Ay mandamiento de la Congregación de
la Capilla Real capítulo XIII, en qlle se mancla que ningún gazi ande en las
Alpuxarras ni en la costa con cliez leguas so pena de ser captiuo. Ay prag-
n:ática en las cortes cle Segovia año 1532, cerpítulo LXXVIII, que manda
c¡tte los esclauos berueriscos qlre se rescataren aLrnque sean christianos no
cntren en diez leguas de la costa pasado uno de su iescate, so pena que por
la primera vez le sean dados cient açotes y que por la segunda sean echados
eri las galeras; y por la pragmática de las cortes de Valladolid año de 1,537,
ley 77, está extendida a que no entren en la costa con XV leguas y pares-
çe que lo que conuendria es que se mandase que ningún gazi libre ni cap-
tiuo estuuiese en este Reino ni esclauo moro, porque no siruen sino de maes-
tros para enseñar a los de acá el Àlcorán de Mahoma y sus ritos e ccrim+
¡rias de moros y de otras inteligencias con los de berueria.

La quarta, que los rnoriscos no tengan esclauo negro ni bl¿rnco aunque
csté rescatado ni se siruan ni crien en su casa niños expósitos christianos
viejos menores de XX años ni se siruan dèllos. Esto está mandaclo en la
Congregación de Ia Capilla Real capltulo VI, y agora nueuamente por Vlles-
tra illagestacl; laexperiencia muestra qire ay,muy gran necesidad de confir-
tnar esto y proueer cle execución rigurciea ciue en ninguna manera se clis-

Pense./ t' ': t '
Lo quinto, que se quitassen los baños artificiales; en esto ay manda"

nriento de la Congregación de la Capilla Real capítulo X, y prouisiórr de Ia
Magestacl clel Emperador año cle 1531, en que se manda que en los baños
no siruan de bañeros christianos nueuos ni christianas nueuas, sino gue
sean christianos viejos y christianas viejas, v que no se bañen antes cle misa
los domingos y fiestas, y paresce que Io qtre más conuiene es que se qui-
tasen los baños artificiales clel todo. E esto es lo que más conuiene al ser-
t¡icio cle nuestro Señor ó no se eclificassen de aquí aclelante ó a lo menos
que se manclassc que nigún morisco ni morisca se pudiese bañar porquc
lo principal porque tan a menudo se bañan es por hazer con libertacl el
guador mayor y menor que es principal cerimonia de Mahoma y otlas mu-
chas de que nuestro Señor se desirue grandemente.

Lo sexto, que se les quifassen toclas las costumbres que tienen de mo-
ros y ansí qüe se executasse lo proueiclo por la Magestad clel Emperado:
año de 1526, en una provissión clirigida al Arzobispo de Granacla, capítulo
primero, en que mancló que los nuelramente conuerticlos en sus desposo-
rios, bodas y velaciones, no hagan ritos ny ceremonias moriscas, sino qtre se
haga como sd haze entre christianos viejos y que tengan la puerta abierta du-
rante la boda y que salgan a missa, Item que se execute el capítulo ter
cero cle la dicha prouisión en qlre se les manda qtre los moriscos tengan
abiertas las puertas los viernes en la tarde a vísper:as y los ciomingos y
fiestas. Item que no se llamen nombre ni sobr-enombre de moro, como se

mandó en el capítulo XXIII, de la Congregación cle la Capilla Real y que
los moriscos no se alheñen eosa alguna como se mandó en la clicha Cotrgre-
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gación, capítuio XII; y que también se les mandasse que no hiziesen zam-
bras ni leylas, ni hiziessen músicas con instrumentos moriscos aunque en
cllas no cantasen cosa contra la fe ni sospechosa della. Cumple que tlrdo
esto se confirme pol Vue,stra Magestad y se mande executar y para la exe-
cución conuendría que vuestra Magestacl fuese seruido de clar licencia a
los fiscales eclesiasticos que en todos los lugares de mo¡iscos donde los,
ministros <le jusl:icja son clcllos, ptrcliessen en compañia de algún christia-
no viejo aquel clérigo o r;acristan visital sus casas los viernes, domingos
y clias de fiesla, y ayuno, según la Magestacl del Ernperador lo tiene man-
cl¿rdo en Ia dicha prouisión dirigida al Arçobispo de Granada cìon fray pe-
dro de Alva porque haciendose en compañia de ministros de justicia tno-
tiscos nunca les hallaran in fraganti delicto, que ellos les aperciben antes
o en la manera del llamar dan a entencler que los van a visitar, como por
experiencia se ha visto.

. Lo septimo, que porque a la Congregzrción de Toledo del año de 1539
paresció que a los,que se reciben a reconciliación con abito de estos mo-
riscos los desterrasen del Reino cle Granada, y que para ello se diese ins-
truction a los irrquisidores paresÇF que si esta .urstn-rction se diese ser.ía,
Itarto importante, porque lós moriscos más temerian Ia pena del destie-
rro gue ninguna otra de las que la i4guisición pone a los reconciliad.os y eI
destierro deuia ser tambien,,del ftgino de Valencia; y el mismo podria
tnandar vuestra Magestad se.,¡-rusigpe por las .iusticias seglares a los que
cometiesen delictos desta gente por los quales lo meresciessen y que es-
tuuiessen apartados por quatro o seis leguas / de tos confines clestos Rei-
hos y dello embiassen testitnonio y tambien se les diesse pena d.e galeras
asi en la inquisición como en estos otros tribunales meresciendola sus de-
lictos, porque como desta gente no ay frayles ni clérigos ni guardan esxa-
clc, de castidad ni van a gueffas, ni salen cleste Reino, multiplicanse mu-
ctro y ay dellos muchos grandes saltcadores monfies que tienen la tierra
rnuy inquieta y peligrosa y que se pasan cacla dia a Berueria y traeh de
all/r gente de guerra que hazen los robos y captiuerios de christianos que
Vuestra Magestad sabe.

Lo octauo, que se quitasen los moriscos de Ia costa y cinco Ieguas al-
rcdeclor y porque paresce que esto tiene clificuliad cn la execución que se
mandase so graues penas que ningrin morisco llegase a la costa con cinco
Ieguas cxceptos los vezinos de los lugares que estan cientro de las cinco
leguas y que a estos vezinos los mudassen poco a poco paganclores sus ha-
ziendas o dandoles otras en precio apartadas de la costa y que se poblas-
sen de christianos viejos los lugares de donde se quitasen los moriscos
porgue no siruen estos lugares de moriscos cercanos a la ccsta sino de
receptáculo seguros de moros y turcos, los quales no osarian en manera
alguna clesembarcar sabiendo que no tenian.acá quien los cogiese y diesse
Ios bastimentos necesarios y auisos de todo lo que quieren y ay en la tierra
y de los caminos y senclas y aunque algunos d.estos lugares fuesen c1e caua-
lleros particulares y perdiesen en ello algún interés no deuia esto estoruar
el bien principal de toda Ia tierra asi en lo espiritual como en lo lemþcral
y si Vuestra Magestacl fuesse seruido rnandar que en cada trno de los lu-
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gares de moriscos huuiesse por lo menos una docena de vezinos christia-
nos-rriejos, serìa assegurar esta tierra; y porque a los señores temporales
(lue cn estc Reino tienen lugares ltuclgai más con uezinos christianos nue-
ì.los porque dellos lletran ma]¡or pa.rte en el repartimiento de los diezmos,
sería necessario quc, Vuestra Magestad les maudase que no prohibiesen a

Ios christianos viejos que a sus lugares quisieren venir a viuir ni los hagan
rnalos tratamientos sino les dexen pascer, cortar y romper con las mismas
iibertades que clan a los christianos nueuos y qtte no impidan por ningu-
nir via a los christiaÌtos nueuos que vencletn sus haziendas a los viejos an-

tes clebrla Vuestra Magestad mand.ar e¡n to<lo este Reino que los vienes

confiscados de moriscos no se venclan a moriscos sino a chrisiianos vie'
ìos, y lo mismo lo de los morisc<,¡s que se passan a berueria y que por
via ni manera alguna no bueluan ¿r los dichos moriscos.

Lo nono, que en la yglesia las moriscas estuuiessen las caras clescu-

triertas para que se vean lo que hazen al tlernpo que se alça el Santisimo
Sacramento y que en la yglesia no les anisasen quando se han de leuantar
y quando han de estar de rodillas, sino que se les rnostrase una I'cz v des-

pués castigasen a l<¡s que no 1o hiziessen porque ellos tengan ctridado de

aprender lo que han de hazcr Y cle hazello /. ô

Esto es lo que paresce que conuenclria muchr¡ proucer para que csta
gente oluiclase sus ritos y çerimonias o sus descendientes y htiuiesse es-

perança que en algírn tiempo seri¿rn christianos; y para seguridad de la
ticrra'que cierto está muy peligrosa y cada día cresçe el peligro y la des-

uerguença desta gente, viendo que se salen con todos los robos y insultos
que hazen sin castigo alguno. Suplicamos a Vuestra Magestad por serui-

cio de nuestro Señor lo considere con el ánimo christiano que él puso en

Vuestra Merced y prouea de remedio con toda la breuedad y que este ne-

gocio no se oluide con qtros pues es tan principal y deseaclo por todos los
pios de la tierra que pretenden solo el bien desta gente y sertricio de nttes-

tro Señor y Vuestra Magestad'
Y porque los caualleros y principales destos moriscos tienen mucha.

man<¡ sobre los menores, conuendría que Vuestra Magestad escriuiese al-

gunas. cartas fauorecidas a los más principales ehcargandoles biuiesen y

vistiesen ellos y sus familias como christianos nueuos y en todo diesen

exemplo de tales y fuesen maeslros de los otr-os pues les sol obeclientes;

y a los corregicloles deste Reino que hiziessen |a misma diligencia con los

inedianos y que a. los hijos destos más principales Vuestra Merced los man'

ciase lleuar y criar en Castilla la Vieja a costa de sus padres, para que co'

brasen las costumbres y christiandad de allá y oluidassen las de acá has'

ta que fuessen hombres.. 
Tambien suplicamos a vuestra Magestad sea seruido mandar clar su

prouisión real para que quando captiuaren a los clérigos o sacristanes de

ios pueblos de moriscos o los matasen o / robaren o a las yglesias porque

lo ordinario es que lo hazen los moriscos con el mayor odio que tienen .a

Ios nrinistros y cosas cte la yglesia, o auisan y ayudan a los moros que lo

hagan y lo saben entre ellos toclos o los más; qlle entales casos el concejo

sei obligado .a pagar el rescate y satisfazer el daño assi de'las personas'



corüo de Ia hazie'cla, si no fuera quanclo los moros vienen con m¿r*o er-
rnada y quantidad cle gente que se vea que los der puebro no pudierorr evi-lar el daño.

Sintçn,,as. EC. 148, Il4.
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24 de octtrbir¡ 1.565

¡iI- IEE,Y A ÀNT'ONIO DE - CO\¡ÂRRUBIAS SOBR.E EI- CONCTL]O I,ROV.TNCIÅL DE GTìANADâ,

El Rey

Licençiado Couarrruuias nuestro OSrdor de Ia Chançilleria cle Granada.
Auer'nos recibido vuestra carûa de xxIIII de Septiembi" y "o' ella el me-morial y relaçion de lo que en esse conçilio hasìa aquel åi" ru auia hechoy tratado y aunque en el principio y en la solemnidaã y forrna y en la or-
elen ,{e! tratar ]os negoçir.rs, Lya-sidó diferente rnsdo el que ay se ha tenido
cle los otros coucilios pror,r,inciales por no ser la dif.erençia de mucna substan-
çia y por ser tarnbien essa prouincia v Reyno de diferente calidacl y en
que aya particular orden y modo cle gouierno, no aura en esto que parar,

En lo que toca a los negoçios, por ras instructiones ¡l memoriar"i q,r"
se embiaron al Marques del carpio que el os <iexó, tendreis entendiclo lcl
que aueis de encaminar y la orden que aueis de procurar que tenga en lospuntos que en los dichos mernoriales se contiene. Demas de aquello se
os embia ag@ra otro meinorial, segrrnrlo cle los acluerri.m,ientos quo vereie,
el qual espera vuestra instmction y para que uos esteis preuenid.o en los
puntos que en el se tocan, y para que quando sea necessario en las mate-
rias que se trataren, lo mostreis y com'niqueis con el Arçobispo en to
que a aquellas tocare y a Ia btrena direction clellas conueniere que en-
tienda nuestra voluntacl, y aunque algunos puntos de los conteniclos en
este rnemorial para esse Reyno y pr'ouinçia, por ser tan ditrersa de las
otras, no seran necessarios o no se aplicar.an, vos en esto rnirareis cle lo
que se deua vsar y de lo que sera a proposito desse Reyno, para que Io
procureis de guiar y encaminar conforme a lo qtre en el diclro , memorial ,

se dize y aduierte, y demas desto se van aca poniendo en orden çiertosotros apuntamientos de cosas que particularmente conçiernen y toca¡¡ a
esse Reyno, que se os embiaran breuemente.

En todo terneis el cuydado y diligençia / que de vos confiamos y la,
lor're¡la inlelligengia y. cqrnespondencia que se r.Þquiere con ,el Àrçoblspo.
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y los demas prelados, y esto podeis hazer conforme a Io que se os ha ad-

uertido, sin interuenir en las congregaçiones ni sessiones (si ya para pIq
poner alguna cosa particular no fuesse necessario) y auisarnos eys muy

i¡unctual y particularmente de toclo lo qLre passare y se hiziere, porque

ä""r"*ot eitenderlo y ser aduertido dello, para proueer y ordenar lo

qlle conuenga que puiu q.r" sepais lo ,que agora scriuimos al Àrçobispo

f obispos en la-carta que va con esta para ellos, se os embiara juntarnen'

îe la copia della. Del 
-Borqn" 

de Segouia a XXIIII de Octubre 15ó5. Yo

el Rey. Gonçalo Perez.

Sintuwas. EC. 14ö, 157.

XXV

24 cle octurbrc cle l5ó5

IjLREYÀLoSOBISP0SDÉI-coNcILIoPRovINcIÀLDEGRÀNADASoBREALGUNASDB
LÀS CUÉS'TIONES TRÀTADAS EN EL

El ReY

Muyreverenclo,reverendosinChristopadresArçobispodeGranaday
obisposdeAlmeriayGuadix,delnuestroConsejo'Doscartasvuestras
,r.r"åo, recibido ¿e X ¿et presente y del licençiado Couarruuias auemos te'

nicloauisoyrelaçiondeloclueenessasanctacongregaçionyConçiliose
tra hecho, y de la- orden que ãn ello se ha tenido y tiene' y del zelo y cuy-

clado con it" "n 
toclo se procede, qtte es conforme a lo que de tales per'

s()nas se deue espera, y t ot confiamos y assi esperamos en Dios que re'

sultaraySesacaradelacelebraçi<rndesseConçilioelfnrctoquese}ra
pretendido puru ,".,riçio suyo y -åenefiçio cle las yglesias dessa prouinçia.

Lü qrrurrro àt orncio 
-o:rr" 

ot po'"ut" sJ cleuria hazer con su S¿rnctidad so

¡.* åt negoÇio del conjugio, procurando _cie 
encaminar, lo comunicasse y

¡ridiesse sLr paresçer o l"i ptåf"¿os cle Alemania' porqtre (a lo que teneis

entendido) ellos estariar, *iry bien en 1o que conuiene y 
-que 

su auctori'

clad seria de grande "ii"o. 
pära impeclir esta concession y lo que assi mis'

rlLoosparescer"¿"r'lup,o""'u"l""ttsancticladpidiesseparesçeralos
y:relados destos Reynos iue estan :juntos en los conçilios que se celebran.

Iista ello todo prucleni" -.' piu*""tå aduertido' mas en este negoçio se ha

1r.""¿ià" y proçecle y se- han irecho- las diligençias que han paresçido con-

uenian, segnn el estaão clue ha tenido J tieÏIe y el auiso qLle tenemos' assi'

cle Roma, como de el"mania, segun el qual ha paresçido se cleuian hazer
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Ios offiçios y diligençias conforme a lo que aueis r¡isto por Ia copia de Ioo.ue scriuimos al Cardenal pacheco q,r" i" nuestra p;rå-;.";;";Jã;;;"';s': sanctidacl y a la instruction qne il.-,r-rc cion pecrrã ¿e etiila y este ne-goçio se va guiando y enclereçanclo con cl cuyclado v vigilançia que Ialmportançia / del pide y requiere. I-a carta para el papa que se ha de scri-uir sobre este punto por esse conçilio, es neçessario se nos embie con to-cia breuedad y juntamente Ia copia creila para que ra veamos, que en eImodo de remitir esta y las demas a str sanctidu.t ," -iruru fu.u q.r" ,"uaquel que mas conuenga conforme a lo quc. tambien adueftis.En lo que toca a ros moriscos y .r.r"^uu-"rrte conuertidos desse Reynoy lo que çerca cÌesto nos aduertis y representais que conuendria prouerse,entendemos bien Ia neçessicrad grande q.r" uy cre remedio y la obligaçio'clue tenemos a lo proueer, siendo cosu q.r" tanto toca ar sóruiçio de Dios
5r al remedio de tanto numero de animas como estas son y al clescargo deouestra conciençia y de ra vuest¡a y ros puntos que en part.curar aduer-tis son de mucha importançia y muy substançialei, ,rro. ;; 

-;", 
este ne_goçio de Ia calidad que es y en que â".."r,r.ro. proueer muy clc fundame'-Lo. clreremoq man¡lnr irrnr^- ^r-.--^^Ju¡rrar drëiLuras personas, quales pa.ra este effecto pa-rezca', conuenientes para que visto ro que se proueia en Ia congregaçio'del- año de XXVI y en ra del año ¿e xfxvrrrl y Io q,r" a"ãu. desto esra.rdenado por pracmaticãs y çecruras y otras prouisiones particulares, yjuntamente Io que en esta vuestra curltu .e propone y apunta y auiencrosobre todo conferido y tratado como negoçio iurr'g.urrJ ro'riqrii"r", se nosconsulte y proueamos en eilo lo que pàresçiere .ã. ,r"""rru.iä, ro qual sehara breuemente y se os claLa pariicurar auiso cre to ."rotuçio' que toma-lemos. I i.rt r,s,,

En Io de los seminarios, entendemos bien quanto er essc n"yrrJ' i;¿ttinçia, mas que en otra párte sean neçessarios y sean ansi r¡ismo de ¡¡la-yor effecto y benefiçio. platicareis mas partictrra-rmente 
".r-rur-furt"s 

y ru-gares desse Reyno que estos colregios o s-eminarios se deurian engir y quan_tos y en que forma y qre tanta haziencla seria neçessa"i. fu.o^ ru sustenta_çion y e'tretenimiento dellos; y en que manera se ania cle clistribuyr ha-ziendo alguna partic'lar reraçión y ctrenta, para que auiend.ola visto y en-te¡rdidolo assi de fundamento, se orclene lo que conuenga que nos muy cleueras desseamos ayndar y fauoresçer / esta sancta obra, espeçialmente enesse Reyno, cronde com' esta dicho, entcndemos ser tan necessario,En lo que aduertis clel escr'pulo qne se os r€presenta y teneis en larelaçion que por orden ntrestr¿r se os manclo ernbiãr 
"' lu ,ruminaçion crelas personas para los benefiçios en quanto toca a ra rimpieza der linage,

Þaresçe qlle a este escrupulo se puede satisfazer cumpliendo con 10 q-uecs esta ordenado con dezir lo que por la informaçiori v ìüig*"ius quehazeis, resulta cerca desta calidaã sin afirmar ro quå 
", y ,ro Ës, sino sololo que por la informaçio. paresçe. y en quanto al secreto cle ras dichasrelaçiones y nominaciones, aueis hecho muy bien en aduertirnos cre lo querrezis y del remedio que os paresçe se pueda tener y urri rourrãu.e que enesto se tenga Ia orclen que para que aya secreto y para qLle Cessen ros inconuenientes que representais, conuengâ.
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Al licençiado Couarruuias acluertimos de lo que mas occurre y el os

elira de nuestra parte lo que le auemos ordenado, Holgaremos mucho que

tengais con el tooa buenå corresponclençia para que los negoçìos se tra

ten y endereç"r, "o*o "o""iene 
y ie q"itétt y t" t"*t"tan las' difficultades

e impedimentos que p;á;i; ;"";' qtt" tl"*ut de condenir assi a la buena

.irection cle1os, *" rår"i, e* ello mucho plazer y seruicio. Del Bosque de

ä;;;;ì;-" xxIiII de octubre 15ó5' Yo el Rev' Gonçalo Perez'

Sintancas. EC' 148, 159',

XXVI

14 de noviembre de 15ó5

EL .REY AL ÀRZOBISPO ANUNCIANDOLE INSTP'UCCIONES DE COVARRIIVIAS

I El ReY

Yo el ReY
Gonzalo Perez

,LCG. 3sÅ2

Muy Reverendo en Christo padre Arcobispo de Granada. del nuestro

Consejo. Ala carïa q* "ål "t"'"bi't"' 
juntamente con los Obispos de Al-

mena- y Guadix responclemos lo que vereis' Esta va aparte para que os

ta de el licenciado c"rå*iùìu, y o^, aigu lo que en particular se nos ofrece

cerca dessos negocios det concilio. Encargamos os mucho que lo hagais

de ra manera que ét os-lo dixere y pidierã de nuestra parte pues estareis

bien certificado que t"o"*ot en ellã ãt fit' q"" conviene al servicio de Dios

v beneficio ¿".ru práui"ciu y Heitto y demas desto nos h'areis en ello mu-

h;;;;. o" vraã¿¿ a XrIII de noviembre 1565'
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BL I¡CtsNCIÀDO CNVÀRNUVIAS AL SECRETARIO VPLASCO SOBRE EL CONCILIO DE CRANAD.*

Muy 
'ustre 

señor Ia de vuestra merced de XXII de ottubre recebi alos XXIX del mesmo y con ella la de su Magestacl ; n;;";;oondo y nohe iescritto ni despachado antes poiã'"-uunque yo he dado a estos reve_¡endisimos tôda ra priessa q"" rt"îåi¿o y elros han puesto cuidado, no se¡esolvieron antes en la carta qrr" ã- êu tanti¿a¿ escriben en ro crel coniu_gio; esta lleua agora este que me la dieron: vâ nnâ õ^n^.1^sr se quisiere embiar a. Su sanridacr l'ego v ì" îõäï# å.,i::"i"i"i:qr¡e se escriue. No se si ha de parecer lirga, en ro demas no podrá dexar.de parecer muy a propósito v ã" ¿"tt.irra conuiniente a lo que se tratta
ii.::i:f; ff'::ïs"tan 

principul", 
"r,-tãdc,, 

como ,o,, 
"rrlr-reñores per_

rnuchas 
"oru. ** Tåffö" "ff 

""tî.å,"t::":,ï""'#',i"'-::*:: 
lilestos señores a su magestad, envio errsa instrucción n* iã"; hecha pa_ra los mesmos para que juntament" ,ã-u"u y, si pareciere se cleue mudaro suspender algo, sl aduierta porque aunque parecen todas cosas muybuenas y sanctas en ra essecu"i¿" 

"ä""iäe mirar mucho como se comien-çan. -'- ¡¡¡sv¡¡v vvurv 
ique hasta uro: 

_r. 
ha hecho y_ haze es lo que tengo escrittá otrasueces y escriuo ahora,a su magestaà: conferir irñ" 

"g.'åä "orrg."*u-
ciones pubricas y cre deputad.o.s 

-"" 
lìur"- de constituciones synodales queuì señor Arçobispo tenia recogiao q""- p*"ce no será peqrreño volume.ny picnsan acabar'res-to 

"rtu 
oã"',pu"iã" í-"o entender 

"r, 
oiru cosa / por-qlle en este ribro ponen 

-lo 
qu" ies pu.ð"" basta para iã 

-t*rru 
gouerna-rion de sus Ígresias. co¡ los iri*"."J-ããr"rtimientos que su magestad an-tes envio se ha ido teniendo- òuenta y ugå;u se tendra en ros segundos querìcrn este ultimo recebi; cre lo que 

"r, 
tJ" uoo, y en ros otros se hiziere yfuere tocando auisare mtry particularmente lo que su, malestad mandeen breue, que por ser,el ,l-i¡ri g.""a" v ììs constituciones rir¡chas parecebastará agora auisar de ras q""" i"Lr"rr'a proposito de ros acruertimjentosy si algunas ay en que 

-nue$á 
auer algo de consideracion; si su magestadfuere seruido de ver todã eI libr; u;Ë; iu" "rro, señores prerados re fir-hren y se vayan como. yo quelia y quiça ionuendrá, será mäestcr qlre serne de orden para elro especial ;rrd;-^;nque al presente ,,o to puedoeertificar seria posible q*e de otra manera y no lo pudiesse yo aca grriartambien como en caso qlle paresciere conueniente ,"ru _".rårter y esto
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por la priessa que estos reverendisimos tienen por boluuerse a sus iglesias'

V 
"tt "ito 

digo larnbien, para si su magestad a de mandar se trate alguna

cosa olra o è¡viar los aduertimientos que tocan a este feino con los cua-

les y con lo que se entencliere se irá por aca lo me,iOr que pudieremos te-

niendo en cuen¿a. Nuestro Señor la muy ilustre persona de vuestra merced

guaïcie y esta prospefe largos años. De Granada 1 de noviernbre 15ó5.
- 

Muy ilustre señor, las manos de vuestra mercect beso. Su seruidor, el li
cenciado Couarruuias.

Simancas. EC. 148, ßA

XXWII

13 cle norriembre de 15ó5

ËLI,I0ENCIAI]ocovARRUvIASÀI.REYS0BRËLAI'RGÉNCIADETERMINAREL
CONCILIO PRO\iINCIAL DE GRAN.{DA

Sacra Catolica Real l\tagestad

Del iibro cle constituciones synodales que he escrito a vuestra Mages-

tad ya otfas ueces que en el concilio clesta prouincia se confiere y tratta

estando por el Arç<lbispo antes recogido he sacado algunos titulos y arti-

culos quå por ser de mas importancia y tocar a mas pa'ece cumple vues-

r.u tvtag"tåd en ellos uea 1o que es scruido, para que aquellc se encami-

ne y haga como vuestra Magestacl mandare. Embiclos a vuestra Magestad

como hasta agora estan que no ay en ellos ni aun en cosa alguna resolu-

cion ni cleterminacion y solamente se va en ellos en congregaciones d: de-

¡;utados hablando en ellos y en todas las demas materias, de que procura-

ie dar a vuestra l\iagestad siempre auiso. Se va acluirtiendo lo que de los

memoriales y instt'uctiones cle vuestra Magestad se puede entender y ten-

go entendido se hara todo conforme a esto, porque la intencion y volun-

îad cte los prelados y personas que aqui estan no es sino de seruir a vues-

tr'a Magest; d.'lroto') no se ]ra en 1o cle ]os seminarios ni algunas otras co-

Sasenqueparececonuierretrattâr.vvuestraMagestadlomanda,has.
;; agora plåticado cosa de que se ptreda a vuestra Magestad clar'

parte y auiìo frolo] ni tampoco han tomarlo _resolucio¡l 
en la orden que ten'

,lrur, "t la iubliðacion y conclusion clei Con:ilio' pero parece qu )

si uuiessen de aguardar a putrlicado todo antes que se fuessen y de;

piclies / sen Ce aqui y a firmarlo se detendran mas de lo que querrian'
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XXIX
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EL T.IEENCIADO COVARRUBTAS INFORMA AL REY DE LA MÀRçFTA Í)EI, CONCILIO

PROVINCIAL DE GRÀNADA.

Iu¿l

Þorque dessean boluer a sus iglesias y assi parece tiencn pr<;posito cle, sia vuestra Magestad otra cosà no pareciere despues de auer praticacro en
este libro que digo hacen y en las otras cosas que no se d.euan escusar, ha.zer vna session en que publiquen algunas .pocas cosas de las mas lranasy sin contradicion y con esta se despidan y el libro se vaya dcspues conel espacio que se requiere, ponienclo e' terminos que se pueaa imprimir
cc¡mo lo haran y entonces le firmaran en el origini. srto escriuo no co-
mo cosa que este resuelra, ni se me aya dicho a mi que la escriua a vues_tra Magestad sino como cosa que yo entiendo cle Io lue se tratta y plati-
ca y de la gana que tienen los perlados que aqui estan cle acabar comocreo lo han escrito a vuestra Magestad.

vuestra Magestad uea en todo y mande ro que sea seruido. yo auisa-re de lo que mas se offreciere con la breuedad possible y procurar,é conella uea vuestra Magestad todo ro que aqui se ordãna 
"r, 

q"å hay muchas
cosas en que se uera er buen zelo de ros perrados que aqui estân congrega-rios. Nuestro señor la sacra catolica Real per.sona de vuestra Magestaclguarde con acrecentamiento de mas y mayores estados como los criaclosde rn:estra Magestad dessearrros. De Granacra XIII dc }.Iovieml¡rc l5ó5. Devuestra sacra catolica Real lvlagestacl menor criado que sus reales r¡an.sy pies besa. Ël licenciado Counarrubias.

La carta de los prelados de vuestra Magestad que estan corrgregacros en
este concilio de Granada para su santidad en ro ãer coniugio ia con estay con ella la copia. Vuestra magestad ra 

'erá 
y lo que ,rru, Jn eilo será ser-uido se haga' Haseles comunicaclo para este effeto todo lo que vuestra

magestad mandó y assi se ha tenido cuenta con ello, no han tomado antesresolución y por esta causa no ha hauido mas breuedad. aunque yo ra he
¡rrocurado.

Lo que se ha hecho y hace en er concilio ha sicro lo qtre ya he escrito
a vuestra magestad, recorrer y conferir lo contenido 

"r, 
,r, Iibro que el Ar_

çcibispo tenia recogido <ìe constituciones synodales, en el se trattan muchas
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cosas y aunque son algunas cosas y las.mas muy particulares' ay algunas

que tocan en los artic;;; que por ios advertimientos que vuestra magestad

Ira enviado se sinifican; hán tenido los perlados en ellos y tienen el res'

Þetto que vuestra *ol"'tuA mancla y con algunas otras cosas que se les ha

acivertido y advierte, especialmente por estã segundo memorial de adver-

timientos que agora- '"tät'u 
mageshà envió' de que se les ua advirtiendo'

le tendran;'y de todos estos articulos que en el uno y en el otro memorial

estan apunta¿o, ",,l,iá'¿ "å" 
to¿u breueàad a rmestra magestad relacion muy

þarticular de lo que. se uuiere hecho por clonde vea vuestra magestad la

crlenta que se rru t"rrr¿ï"orr-ellos. Estos dias no se hacen congregaciones pu'

blicas, solos los p,"ruäát-"àt' ios deputados trattan tl-"^:t::"::la de lo que

lengo dicho, no ay t" Lt'u tomada iesolucion hasta agora y siempre so van

mandanclo las cosas que parecen conforme a apuntamientos que se dan y han

clado. En esta proTuinciå se pueclen escusar muchas cosas que en otras cla'

ran harto cuidado ,'îî"ttn"Jit" y us'i les paresce a los perlados que aqui

estan, que podran acabai mas breuemente' como escriuen a vuestra ma-

gestacl, pero esto penclera c1e lo que vLlestra magestad ordenare conque ten-

clran la cuenta q"" å;;;;' Los cipitulos y constituciones que tocaren o pu-

dieren tocar a lo arlucrticlo por vuestra magestacl enviare siempre en todo

el libro por ser *;l;;;; y no tenerle.puesto por orclen y a lo que paresce

rro poderse po""' utJ't?"""-""t" en limpio' podria ser mas clilacion de la

c¡ue les paresce ""*ïrã^" 
t"s Iglesias; por'åsto vea vuestra magestad lo

que en este plrnto "'';;;J;;;tnÏo,ae131' 
En lc de los seminarios se queca

trattanclo lo que ut'"'i'u magestacl mancla' lo que se acltrirtiere en ello y

entenclierre irá con toda br".reãad por tocar a los capitulos y apuntamientos

que a vLlestra magestacl se e'nviaron con el passaclo de los nueuamente con-

uertidos cleste reyno; y para (Iue se L1e3 oonillos enblc una jnstrttcción que

han platicado para 
'tL ^do't'i"o cle cosas mas menudas algunas' Nrrestro

Seflor la ,u".o 
"utoliJu 

ì"ui p"t'o"a de vuestt'a magestad guarde y pros-

pere con acrecentamiento cle mas y mayores rein<'rs ¡r estados como sus cria-

clos y vasallo' ¿"'"u'ãä'' r'" c*"å¿a ti ¿e Noviembre 15ó5'

Sacra catoli"^ *^i *"testaci-, Las .reales 
lflanos de vuestra magesta<l y

pi"r"üJru r,, vasattol' "J"¿î 
el licenciaclo Couarmuias''

Simancas. EC. :48, 129
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FI REY ENCÁRGA AL LICENCIADO COVÄRRUYIA' O* 
", 

INFORME DE LO TIìATÅDO IìNBL CONCILIO PROVINCIAL DE GIìANADA SOBRE SEMINARIOS Y MORISCOS

^ Licenciado couamruiï- 
l5d J;:. ." ta chanciueria de Granada.Recibimos vuestra carta de dos der p'rJs-ente y el secretario Gonzaro pereznos hizo relacion de ra que a u, l; ,l.i,rìrt"r."r',r" tt"" 

";;r;"åos 
en parti-cular de todo Io que passa y se trata en ese_concilio y darles prisa sobreque nos enviassen ra carra para su sanltiaa¿ ,;t;; rJ åî^ 

"ärreio "o*o
os Io habiamos ordenado, Iaìual r" nlïi- v rorrn ¡^ ^,.^ ^^_,.pia v docramente considerado. p"rr^,.ä"rì"' 

":i;J""äï;:"ffå: i"ï:lque les mandaremos aduertir Uru""*"rrìe.
Hauemos visto lo.que dezis q;;-;;'r han hecho ay estos clias con_gregaciones publicas_sino.gue soto ros freraaos y cliputados trat¿ìn (re con-ferir y repasar lo contenido en et liùrã^que el arzobispo tenia recop'acrode constituciones synodales. y tocanãà- uìguou. dellas ón los acruertimie'_tos de los memoriales que os alremos enviado, fue muy bien decrararselopara que procediessen conforme a elros, como crezis que Io hacen y de'osesperauamos' siendo todo como es endereçado a ,a b;"", .ú;;cion de rosnegocios' y porque en quanro uy ." iråtu ; ilt"ä"a"'oî".u. tene_mos fin a solo esto r

btique cos a nü;;; :: träJ""ï"üå:iJ,:ï:ì,îï inl'ï#" 1 
.,îî, 

il'i:.ilo, entendamos / ros,dec""io. q.r"-r"-hïui"r"r, ordenaclo y ras constitucit.r:nes synodales del dicho ribro del arzobispo, será bien que vos, en virtucrde Ia creencia particular que para ¿f ,"-oi
:î: ïll" ro ,,no y là ot,o y nos 1o 

",,ui"i,'Xïå lll,"i,i;ii"i".:ï :ii,äi-cra para que aqui se vea y acruierta de lo que paresciere c<¡nuenir y guar-dandose en ello el secreto que se creue porque respecto desto queremosqne lo tracteis con soro- er aizobispo. i si" por ser su ribro tan grande cr>¡no decis pasarian muchos crias piimero que puecla venir todo jtrnto, po-dreis nos yr envieurdo ras cosas y 
"o"riii,räon", d"t s*-;" 

"*riir"* 
ya pa_sado y fueren resoh,iendo, pu.u !u" aca iamuien ," ìroyuo lrìu,r¿o, qr_le decsta manera se ganará tiempo *'ìãaãr pårtes. y ros prelados cleuen renerpor muy bien empleal" 

^:l n"" ,ay 
gastai y no apresurarse mas de lo quefuere menester pues ro que se náce y proårru es en beneficio universar yperpetuo de sus igresias y de toda rã provincia, como ñ ,;"il escrirro y\¡os se lo podreis decir, porque en ninguna manera co¡uiene que partan deny ni haga ra sesion hasta que como- está ¿i"rrq 

"å, uwuiïlnviado rosrlecretos y se os responda y aãuierta lo qtre en cada ,'o á" ellcs paresciere
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conuenir aI bien de esa prouincia y reyno cle cuyas tenemos tan particular

cuidado.
Tambienmeenviareis,siyanololrubierecleshecho'elparescercle

tos frehdos en lo de los seminarios pues como decis quedauan trataltto

clelloporqueesmenesterresoltrerseconbretreda,-lentodaspartes/he-
zistes bien en enviarnos la instructión qure se ha ordenado para la doctrina

y--"rr-r"rlnu*ientodeloschristianosnuevosclecsereynoconuertidosde
h.lorosparaqLreseveajtrntamenteconlosotrosapttntamientosqueacâ
estan, lã qrrui r" hara y ånviará la resolución que se tomare lo mas presto

ã"" Í,r"r" 
-posible y ur.i '" 

lo podreis dezir' aunque yo tambien se lo es

,xiuo. ne Madrid a XIIII de Noviembre 15ó5'

Sintçttctts. EC. 148, 154-

viembre 1565.

Si¡nancas. EC. 148, 155.

XXXI

14 de noviembre ck: 15ó5

lEI- nev AL coNcrl-ro DE GRANADA soBRE El' coNrucro DE Los sAcBRDorEs

Muy reverendo, reverendos in Christo' Padf€s' arzobispo cle 
'Granada

y obispo de Almeria y Guadix del nuestro Consejo' Con vuestra carta de

.rltimo de octubre se recibió ra que haueis ordenado para, su sanctidad so-

bre lo del conjugio v-q"u"ao se haya visto, os mandarerrios aciuertir de lo

que en la urateria ocrririer" y asi mismo de la cliligencia y medio de que

para enviar esta carta y la áe los otros concilios se aura de usar' Ëntre-
't*io p.o""aereis en lo äemas que vais haciendo y orclenando para el buen

g;,ri"Å" de las yglesias y refoimacion del estado eclesiastico de esa pro-

îirr"io, qtle no dubdamos lue todo ello será como se spera cle personas tan

celozas clel servicio <ie Dios y <lel bien de ella' Y pues estando ocupados

en esto no se puede dezir quã estais ausentes de vuestras iglesias y lo que

se procura y ha Ae ,u"oa ã" esa sancta juncta y congregación ha de ser

en !u beneficio común y perpetuo, deueis tener por muy bien empleaclo el

Ë"ç";^;;.î^i" n"" "" L'" poneis, qLre eunque como clezis en ese conci-

lio no frayu las ciificultades y cosas que en los ott:os' todavia es muy con-

ueniente y necesario statuir y asentar las que se ofresçen con el peso que

st. requieie, teniendo en ellas consideracion a lo que de nuestra parte os

ac'ordareyaduirtiereellicenciadoCouarruuias,comodezisquelohazeis
y O" uoroiros lo confiamos, pues toclo ello va endereçado al buen fin que

ieneis entendido. Qué en memoria tenemos lo que nos acordais tocante a

Ios nuevos conuertidos dese relmo y los apuntamientos y pâresçer quq so-

bre ello nos enviastes. Y asi lo-mandaremos ver y auisaros de la resolución

quesetomarelomasprestoquesefpudiere.DeMadridaXlllldene
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EL LICENCTADO IOVARRUVIÀù INFÛRMA AL RËY DE ,,ABERSE TERMINADO LOS
TRABAJOS DEL CONCILIO PROVINCTAL DÞ GRANADA

fr48J

Sacra Catolica Real Magestad

Los prelados que aqui estan en el concilio de esta prouincia escriuena 
'uestra Magestad ra que va con esta en que entiendo 

-envian 
ro que res

i::::::.:^il 1.^ t i:: seminarios que en esta provincia mas propiamen.ùu Pqrurç 5çr4 ue mucno eftectô.
Lo que vuestra Magestad mando yo pidiese al Arçobispo cerca der dar rugarg orden como ras constitucioner qr" ãqui se trattassen se pudiessen anteselvia¡ a ruestra Magestad. como yo entèndi siempre v ""iiåä" que conue-nia, lo hize con Ia de vuestra Magestad para el Arçobispo trattandolo conel solo y por la orden que vuestra ivtajeitaa mancl,¡; hansere en ello repr.-.sentado algunos inconvinientes de que pof auer yo argunas ueces anteshablado en ro mesmo y tener rosp"ihadilro, q.r" ,. t" "r"p."r"r,tauan, 

pe-dia den para este particular- y aunque yo eniiendo rro ro, uy, unt*, ro.tengo por ciertos en hazerse lo contrario y assi se lo he dicho y sinificadolo mejor que he podicro; con 1oclo esso escriuen a vuestra ii*g"rrua ,o-bre ello a lo que entiendo sinificandolos vuestra magestad los verá en sucarta' Y por las materias y titulos que tengo enviados a vuestra Magestacldel dicho libro y cosas que aqui se han comentad.o a trattar, r,erá vuestra
Magestad lo que en ello cumple y orcrenará lo que ,"u ."r,ri,ro y aque'<r
se hara en fin como lo rnas acertaclo y conuiniente que en talltas materiascomo en eI libro se trattan, aunque se aya tenido y t"ngu cuenta con los
aduertimientos generaies. Fuera cle aquellos se offrecen coìas dinas de con-
sideracion y aduertencia aunque no sea sino en el referir y remouer cosas
de derecho comun que por la diversiclad de tiempos y lugares no basta to_
clas ueces estar alli y myy bien orde / nad,o y 

"r, 
toão sã podran alla por

vuestra Magestad aduertir cosas que aca se passarian quiçã con mas faci-
lidad de la que conuiene. para en cualquier euento y 

-orden 
que vuestra

Magestad sea seruido de dar yo procuro de recoger todos los pinctos que
me parecen de mas importancia para que vuestra Magestad loi vea y los
cle¡nas por ser muchos y quedauan aqui; la priessa que llevauan n<.r
hauia cìe auer lugar ni tiempo comodo para verse. fue necisario que vues-
tra Magestad ordenasse comosedetuuiessen; que si no fuera por esto creo
uuieran ya acabado a lo menos por la orden que en otra escriui a vuestra
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Magestad y se aura visto y el inconueniente qlle aurá en ella. No se ha

heÃo estos dias congregacion ninguna ptrblica ni se tomara resolucion ni

cosa alguna hasta vei lo que vLlestra Magestad manda. Cuya sacra catoli-

ca_ real-personâ Nuestro señor guarde y prospere con augmento de mas

y mayores reinos y estados como los criaclos de vuestra Magestad dessea-

mos. pe Granada XXV de Noviembre 1565'

De vuestra sacra catolica real Magestad humilde criado qLle sus reales

Þies y manos besa el licenciado Couarruuias.

Simar¿cas. EC. 148, 1?.4'

XXXIII

2t cle noviembre cle 15ó5

PEDR0GUER'RER0SUPLICAALREYRDSUELVAS0BRELÀSC0NSTITUCIONESDEL

CONCILÏO PROVINCIAL DE GRANADA QUE LE TIENE ENVIADAS

Sacra Catolica Real Magestad

La carta de vuestra magestad cle XIIII del presente recebi y oy lo que

"r rc"*iua" cobarrubias me dixo y tambien con los obispos de Almeri¿r

y Guadix recebi la que venia para toclos. Y porque el licenciado habló so-

iamente conmigo, como vuestra magestad le mandó' responclo solo aunque

cntiendo son dãl mismo parescer los obispos en lo que dice y es asi'

suplico a vuestra mãgestad por amor de Nuestro Señor sea seruido

ver Io que en esta dice y considerando anno y medio a que llegue a esta

"iu¿u¿ 
àe la jornada de Trento, he ocupado este tiempo en visitar el pro

visor y oficial desta aucliencia eclesiastica y vicarios de todo este arzobis-

þ*t ; las iglesias desta cibdad sin salir ttn solo dia detla y en hazer unas

ãorrstii r"io.res ordinarias para esta diocesi y prouincia de que avia gran

ne"esi¿u¿ por no haber sino unas arntiguas y muy cortas que el primer

arzobispohizo.Ansevistoportodoesteconcilioyotravezporlosprela-
clos y ãeputados para ello y los obispos de Almeria y Guadix juntos con

las personas de sus cabildoi que aqui estân, tercera vez las han revisto y

J"rp."io juntandose para ello cada dia dos vezes. El licenciado cobarru-

viaslashaleidcy,ol,totoclas.Detodaslascosasquevuestramagestad
nos a acluertido qtre requieren mayor consideracion ay muy pocas que to-

[rr"r, t esta prouincia y esas se quedaran para tratarse como vuestra ma-

g"rtua mandå y las de que el licenciado nos aduirtiere. son las constitu-

ãiorr"" de cosas ordinariás en todas iglesias metropolitanas y cathedrales

de la doctrina christiana y como se ha de enseñar, del oficio de prelados,
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vicarios, cu.as, benefi"ilù: y sacristanes, der oficio diuino como se ha dehazer, de ra correcion de loi clerigos, rráu¡tq honestidad y desta quaridatileyes comuqes para el / gouierno ã"rtur igresias. v""riru iurug-"rrua no raspuede ver por su persona ni es posible ni justo estando t-aî ocupado entregocios mas comunes y mas propios; es oficio propio de los preladostundado y el poder para eto en el^Euangelio, no oè" porq* no se res hade tiar mas que a otras pe¡sonas argunas, mayormente donde eüos no es_1en para dar razón de lo. ordenado, y motivos que tuvier;;;*o quien hat'isto lo que conuiene y de ro que håy necesidad mas que nadie pues si nose .escuidan mucho, por lo ya dicho, se ha de 
"r"". qrr" 

"iìpirir., Surr,oIes asistirá mas por ser su propio oficio para todo que a otra persona. E'rrento avia argun escandalo y ." **.oirraua de que los decretos hechospo. el concilio fuesen primero a su sanctidad, que r. p"uri*r"n por pa-recer se derogaua a ra libertad que en el concilio g"o"rui conuiene aya. Nop.drá dexar de parecer ro mismo haziend.ose en los provinciares lo quer'uestra magestad rnanda en este y no se como sonará, *uyorro"rrte en Ro-tna y toda Italia cuyos obispos defendiendose de que.""toà" conueniancon lo que su sa'ctidad,y sus regados querian, oo, de"ian hazemos lo que
\'usoiros con ia magestad der Rey cathórico. No pecan ro, pr"ruáã, ;inätgran de no mirar con todo recato el scruicio y rÃlu'racl aJì"Ë.tru mages_tad ni' se puede temer esto pues todos son su hechura y de quien soramen-[e esperan, si algo esperan acá en esta vicra. suprico o .,r,r*rtrå Magestad seconlie esto dellos, pues otras cosas mâyores o tan gra'des estan a su caf-go y se les contia. Esta parte seguramente ta tomare yo sobre nri concien_
cia, no asi la contraria.

Lo segtrndo es, como vuestra Magestad sabe, Ios prelados que aqui cs-tamos y asi todos o cuasi los cìe los otros concilios iror,;nç¡¿1g, an hcchola'ga absencia de su iglesias por la causa d.el concilio general. Dc.spues queviniero' no han podido visitar bien sus diocesis ni rrlmediar ]os inc<¡'ue-riie'tes y daños que por su absencia se han seguido. I{acer agora otra ab-
sencia larga no podrá ser sin ¡navores ] rrras inconuenientesl daños quc
se piensan o creen. Yo á cinco años que no he visitado por mi persona r.r_gar de esta diocesi, sarvo esta cibdad; soy viejo y <ie focas fuerças y rc-mcl morir antes que la visite y salgan estas constituciones tan necesari¿rs ¿rla luz. suplico a vuestra Magestad sea seruido que estos concilios se abre_uien, mayormente este, donde menos mucho uy qar" rratar-, pues lo maspriucipal y necesario es lo de los christianos nuevos, de gue hemos env_ia-
clo ya nuestro parecer. / Dios Nuestro señor por su infiiita misericordiay por los meritos de su unigénito Hijo señor Ntrestro, dé a 

'uestra 
Ma-gestad su spiritu y lumbre para que en todo acierre a hacer sr.r santisimavoluntad en el gouierno de tantos reynos y estados como sobre sus hom-blos fue seruido de poner. Amen. Amen. En Granada a 2r de noviembre

1565 años.
De westra sacra catorica real magestad capellan y criado que sus rea-les manos besa. El arzobispo de Graiada.

Simancas. EC. 148, I2S.
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xxxw

28 cle noviembre cle 1565

EL REY UFJENA AL LICI]NCIADO COVARRUVIAS QUE BSTUDIE LAS CONSTITUCIONES

DBL CONCILIO PROVINCIÀL DE GRANADA FOR SER IMPORTANTFS PÀRA LA

JURISDICCION REAL

El Rey

Licenciado C<¡uarruuias nuestro Oydor de la Chancillcria cle Granada. Vues-

tr-as cartas de IX, XXV de Nouiembre se han recibido y con ellas y la que

scriuistes al secretario Gonçalo Perez a XVII clel presente, los dos quader-

nos de constituciones que el Arçobispo y prelados clesse Calcilo van ha'

zienda y con lo que el dicho arçobispo nos escriuio, aLlemos bien entendi-

clo cle la manera que ha tomado y toma la preuencion que de nuestra par'

te le hizister, paru que se nos comunicassen las clichas constituciones, y lo
demas que ay se trataua. Al qual r-espondemos lo que vereis por la copia

de nuestfa carta que yra con esta, Con que creemos se satisfara y vos lo
tratareis coïr el con la buena forma y manera que conuiniere, de suerte

que con su auctoridad y satisfacion se haga lo que se pretende y porque auien-

close visto las dichas constituciones parescen ser muchas dellas de calidad
y que tocan tanto al estado seglar y en prejuyzio de nuestra jurisdiction,
q"" r" pueden dexar cle reformarse y moclerarse nrucho; y auiendose de

hazer de aca aduertencia particular sobre cada vna de ellas y tornarse alla

a ver y platicar, no podria dexar de ser negocio largo y de gran dilacion
y embaraço pafa concluyrse en el presente concilio, mirareis si conuendria

Lnclereçar que 1o qtle toca a estas constituciones quedasse remitido para

adelante y que no se publicassen / en este concilio ni en particular pas-

sassen con su atrctoridad porque despues remitiendose al 'Arçobispo se

podria mas despacio y de assiento tratar dellas, y que en el concilio tra-

lurr"r, de las otras còsas conforme al memorial primero que alla teneis;

qrre elte seria camino mâs breue y de menos difficultad. Comunicarlo eis

como <le vuestro con el Arçobispo y los otros pr€lados y auisarnos eys

cle lo que resulta, para que miremos en la orden que conuiene tenerse y

serábienqueelArçobispoypreladosentiendanquedemasqueestaù
clecente y ian justo que se nos comuniq*e lo que ay quieren tratar y or'

clenar, cónuiene para su auctorid.ad y para la execucion y cumplimiento

de lo que se determinare y para que cessen y se quiten, de por medio

muehas difficultades e inconuenÌentes que auria, se proceda por este me'
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Si¡nancas. EC. 148, 114.

XXXV

29 de diciembre de l5ó5

EL REY RUEGA A DON ITEDRO GUERRERO QUE ESPEREN LOS PRELADOS EN EL CONCILIO

PROVINCIAL DE GRANADÀ HASTA QUE SE RESUELVÀN SUS PROPUESTAS

dio y aya.esta conformidacl y buena correspondencia y que entiendan, co
n1() es assi, que ntrestro fin es sola v principalmente enãereçado al serui-
cio de Dios, bien dc su Ygresia y mejor expedicion de los neiocios.

En Io que toca a los nueuamente conuertidos y a ros puntos y articu-
los contenidos cn el memorial qur: Ios prelados nos embiaion, por ser ma-
teria de tanta irnporrancia v en que clesseamos se procecla mt:v de funcla_
rrento, auemos mandado juntar aqui personas, para que visto io que hasta
agora cerca desto esta ordenado, platiquen y confieran sobre lo que demas
cie aquello conuendra/proueerse y auienclose tomado en ello resolucion que
sera breuemente, se les aduertira de lo que paresciere; y porque es parte
clesta materia la de los seminarios, lo que cerca desto huuiers de quã les
¿rduertir se hara juntamente con lo demas. vos nos auisareis siempre de
lei que ay ocurriere en todo y se fuere hazienclo. De Sesenna a 2g ãe De-
ziembre 1565.

El Rey

Muy Reverendo in christo padre, Arçobispo de Granada clel Nuestro
conòejo. vuestra ccrta de xxl de Nouiembre auemos recibido y por ella
visto lo que dezis cerca de lo que el liçenciado conarruuias de nuestra
Iiarte os aduirtio, que todo es ruLry bien consicleradc y entenclemos proçede
del zelo y buena y santa intençion que en lo que toca al seruicio de Dios
y bien de su Yglesia y aI participar nuestro vos teneis. Mas juntamente con
es{o, aureis entendido que el fin que auemos tenido y tenemos en esta ma-
nera de interuençion, que por nuestra parte auemos <¡rdenado aya en ros
conçilios prouinciales, ha sido y es assi mismo endereçado al seruicio d.e
Dios y bien de su Yglesia, para fauoresçer y ayucrar este sancto negocio y
la buena direction de los dichos conçilios prouinciales y para que sus d.e-
terminaciones y decretos tengan. la auctoriclacl, execuçión y cuLplimiento
que conuiene, y que nrediante esta comunicacion e interuéncion sc consi.
ga mejor este effecto y çessen las clificultades e inconuenientes que podria
auer y se trate toclo ¡r se procecla en todo en la conformidad y buena co-
rrespondencia y con 7a paz y quietud que se requi.ere, y qr.urio esto aJa
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siclo y sea neçessario 5' conueniente, particttlarmente se entiende por las

constituçiones qlre ay aueis tratado V t¡:atais cle hazer y publicar, cuya co-

pra el li'enciado Couarruuias nos ha embiado, muchas de las quales son

cle calidad y tocan tanto aI estado de lcls legos y a nuestra jurisdiction, que

saliendo y publicanclose aquellas assi como estan, no podia dexar cle inter'

ponerse en nuestro consejó y tratarse clesta m¿¡teri¿r con menos auctoriclacl

i' clignidacl desse Conçilio, lo qual nos clesseamos se escuse y tanto mas se

cleue tener "rto "o.rri.l"raçion 
en esse Arçobispaclo, donde por el patro-

nazgoyderechosquetenemos/conformealaserectionesyconçessionesy
g.uãiur- apostolicas y uso y costtrmbre en las- cosas ecclesiasticas se nos

cleue con ma!; razoìl comunicar y hazer: saber 1o que se ordenare;1'Siencl'¡

,'.,",t.u intençion tal como es v esta conrrtnicaçion y buena corresponden.

çia tan conueniente y necessaria, no le puede ni deue escandalizar nadie'

*j.,"e*amaloffrciodelqualnosolonoresultaimpeclimentoniemba.
Íazo a la libertad de los conçilios, antes gran fauor y ayucla y principal

medio y camino para façilitar y disponer- lðs negoçios de manera que assi

en el tratarse, como en ia execuçion y effecto tengan la auctoridad y cum-

plimientoquetocloseneffectodesseamos,yassiosencargamosqueconfor-
me â lo que por medio clel dicho Couarn¡uias os auemos acluertido y a lo

que agora cle nuevo de nuestra parte os dira' vos procedais en este nego-

cio tenienclo este mismo fin e intento' mediante el qual esperamos en Dios

seconsegui,um"SoretfructoyvtilidaclquedestosSantosconçiliosse
espera Y Pretende.
f ;" ä,rarrto a la falta qlle representais que los prelados hazen en sus

yglesias y lo que couiene it" t"u" presto desembaraçados para poder re-

sjdir en ellas, clemas-n"" l,i. dichos prelados que en esse conçilio interuie-

nen son tan pocos y estan en essa çiudad tan çerca de sus yglesias que la

faltapuede."rpo"u,laassistençiaenelConçilioesclebenef,ciotanvni-
uersal a toda la prouinçia y tan perpetuo y se puecle tener por tan ver'

cladera y fructuosa residençia, que no es de mucha colrsicleracion la ausen'

ci'adetanpocotiempodesusyglesiasespecialmentequ€.conbreuedad
se poclra despachar y acabar lo que en el presente conçilio huuiere que

hazLr/. y en quanto toca a los nueuamente conuertidos y puntos que cerca

clello nos embiastes, ya auemos mandado juntar aqui personas para que

traten y confieran såuretto como sobre negoçio que tanto importa y breue'

mente se os aduertira de ro que aca paresciere y se entendiere que con-

uiene. De Sesenna a XXVIIII de Deziembre 15ó5'

Simancas. EC. 148, 146'
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4 de abril cte 15ó6

PBDRO GUERRERO INIìORMA ÂL REY DF LA MARCI{A DE LOS SUT,*ACÀNBOS

¡{ SUS DIOCI'SIS

ut54|

Sacra Catolica Real Magestad

. Los obispos cle Armeria y Guadix fueron a sus ygresias a hazer er offi-çio de Semana Sancta y pascua por estar tan çerca y aqui no aller enque entencler haSta ^,ra t"rÂô+F^ ìrr^-^^--
nes que a dias 

",,*"äi,^. Tüå; ,'iiïä,,:,jffi ^'ï:äi"io*"ï:'å':åseruido de que se vean presto y se nos embien puro q.," 
-.. 

!.,bîq.r"rr, prr".ay grande neçesidad de ellas en esta prouinçia y."'ur rr"Jrrï"." estudioy acuerdo de muchos clias y asi, creo ay poco que aduertir en eilas, yt¡uando se embiaren volueran los obispus ¿r las suscribir y las otfas per-sonas del concilio si vuestra Magestaã no es seruiclo de otra cosa.Tambien este Reino tiene 
'eçesidad muy grande- ri- n*Ë^ ra manoen las cosas que los dias pasaclos screuimos y por otras vias a vuestraì\'lagestad sabicro y si otros negoçios mas arduos (aunqure este ro es mu-cher) no lo impiden conuendria grandemente puru *u, breue y façil ex-ped¡iç¡ron de Io que es neçesario hazerse i¡ ;Fg;;ä ä""ü"r,.u Mages-tad en esta çibdact v Reino; cuva sacra carorica-Reat È";o;; giãra" y pros_pu.e Nueslro Señor puru *ry gruo ,"*i"io ..ryo ; ;;sr"å; de Ia re-lrgion christiana. En Granada I q a. uü.il tsoo años. De vuestra sacracatolica Real Magestacl, ca¡ellan y criactc quc sus r-eales m¿ülos besa. .h,lArçobispo de G¡anada.

Simancas. EC, I4B, 62.
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XXXVII

4 cle ¿rbril de 1565

EI, REY Ä Los PRELAÐOS DEL CONCILTO DE GRANADA SOBRE /EL RETRÀSO DE ÀPROBAR

SUS CONSTITUCÏONËS.

A los prelados cle Granada.

Las materias que en esse concilio prouincial se han tratado y tratan han

sido y son cle calidacl, que para poclerse proueer en ellas lo que conuiene, no

puede dexar de auer alguna dilacion porque en lo que toca a los nuevamente

conuertidos, sobre que nos embiastes memorial y apuntamientos de lo que

os paresçe, es negocio de tanta importancia y en que desseamos se prouea

con tanto funclamento, que ha parescid<l ser neccssario reueer muy particu-

larmente todo lo que hasta aqui esta ordenado, y juntarnente con esto tomar

Þaresçef de algunas personas zelosas del seruicio de Dios y clel beneficio

publico y de experiencia, y que visto y entendido todo, se ttale y confie'

ra por las que auemos nombraclo y diputado para esto y hasta agora no

se ha podido tomar entera resolucion de lo que aca occufTe y paresçe para

os poder aduertir aunque se tomara breuemente'

Y en quanto a las constituciones que aueis hecho y orclenado para el

gouierno dessa prouincia por ser muchas y en que interuiene materias y

puntos que tocan a jurisdiction y ¿t legos y otras de calidad en que es

necessario mirar para que Io que ay se orclenare se pueda cumplir y poner

e¡ execucion en tocla conformidacl y se escusen los impedimentos, emba-

raços, competencias de jurisdiction y otras difficultades que occurririan, ha

parescido assi mismo ser necessario procederse en ello con mucha consi-

cieración, lo qual no se podra hazer sin que passen algunos dias y aunque/

For ser los prelados que en esse Concilio interuenis tan pocos y estaf vos

cl Arç<lbisp<.r en vuestra yglesia y cada uno de vos los obispos tan cerca

cle las suyas para pocler en vlles1ra attsencia orclena¡ lo que al gouienio

de ellas conuenga, no es de tanta consideracion la falta que en las dichas

Vuestfas yglesias se haze; toclauia auiendo de auer ' alguna clilacion como

esta dicho, en la resolucion cle las materias y puntos que estan referidoS y

no auiendo por agora otra cosa de importancia de que tratar ay, ha pares-

cid.o os podriades yr a vuestros obispados, haziendose' alguna manera de
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rus¡rcnsion o prorogacion en el concilio, por el tierr{)o que'paresciere,
para qùe tomada que sea aca la dicha resolucion de qi" u su'tiempo os
mandaremos auisar, os podeis tornar a iuntar y dar fin a este sancto,ne-
gocio, lo qual esperamos se hara tan en seruicio de Dios Nuestro señor
y beneficio de toda essa prouincia iomo del zelo y prudencia de tales per-
sonas se deue esperar. De a IIII cle Abril l5ó5.

Simancas. EC, 148, 142,


